


Pr
es

en
ta

ci
ón

El conjunto de ensayos, artículos y reflexiones de esta 
edición reflejan la riqueza y diversidad de las preocupaciones 
académicas de sus autores: algunos en torno a disertaciones inves-
tigativas que profundizan un saber; y otras frente a preocupaciones 
de contextos sociales que urgen atención. Así ocurre, con los tres 
primeros artículos de este número, que analizan una problemática 
que ha crecido de manera rampante en la reciente década en Me-
dellín: el turismo sexual.  

Los tres investigadores confluyen en el mismo tema desde dif-
erentes puntos de análisis: la explotación sexual de menores de 
edad, los derechos de las trabajadoras sexuales y las violencias 
derivadas alrededor del turismo sexual —bandas delincuenciales, 
control territorial, extorsión, injusticias sociales, asesinatos, drogas, 
entre otras—. 

Este número también reivindica la esencia de esta revista: re-
unir en un escenario múltiples voces y miradas que, en un contexto 
pluralista, analicen temas de coyuntura. Así ocurre en «El cambio 
del Gobierno del Cambio», artículo en el que se hace un amplio dia-
grama del periodo presidencial actual, tratando de mostrar lo logra-
do y lo que se ha dejado de hacer.  

Finalmente, una mención especial al artículo sobre La Política 
y La Retórica, de Aristóteles: este ensayo nos hace reflexionar sobre 
los fundamentos del pensamiento occidental, en un momento en el 
que la academia y el debate público requieren marcos teóricos sóli-
dos para abordar los desafíos contemporáneos. La oratoria, los dis-
cursos, la política, el derecho o la gobernanza, temas que aparecen 
en esta edición, beben de la tradición heredada por este pensador 
griego. No queda dudas de que el legado de este filósofo sigue siendo 
una brújula para entender el presente y orientar el futuro. 

Confiamos en que esta publicación sea un aporte significativo a 
los debates académicos, políticos y sociales, y que continúe siendo 
un lugar donde el conocimiento y la reflexión crítica sigan encon-
trando su mejor expresión. 
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lusvalía del cuerpo 
y ciudadanías de 
segunda categoría1 

1 Este artículo surge como resultado del proyecto de investigación «Clandestinidad, precarización e indignidad. Garantías 
mínimas laborales y la protección social para el ejercicio voluntario del trabajo sexual autónomo en Colombia». Dicho proyecto 
forma parte del grupo de investigación Saber, Poder y Derecho, de la línea crítica materialista y teoría social de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Antioquia..

2 Abogada, magíster en Derecho con énfasis en investigación, de la Universidad de Antioquia. Correo: lcarolina.rojas@udea.edu.co

Este artículo es resultado del proyecto 
de investigación «Clandestinidad, precarización 
e indignidad. Garantías mínimas laborales y la 
protección social para el ejercicio voluntario 
del trabajo sexual autónomo en Colombia», en 
el que se hace un análisis del trabajo sexual 
autónomo en Medellín y su conexión con los 
principios constitucionales del derecho laboral 
y las ciudadanías de segunda categoría.

Palabras clave: Garantías mínimas del trabajo, 
igualdad material, perspectiva de género, trabajo 
sexual. 

mailto:lcarolina.rojas%40udea.edu.co?subject=
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Las luces moribundas de la avenida me 
observan durante la noche, mientras que tre-
pada en mis plataformas y un vestido ajusta-
do, con el maquillaje pulcro, desciendo por las 
calles carentes de transeúntes, pero que, en la 
oscuridad, los habitantes noctámbulos de la 
ciudad toman protagonismo. Los bailaderos 
en la avenida Oriental, con sus luces y bullicio, 
son el sonido que da inicio de mi jornada la-
boral. Sin dejar de caminar, volvió a mi mente 
el año de la pandemia: muchas nos quedamos 
sin trabajo; aunque en las noticias se escucha-
ba de suspensiones de contratos de trabajo y 
despidos masivos, no se pensaba mucho en 
«los otros» que vivíamos de la calle.

La policía nos perseguía, nos golpeaba y 
nos imponía comparendos por salir a rebus-
carnos el día; mientras que en la radio se es-
cuchaba de exenciones de pago, los caseros de 
los inquilinatos nos sacaban a la calle si nos 
atrasábamos con el pago, los prestamistas exi-
gían el pago de los intereses de los préstamos 
que parecían nunca tener fin; además, la comi-
da escaseaba. Pero nadie hablaba de eso, nadie 
se preocupaba si comíamos, si estábamos en 
la calle o en un comando de policía retenidas 
ilegalmente. La Alcaldía de Medellín se veía 
pocas veces entregando tapabocas y antibac-
terial, como si importara contagiarse cuando 
debíamos escondernos para poder «putiar», 
porque si no se trabajaba no había un hueco 
para dormir ni un plato de arroz para comer.

Ensimismada en mis pensamientos, lle-
gué sin darme cuenta a mi lugar de trabajo, a 
La Veracruz, hombres caminando entre mu-
jeres de todas las edades, maquilladas y con 
vestidos cortos porque, aunque muchas nos 
señalen de vendernos al patriarcado, la ver-

dad es que, en medio de una sociedad capita-
lista, cada quien se vende como puede, y algu-
nas escogimos la plusvalía del cuerpo como 
medio de subsistencia. Pero esto, no quiere 
decir que, por haber escogido este trabajo, no 
tengamos garantías ni protección del Estado, 
porque, por ejemplo, la Mona, una señora de 
unos 60 años a quien la mayoría conocemos 
desde que llegamos acá, sigue trabajando, 
siempre parada en la esquina de la iglesia. 
Aunque uno quisiera que esa doña estuviera 
en su casa descansando, disfrutando se su 
pensión, las putas solo tenemos algo seguro: 
no tenemos nada asegurado. 

Me paro en la esquina del casino, en toda 
la línea que divide el trabajo sexual y la pros-
titución en la ciudad; pasar al otro lado es me-
terse en el terreno de los puteros. En El Raudal 
hay explotación sexual y trata, al igual que en 
otros lugares de la ciudad, pero con el fenó-
meno de la gentrificación; primero se prote-
ge al turista, no vaya a ser que lo roben o le 
hagan algo, que importa si está comprando a 
una persona en una red de trata.

Mi noche comienza con esos que averi-
guan y les parece muy costoso, «que por Pa-
lacé lo dan más barato y no tienen que pa-
gar la pieza». Pasada la medianoche había 
completado cuatro servicios; ya tenía lo de 
la pieza, un par de servicios más y me pue-
do ir a descansar. Mientras espero, converso 
con algunas compañeras y empezamos a re-
latar nuestra noche: a Xiomara un cliente le 
ofreció pagarle más por hacerlo sin condón, 
pero se negó por miedo a contagiarse del 
«bicho»; a Sara le tocó pelear con un cliente 
porque quería irse sin pagar y a María le tocó 
uno de esos clientes que creen que por pagar 
pueden hacer con nosotras lo que quieran. 
Mientras las escuchaba solo podía pensar que 
nosotras prestamos un servicio, trabajamos, 
y en últimas, le ponemos un precio a nuestro 
tiempo. Deberíamos al menos contar con una 
norma que nos respalde y permita trabajar en 
condiciones dignas y en nuestros términos, y 
no sobrevivir por sexo o caer en redes de trata, 
así, como de brindarle la posibilidad de salir a 
quien lo desee con oportunidades de empleo 
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dignas, no con migajas de caridad. Poder estar 
respaldadas en caso de que un cliente se vaya 
sin pagar, eso cuenta como violación, ¿no?, 
si no fuera por la plata 
no nos acostaríamos con 
ellos. Es más, si no fuera 
por la plata, nadie traba-
jaría. Pero cuándo a una 
puta se la comen ¿quién 
aparece cuando no le pa-
gan? ¿Quién se asegura 
de que nos maten en un 
cuarto de hotel?

La anterior historia es 
ficción, sin embargo, en el 
proyecto de investigación 
«Clandestinidad, precari-
zación e indignidad. Ga-
rantías mínimas laborales 
y la protección social para 
el ejercicio voluntario del 
trabajo sexual autónomo 
en Colombia» se pudieron 
esbozar algunas realida-
des relatadas y comparti-
das por los colaboradores, 
pues dentro de la Comuna 
10 de Medellín, el 59.37% 
de los trabajadores se-
xuales tienen ingresos 
entre 0 y 1 salario mínimo 
mensual legal vigente, lo 
que sugiere que enfrentan 
condiciones económicas 
precarias que les ponen 
en una posición social de 
desigualdad frente al re-
conocimiento de su ciu-
dadanía y los derechos 
económicos, sociales y 
culturales, así como del despojo de su capaci-
dad de agencia por parte de los programas lo-
cales, basados en pilares de la caridad con el 
único propósito de controlar los efectos deri-
vados de la actividad laboral ejercida por estas 
trabajadoras.

En Colombia, a pesar de existir un reco-
nocimiento vía jurisprudencial de los dere-

chos laborales y una especial protección por 
parte del Estado, no existe una comisión de 
seguimiento, ni mecanismos, ni programas 

integrados vía legislativa 
encaminados a impactar 
las condiciones de fondo 
que impiden la protección 
legal y el reconocimiento 
social de sus derechos 
con un enfoque de género 
interseccional3 como ciu-
dadanas y trabajadoras. 

Sin embargo, se re-
quiere previo a abordar el 
caso colombiano frente al 
reconocimiento norma-
tivo —si lo hay— frente al 
trabajo sexual, indagar de 
forma comparativa se ex-
ponen los casos de Holan-
da, Nueva Zelanda y Ale-
mania que han reconocido 
el trabajo sexual dentro de 
su ordenamiento jurídico. 
En Holanda, se dio el reco-
nocimiento y legalización 
del ejercicio voluntario 
de la «prostitución» en el 
2000 mediante la elimi-
nación de esta del código 

En Colombia, a 
pesar de existir un 
reconocimiento vía 

jurisprudencial de los 
derechos laborales y 

una especial protección 
por parte del Estado, 

no existe una comisión 
de seguimiento, ni 

mecanismos, ni 
programas integrados 

vía legislativa 
encaminados a impactar 

las condiciones de 
fondo que impiden 
la protección legal 

y el reconocimiento 
social de sus derechos 

con un enfoque de 
género interseccional 
como ciudadanas y 

trabajadoras.  

3 Es una herramienta que 
permite analizar de que forma 
el género se cruza con otras 
identidades y categorias socia-
les, culturales y biológicas. Este 
enfoque permite comprender 
como estas intersecciones con-
tribuyen las experiencias de 
opresión y privilegio.
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penal y su reconocimiento dentro de la legisla-
ción laboral. En consecuencia, el ordenamien-
to jurídico está dirigido a garantizar la igualdad 
de garantías respecto a los demás trabajadores, 
desde una visión feminista, fundamentada en 
que la criminalización de esta actividad, cuan-
do se ejerce de forma consciente y voluntaria, 
va en contra vía al «Derecho de la autodetermi-
nación, en la capacidad de permitir y decidir 
a las mujeres individualmente si querían o no 
trabajar en la actividad sexual», además de per-
petuar escenarios de clandestinidad y violen-
cia (Carpintero et al., 2023, pp. 2–3). 

En este sentido, los autores explican que 
los factores que impul-
saron el reconocimien-
to del trabajo sexual en 
Holanda fueron la lu-
cha en contra de delitos 
de explotación sexual y 
la prostitución de me-
nores de edad median-
te una reglamentación 
voluntaria que permi-
tiera condiciones dig-
nas, alejadas de estos 
escenarios de clandestinidad (p. 4) .

Por otro lado, en Nueva Zelanda, la pros-
titución fue despenalizada en el año 2003, 
eliminando del código penal el delito, segui-
da a su inclusión dentro de la normatividad 
laboral, en tanto este reconocimiento general 
media como salvaguarda de los derechos hu-
manos de quienes ejercen la actividad, pues 
otorga de forma expresa las garantías míni-
mas laborales dentro del ordenamiento jurí-
dico impidiendo que implique en sí mismo un 
proceso reglado para cada modalidad. A esto 
se le conoce (Carpintero et al., 2023) como 

«desregulación», modelo que permite contra-
rrestar con la marginalidad y la clandestini-
dad mediante el reconocimiento generaliza-
do de derechos laborales básicos (p. 6).

Y, finalmente, en Alemania el trabajo se-
xual es reconocido desde el 2002 dentro del 
ordenamiento jurídico, sin embargo, en ma-
teria laboral, no es hasta el año 2017 que se 
implementa la «ley de protección a de las tra-
bajadores y trabajadoras sexuales, que prevé 
la garantía integral en el sistema integral de 
protección social a todos los trabajadores se-
xuales, primando siempre los límites al poder 
de subordinación de los clientes, la voluntad y 
la capacidad del trabajador (p. 11).

Ahora bien, en Colombia dentro del de-
recho positivo4 prima la ausencia de garan-
tía de protección a los trabajadores sexuales 
y sus derechos es exiguo. En este sentido, 
en los siguientes párrafos se pretende abor-
dar en panorama el estado normativo actual 
frente al trabajo sexual, destacando, en caso 
de encontrarse, las afectaciones de derechos 

de este grupo de tra-
bajadores en el país en 
materia laboral, para fi-
nalmente, llegar al aná-
lisis del caso de estudio 
en Medellín.

Para iniciar este pro-
cedimiento, se aborda la 
crítica a la teoría mar-
xista desde la visión de 
Silvia Federici, encon-
trando la conexión entre 

trabajo sexual y el derecho, en donde la clase 
trabajadora reconocida no podría existir si el 
trabajo reproductivo realizado por las mujeres 
no se ejecutara; pese a que este no es recono-
cido como tal y, sin embargo, es explotado por 
el hombre para acumular plusvalía5. Haciendo 

En Colombia dentro del 
derecho positivo prima 
la ausencia de garantía 

de protección a los 
trabajadores sexuales y sus 

derechos es exiguo

4 Para Hans Kelsen, el derecho positivo es un 
conjunto de normas jurídicas escritas por el Estado que 
se derivan del derecho natural.

5 Para Karl Marx, la plusvalía es la ganancia que 
obtienen los capitalistas al explotar a los trabajadores. 
Es el valor no pagado del trabajo de los obreros, que se 
traduce en un excedente que los capitalistas se apropian.

hincapié en que este sistema de opresión pa-
triarcal no es resultado exclusivo de las socie-
dades capitalistas, por el contrario, ha sido un 
elemento presente en las sociedades a nivel 
global mediante la imposición de la división 
sexual de trabajo. 

De esta forma, el gé-
nero como constructo 
social está relacionado 
con los contextos so-
ciales en los cuales se 
desarrolla, que a su vez 
establecen cánones de 
conducta de estricto 
cumplimiento. En esta 
medida, las personas que 
ejecutan actos sexuales 
mediados por una re-
muneración económica 
se traducen en sujetos 
sometidos al juicio so-
cial y político a partir de 
un «sistema jerárquico 
de valor sexual» que ca-
tegoriza al «sexo bueno» 
y «sexo malo», determi-
nando así el apoyo y res-
paldo socio-político y normativo. 

Mediante la creación del sistema de «va-
lor sexual», se esboza un conflicto social, po-
lítico y sexual, en donde el «sexo malo» es 
criminalizado, marginando a los trabajado-
res hacia zonas donde la influencia de estos 
«actos reprochables» no afecten el normal 
funcionamiento de la estructura social. Este 
estigma socio-normativo, respalda el pánico 
moral y legitima la persecución a quienes 
ejercen actividades sexuales pagas, ya que se 
les representa como «amenazas a la salud, a 
la seguridad, a las mujeres y niños, a la segu-
ridad nacional, a la familia o a la civilización 
misma» (Rubin, 1986, p. 101). 

Lo anterior podría indicar que el repro-
che normativo genera «marginación», y los 
vacíos legales impiden la garantía y protec-
ción de derechos de los trabajadores sexua-
les, imponiendo así la obligación de laborar 
en condiciones precarias e indignas, que fa-

vorece un mercado de capital sexual opresivo 
en contextos de discriminación, desigualdad, 
persecución y criminalización.

El panorama normativo colombiano frente 
«ejercicio de la prostitución» se encuentra re-
glado desde el derecho policivo6, al establecer 

medidas coercitivas y 
sancionatorias sobre 
la perturbación de la 
sana convivencia. Allí 
se establecen los míni-
mos de protección para 
quienes ejercen el tra-
bajo sexual respecto a 
los lugares de ejercicio, 
al comportamiento de 
los actores que prestan 
servicios sexuales y a 
quienes los solicitan. 
En cuanto a la regu-
lación territorial, esta 
Ley establece que los 
municipios —mediante 
concejos municipales 
y distritales— tienen 
potestad administra-
tiva para designar las 

zonas, perímetros y horarios para su ejercicio, 
so pena de penas correctivas7. 

En esta medida, la normativa vigente úni-
camente prevé los usos del suelo, dejando al 
margen los derechos fundamentales inheren-
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Mediante la creación del 
sistema de «valor sexual», 

se esboza un conflicto 
social, político y sexual, en 

donde el «sexo malo» es 
criminalizado, marginando 

a los trabajadores 
hacia zonas donde la 

influencia de estos «actos 
reprochables» no afecten el 
normal funcionamiento de 

la estructura social.

6 Ley 1801 de 2016.
7 Se establece en el artículo 84 de la Ley 1801 de 

2016 que el ejercicio de actividades sexuales pagas no 
podrá realizarse cerca de hospitales, centros de salud, 
educativos y religiosos.
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tes al trabajo, como lo es la dignidad humana 
en sí misma. Teniendo en cuenta que frente a 
usos del suelo los instrumentos jurídicos vi-
gentes para municipios y departamentos son 
los planes de ordenamiento territorial (POT), 
planes básicos de ordenamiento territorial 
(PBOP) y los esquemas de ordenamiento te-
rritorial, y que su objetivo y función principal 
es ordenar los usos de los diversos territorios, 
mas no regular actividades laborales ni ga-
rantizar derechos a los trabajadores, hay una 
flagrante violación al debido proceso laboral 
y, mucho más, de las garantías mínimas para 
este, pues la calidad «trabajador/x8/a» carece 
de sentido en este contexto (Ley 388 de 1997).

Los POT9 debido a su naturaleza, con-
tenido, finalidad y proceso de formulación, 
aprobación y adopción, están circunscritos 
únicamente para desarrollar el proceso de 
ordenamiento del territorio10 mediante obje-
tivos, directrices, políticas, estrategias, metas, 
programas, actuaciones y normas adoptadas 
para orientar y administrar el desarrollo físi-
co y la utilización del suelo, consignado en la 
Ley 388 de 1997; no obstante, la formulación 
del proyecto de acuerdo al artículo 9 de la Ley 
388 de 1997 dispone que, previa presentación 
del mismo ante el concejo distrital o departa-

mental, deberá ser sometido a participación 
ciudadana y, especialmente a aquellos secto-
res que pudieren verse afectados con las dis-
posiciones contenidas. 

Para el caso de la ciudad de Medellín se 
analiza el Acuerdo 48 de 2014 [Concejo de 
Medellín] respecto a la regulación de los usos 
del suelo y el ejercicio de actividades sexua-
les pagas. La Alcaldía del Distrito de Mede-
llín informó11 que, para el caso de la comuna 
10 de la ciudad, zona con el mayor número 
de trabajadorxs sexuales12 en la ciudad, está 
asignada mediante el acuerdo 48 de 2014, 
como un «área y corredor de alta mixtura 
en subcategoría central con predominancia 
económica combinados con áreas de espacio 
público existente y dotacional» (Alcaldía del 
Distrito de Medellín, 2023, pág. 7). Según el 
artículo 250 del Acuerdo 48 de 2014, en esta 
zona se reguló para: 

b) servicios personales de alto impacto; 
Reparación y mantenimiento de maqui-
naria y vehículos, parqueaderos de vehí-
culo pesados, casinos y salas de juego de 
suerte y azar, salas de velación, estacio-
nes de combustibles, bodegas, depósitos y 
servicios de índole sexual. 

En este sentido, la Constitución Política 
plantea la autonomía y la descentralización, 
elementos indispensables para dar una res-
puesta eficaz a las necesidades sociales, me-
diados por la soberanía popular y democracia 
participativa (Constitución Política de Colom-
bia [Const]. Art. 297. 7 de julio de 1991).

Si bien «el principio de la autonomía no 
implica que las entidades territoriales ten-
gan soberanía”  (Rodríguez Cruz, 2014, p. 283), 
cuando se mira el caso de estudio en la ciu-
dad, se logra apreciar que, frente a las formas 
de ordenar el territorio y el derecho al disfrute 

8 El uso de la «x» es incorporado como parte del 
lenguaje inclusivo para evitar mencionar explícitamente 
el género, en tanto, evita estereotipos y preconceptos. 
De la misma forma, fomenta la ruptura de la estructura 
establecida de género, que en el mundo del trabajo ha 
sido bastante marcada y ha impuesto significativas 
brechas de acceso, reconocimiento e igualdad para las 
mujeres y diversidades.

9 Instrumento técnico-normativo que tiene la única 
finalidad de ordenar un territorio, sea este municipal o 
distrital.

10 Artículo 9 de la Ley 388 de 1997.

11 Respuesta al derecho de petición elevado bajo 
radicado #202310052362.

12 El término «trabajadorxs sexuales» es incorporado 
como parte del lenguaje inclusivo para evitar mencionar 
explícitamente el género, en tanto, evita estereotipos y 
preconceptos, teniendo en cuenta que esta actividad no 
es exclusiva de mujeres cisgénero.

del mismo, existe una discrepancia, pues la 
Alcaldía del Distrito de Medellín revestida de 
«autonomía territorial» para el 2023 frente a 
la destinación de los espacios públicos pre-
viamente definidos en el POT, restringió el de-
recho de locomoción en plazas públicas de la 
comuna 10 y 14 a algunos 
sujetos de la ciudad, en-
tre ellos, los trabajadores 
sexuales —a pesar de que 
se carece de definición 
de zonas o polígonos 
para el ejercicio de esta 
actividad—.

La anterior situación 
resulta particular, pues se 
estarían creando territo-
rios y ciudadanxs de pri-
mera y segunda categoría 
(Zapata, 2023), situación 
que excede los límites de 
la autonomía territorial 
y va en contra vía de los 
pilares constitucionales, 
así como de los intereses 
del Estado, al imponer re-
laciones de poder que vulneran el derecho a la 
igualdad y la equidad. De esta forma, se puede 
vislumbrar el uso del derecho como instrumen-
to de poder para crear desigualdades y sujetos 
vulnerables e invisibles que desligan al Estado 
de la responsabilidad de brindar condiciones de 
vida y de trabajo dignas y seguras.

Existe entonces una tensión en Medellín 
entre la autonomía territorial y la vulneración 
a los derechos fundamentales a la dignidad 
humana, el trabajo y el mínimo vital, pues no 
hay armonización entre la autonomía terri-
torial, el ordenamiento territorial y los dere-
chos y garantías mínimas fundamentales de 
quienes ejercen el trabajo sexual. Esto, debido 
a que el Acuerdo 48 de 2014 únicamente con-
templa el trabajo sexual como actividad de 
alto impacto sin destinación o limitación del 
suelo para su ejercicio, volviendo imposible la 
materialización de los derechos fundamenta-
les, lo que refuerza las condiciones de margi-
nalidad y desigualdad en razón a su labor. 

En este escenario, el derecho crea ciuda-
danos de segunda categoría, que impone su 
desplazamiento a zonas en donde su exis-
tencia no perturbe ni interfiera con las me-
tas de «desarrollo del territorio», mediante un 
sistema de exclusión en términos sociales, 

políticos, normativos, 
económicos y de je-
rarquías sexo genéri-
cas (Aguirre, 2003).

La inequidad, un 
marcador en el sur glo-
bal como consecuen-
cia de los fenómenos 
de colonización (Cabre-
ra-Suárez, 2017, p. 29) 
ha generado que se en-
quiste una creencia de 
igualdad en el papel, 
pero tras ellos se crean 
ciudadanos de prime-
ra y segunda, e inclu-
sive, tercera categoría 
que exime el Estado 
del reconocimiento de 
las necesidades socia-

les y velar por el bienestar social con algunos.
Hay que recordar, que el concepto de Tho-

mas Marshall sobre ciudadanía comprende 
tres dimensiones: (a) la ciudadanía civil13, (b) 
la ciudadanía política14 y (c) la ciudadanía 

La anterior situación 
resulta particular, pues se 

estarían creando territorios 
y ciudadanxs de primera 

y segunda categoría 
(Zapata, 2023), situación 

que excede los límites de la 
autonomía territorial y va 
en contra vía de los pilares 
constitucionales, así como 

de los intereses del Estado...
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13 «comprende la libertad personal, la libertad de 
expresión y de pensamiento, los derechos de propiedad 
y los derechos a la justicia, así como mecanismos para 
enfrentar la arbitrariedad del poder del Estado y proteger a 
los ciudadanos de los abusos» (Aguirre, 2003, p. 8).

14 «abarca el derecho a participar en el ejercicio 
del poder político por medio del voto y el derecho a ser 
elegido» (Aguirre, 2003, p. 8).
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social15. Ésta triada permite comprender el 
funcionamiento de la relación ciudadano- 
Estado a partir de la redistribución de 
garantías y la obtención de bienes por parte 
del Estado para garantizar la igualdad; sin 
embargo, cuando existen de por medio 
sistemas de opresión relativos al sexo, el 
género, la clase, la etnia y la nacionalidad, 
la formación de estas tres dimensiones de 
la ciudadanía se dan de forma atemporal, lo 
que supone un gran obstáculo para el recono-
cimiento y disfrute efectivo de derechos (Ca-
brera-Suárez, 2017,, pp. 9–10). 

Surge así un nuevo cuestionamiento res-
pecto a la tensión existente entre derecho al 
trabajo y la obligación estatal consagrada en 
el numeral 5 del artículo 28 de la Ley 388 de 
1997 respecto a la desincentivación del traba-
jo sexual y el ofrecimiento de «alternativas» 
para el desarrollo del proyecto de vida. ¿Estas 
medidas realmente se encaminan a resolver 
las inequidades y desigualdades que permi-
ten la existencia de la plusvalía del cuerpo 
como fuente de subsistencia? ¿refrendarían 
los efectos de pertenecer a una categoría de 
ciudadanía social de segunda categoría? O, 
por lo contrario, ¿estas medidas son sola-
mente el fruto de fenómenos de exclusión 
que privilegian la primacía de los sistemas de 
opresión en la sociedad de cara a la incapa-
cidad estatal de brindar bienestar social? ¿El 
cuestionamiento de la autodeterminación de 
los trabajadores sexuales se emplea cuando el 
rol de la mujer dentro de la división sexual del 
trabajo se transgrede? 

La creación de exclusiones y desigual-
dades son producto de procesos culturales, 
sociales y económicos que tienen injeren-
cia política en la concepción de quienes son 
miembros de una sociedad. Por tanto, se defi-
ne el alcance de la ciudadanía y un elemento 
clave en la tensión entre la igualdad formal y 
material, pues «la desigualdad puede ser con-
trolada mediante la intervención del Estado, 
por medio de políticas públicas que redistri-
buyan el ingreso nacional, la riqueza produ-
cida socialmente, asegurando un mínimo de 
igualdad y máximo de justicia social» (Du-
rand, 2010, p. 10).

En este sentido, la garantía de los derechos 
depende de los consensos sociales en torno a 
la relación Estado-sociedad, y de la cultura po-
lítica construida en torno a la defensa de los 
derechos y obligaciones derivados de esta. En 
consecuencia, debe existir un consenso frente 
a derechos mínimos en cabeza de un Estado 
de Derecho, esto es garantizar la libertad de 
los individuos, la división de poderes y la se-
guridad jurídica (Durand, 2010, p. 24).

Esto implica, en términos de Habermas 
(Baxter, 2002), que el Estado de Derecho debe 
estar más allá de un mero consenso frente 
a unos mínimos para su correcto funciona-
miento, así como de un papel social activo so-
bre los derechos e intereses particulares. Esto, 
en la medida que la esfera pública es efectiva 
siempre y cuando todos tengan acceso a esta; 
de lo contrario, dejaría de contener la legali-
dad que le recubre, ya que el objetivo de este 
Estado de derecho es representar una igual-
dad universal ante el Estado y la ley de cada 
uno de los individuos. 

Sin embargo, cuando son insertados di-
versos sistemas de opresión frente al sexo, 
género, clase y raza aparece un inequitativo 
acceso que modifica la relación de estos fren-
te a sus derechos mínimos y su relación con 
el Estado y sus instituciones. 

Esta contradicción, según la teoría clá-
sica liberal de Víctor Manuel Durand (2010), 
encuentra una solución en la reducción de la 
desigualdad real (p. 25) y en la medida de que 

15 «conformada por los derechos a la educación, al 
bienestar y a la seguridad económica, definidos según el 
nivel de vida de cada comunidad política» (Aguirre, 2003, 
p. 8).

exista una tolerancia social ante esta, lo que 
permitiría que las consecuencias derivadas 
de esta y sus conflictos sean aceptados den-
tro de este consenso social establecido. Cuan-
do esto sucede, señala Durant, ocurren dos 
situaciones: se niega la responsabilidad del 
Estado sobre la desigualdad, y se responsabi-
liza a los sujetos vulnerables de la desigual-
dad en la que viven (p. 27).

Es en este punto, donde la aparición de la 
«suspensión del orden normal» (p. 28) y la go-
bernanza desde la excepción toma gran im-
portancia, pues en algunos sectores sociales 
el Estado no hace parte de la realidad cotidia-
na, por lo que estos derechos mínimos no les 
son garantizados, mientras que a otros secto-
res dominantes si lo son. 

Esta perspectiva, que surge de la crítica de 
Benjamin a Schmitt, representa la excepción 
permanente de las sociedades capitalistas 
periféricas, que suponen de forma natural la 
creación de exclusiones de sujetos y esce-
narios de derechos y garantías, ya que son 
la economía y el mercado quienes deciden y 
sustituyen al soberano y lxs sujetos políticos. 

En estos términos, la excepción no es ne-
cesariamente mediante la instauración de una 
crisis, sino mediante dinámicas que condicio-
nan la ciudadanía y definen quienes son go-
bernados desde la excepción. Este escenario 
solo es superable mediante la re-concepción 
del Estado de Derecho a través de la violencia 
revolucionaria, enfrentando la arbitrariedad 
de los actores dominantes y el Estado. Esto, 
en la medida que la ausencia de una calidad 
de «ciudadano» en una sociedad implica, para 
quienes pertenecen a esta ciudadanía de se-
gunda clase, buscar la implantación de un 
nuevo orden social que garantice su partici-
pación, estabilidad política y mayor igualdad.

Esta exclusión social implica la concu-
rrencia de escenarios de ilegalidad, margi-
nalidad alrededor de lxs individuos que no 
se identifican como parte de una comunidad, 
pues carecen de garantía de derechos y obli-
gaciones, por lo tanto, no hay un concepto 
de ciudadanía construida en torno a ellxs, 

dejándoles al margen del sistema político 
y de la inclusión de los consensos sociales 
básicos. Vale la pena preguntarse entonces, 
¿cómo podrían ejercer la ciudadanía actores 
excluidos?

De esta forma, la libertad y la igualdad 
de estos sectores frente a esta exclusión, 
según Butler, encuentran una posible so-
lución cuando se articulan por fuera de las 
formas políticas establecidas (Butler & Spi-
vak, 2007). Esto conlleva a que emerja una 
nueva categoría dentro de la población so-
cial, los «sin-Estado (Gago, 2014, p. 261) pues 
está ante la «defensa de la autonomía de lo 
político como esfera propiamente activa de 
lo humano frente a los automatismos de la 
racionalidad económica» (p. 262).
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urismo y 
sexo: entre 
los beneficios 
económicos, los 
problemas sociales y 
el control territorial en 
Medellín

Medellín, y el Valle de Abu-
rrá, fortalecen su economía con el turismo. La 
región crea una oferta turística orientada a los 
negocios, salud, cultura, naturaleza, además del 
criticado turismo sexual. Los beneficios econó-
micos de este último son notables, pero genera 
impactos no deseados. Existe la participación de 
estructuras ilegales en la explotación y comer-
cio sexual vinculado al turismo. Algunos ideales 
sociales parecen incidir en esta problemática. 
Mientras que las medidas para desincentivar-
lo son infructuosas por la indulgencia frente al 
turismo, las disputas territoriales y los análisis 
altamente economicistas. 

Palabras clave: Turismo, explotación y comer-
cio sexual, control territorial, Medellín.
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Introducción
En Medellín, y el Valle de Aburrá, cada vez es mayor el número de 

turistas nacionales e internacionales que llegan de visita. Es así como 
el turismo se ha ido convirtiendo en un elemento dinamizador de la 
economía regional, «generando una demanda de bienes y servicios, 
un desarrollo de infraestructuras y superestructuras, una dinamiza-
ción de la inversión y la generación de empleos tanto en la actividad 
turística como en las ramas vinculadas a ellas» (Quintero, 2004). 

En el municipio y la región se busca establecer una industria tu-
rística generadora de desarrollo, empleo y riqueza, estructurada en 
una oferta que respete los parámetros de sostenibilidad social, cultu-
ral, económica y ambiental (Alcaldía de Medellín, 2018). El territorio 
ofrece múltiples productos turísticos, reconociéndose la implemen-
tación de tipologías como el de negocios, salud, cultura, naturaleza y 
memoria, además del creciente y tan mencionado turismo con fines 
sexuales, que para algunos es un producto turístico mientras que para 
otros es un efecto no deseado del mismo. 

El turismo con fines sexuales es una actividad que, si bien pueden 
llegar a ser compatible con expectativas económicas del territorio re-
ceptor, no lo es necesariamente desde un punto de vista social. Así 
mismo, los imaginarios turísticos, que responden a «“construcciones 
colectivas sustentadas en idearios fuertemente marcados por utopías 
sociales” (Hiernaux et al., 2002), no son los mismos para los actores 
que buscan ejercer control territorial, en este caso el Estado con su 
frágil soberanía y los actores ilegales con su actuar coercitivo, lo que 
genera múltiples formas de violencia como resultado del enfrenta-
miento de perspectivas. 

Las medidas tomadas por la institucionalidad para regular la ex-
plotación y comercio sexual relacionado al turismo dejan expuesto 
que el diseño de las políticas para la internacionalización del Valle de 
Aburrá ha traído una considerable derrama económica, pero, igual-
mente, ha generado serios problemas relacionados con el control 
territorial, tráfico de drogas, explotación sexual e informalidad de la 
industria hotelera (González y Ospina, 2016). Por ello, la necesidad de 
análisis más rigurosos acerca del turismo y su impacto sociocultu-
ral, político y ecológico, procurando escapar a utopías de desarrollo 
económico y progreso social que conllevan a indulgencias dañinas a 
mediano y largo plazo.

Implementación del turismo
Entidades como la Organización Mundial de Turismo (OMT) y los 

Estados-nación promueven la instauración del turismo como estrate-
gia para aumentar de forma directa e indirecta la economía de los te-

rritorios. Si bien la OMT se creó 
en la década de 1970 como ini-
ciativa de las Naciones Unidas, 
el turismo era asunto de interés 
desde 1925 con la fundación de 
la Unión Internacional de Orga-
nismos Oficiales de Propagan-
da Turística (UIO-OPT). 

En el caso de Colombia, 
con la expedición de la ley 60 
de 1968 se comenzó a señalar 
la importancia de la actividad 
como fuente generadora de 
divisas y trabajo, además del 
potencial como industria fun-
damental para el desarrollo. 
Desde entonces, el Estado co-
lombiano reconoce la impor-
tancia de proteger y conservar los recursos turísticos —zonas urba-
nas, rurales, plazas, vías, monumentos y construcciones— al tiempo 
que realiza una inversión en infraestructura. 

Dado el crecimiento de esta actividad económica en el país, se ha 
buscado regular su implementación, siendo enfáticos en la idea de 
sostenibilidad y fortalecimiento de la economía. A través de nuevos 
actos legislativos como la Ley 2068 de 2020 «Ley general de turismo», 
se señala la necesidad de llevar a cabo prácticas sostenibles que ayu-
den a mejorar la calidad de vida de la población y conservar los recur-
sos turísticos, los cuales se consolidan entorno al patrimonio cultural 
—bienes materiales, las manifestaciones inmateriales, los productos 
y las representaciones de la cultura— y natural —aspectos físicos, 
geológicos y biológicos—.

Actualmente, la economía del turismo iguala o supera las cifras 
de exportaciones de petróleo, productos alimentarios o automóviles 
—Organización Mundial del Turismo, OMT, s.f.—. Se considera enton-
ces que al generar empleo en construcción, agricultura o telecomuni-
caciones es motor clave del progreso socioeconómico, dinamizador 
del comercio internacional y fuente de ingresos para los países en 
desarrollo. De ahí el interés por implementar esta actividad económi-
ca en cuanto territorio sea posible.

Si bien se reconoce el potencial económico del turismo, este es 
solo uno de los elementos a tener en cuenta, dado que hay aspectos 
de índole sociocultural, político y ecológico que entran en disputa 
durante la implementación de proyectos turísticos. Al respecto, son 
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apreciables efectos del turismo como cambios culturales, aparición 
de estereotipos construidos y manipulados para el turismo y relacio-
nes de poder (Salazar, 2006). En todos los casos los impactos varían, 
y no necesariamente son positivos, sino que son el resultado de una 
compleja interacción de fenómenos que se manifiestan entre los tu-
ristas, el área de destino y su población (Quintero, 2004).

En el Valle de Aburrá algunas consecuencias del turismo pue-
den vincularse con particularidades históricas del territorio como el 
narcotráfico, la frágil soberanía estatal, el poder territorial de grupos 
ilegales, y los ideales sociales resultado de las coyunturas particula-
res en las cuales viven las sociedades y que orientan las acciones de 
los miembros de esta (Hiernaux et al., 2002). Además de dinámicas 
geopolíticas que buscan la inserción de los territorios en el capita-
lismo internacional empleando un discurso benévolo entorno al tu-
rismo, convirtiéndole una actividad económica a la que poco se le 
reprocha y bien se le acoge.  

La permisividad frente al turismo se debe a que en la mayoría 
de los casos solo ha contextualizado la parte positiva, es decir, aque-
lla que está orientada al descanso, la recreación y variables como la 
cantidad de visitantes que llegan, hábitos de consumo, derrama eco-
nómica, entre otras (Nava et al., 2018). Tal situación ha llevado a un 
crecimiento descontrolado del mismo, causando su hipersegmenta-
ción y produciendo tipologías que escapan a los ideales fijados por un 
sector de la sociedad y la institucionalidad, suscitando así enfrenta-
mientos sobre el turismo y los servicios que ofrece y debería ofrecer. 

Explotación y comercio sexual vinculado al turismo 
La idea de usar el concepto de turismo sexual como categoría de 

análisis resulta problemático en la medida que existen discrepancias 
respecto a considerarle como producto turístico o efecto no deseado. 
Y, es que resulta difícil establecer que el turista tiene como princi-
pal motivación viajar con el fin de conseguir sexo (Nava et al., 2018), 
sobre todo si se reconoce que la demanda de sexo está insertada en 
un contexto mayor de búsqueda de ocio, descanso y entretenimiento 
donde la práctica de sexo sería una posibilidad u oferta complemen-
taria, pero no un fin en sí mismo (Vignati, 2003). No obstante, casos 
que demuestran marcadas motivaciones de viaje con fines sexuales 
(El Universal, 2024).

Para autores como McKercher (2016), el turismo que implica sexo, 
bares nocturnos y narco turismo se puede categorizar como un tu-
rismo de placer indulgente, el cual refleja las formas más egoístas y 
posiblemente más oscuras de los viajes de placer. Las razones princi-
pales que mueven al turista sexual son

1) la búsqueda de la diversión sexual que permite liberar frustra-
ciones; 2) la búsqueda de lo exótico fácil, barato y sin responsa-
bilidades por mediación del dinero, lo cual asegura la naturaleza 
impersonal de la relación sexual y como fuente de todas las humi-
llaciones; 3) el desprecio de los demás, su humanidad y la cultura, 
negando la identidad y la historia, en ocasiones, se convierte en 
venganza o revancha simbólica; 4) la justificación de las acciones 
con base en prejuicios con un fuerte componente racista, sexista, 
ultraliberal y neocolonial; y 5) la impunidad sobre la prostituta, 
convertida en una mercancía sujeta a la dominación masculina, 
el poder del dinero y a un fuerte sentido de superioridad (Michel, 
2006 citado por Lagunas, 2010).

Investigaciones revelan que este tipo de turismo es parte de una 
actividad económica lucrativa, que está cada vez más articulada a ni-
vel global y que incluiría tráfico de drogas, armas y robos, producción 
y distribución de pornografía, explotación sexual infantil, tráfico de 
mujeres, propagación de enfermedades como el SIDA y otras sexual-
mente transmisibles, crimen organizado y corrupción de las autori-
dades. (OMT, 2002 citado por Vignati, 2003). 

A Medellín, partiendo de imaginarios creados con fundamento 
en una historia de violencia de la ciudad, llegan algunos turistas 
motivados por el sexo y las drogas, considerando que esta es una 
ciudad llena de mujeres lindas, 
donde todo está permitido y 
en la que la prostitución tiene 
tarifas muy bajas (Echeverry, 
2016). En este contexto del ca-
pitalismo internacional, al cual 
Medellín apela desde hace dé-
cadas, es altamente predecible 
nuevas formas de prostitución 
dada la posición de subordina-
ción de la región, y el país, res-
pecto al mundo desarrollado 
(Lagunas, 2010).

Como en cualquier otro co-
mercio de bienes o servicios, 
en la ciudad se reconoce la 
existencia real de una oferta de 
explotación sexual comercial 
de niños, niñas y adolescentes, 
así como de servicios sexuales 
de adultos con características 
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cercanas a la trata de perso-
nas con fines sexuales (Ofici-
na de Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito- UNODC, 
2013), como respuesta a una 
demanda sexual. Dicha oferta 
sexual en la ciudad se vincu-
la estrechamente con estruc-
turas criminales dedicadas al 
tráfico de estupefacientes en 
su manifestación de narcome-
nudeo, debido a que estas han 
encontrado fuentes de finan-
ciamiento en la oferta de servi-
cios sexuales que tienen como 
consumidor al turista nacional 
y extranjero que visita la ciu-
dad con una motivación de es-
tupefacientes y/o actividades 
sexuales. (Convenio UNODC - 
ESU, 2013, p. 43. Ctado por Gon-
zález y Ospina, 2016). 

Dado el poder de las es-
tructuras criminales en la 
prostitución de la ciudad, esta 
es ejercida de forma coercitiva 
en muchos casos y consen-
suada en otros. Debido a los 
beneficios económicos que re-

presenta esta actividad, para algunos se ha ido convirtiendo en una 
forma de trabajo más, que, en la medida que genera mayores ingre-
sos económicos va siendo percibida de otras formas. Sin embargo, 
su aumento, en concordancia con lo acontecido en otros países, ha 
terminado por favorecer al crimen organizado, el tráfico de seres 
humanos, la criminalización de las personas prostituidas y la crea-
ción de medidas reactivas y efímeras que no sirven de gran cosa 
(Lagunas, 2010). 

La explotación y comercio sexual en Medellín representa mayo-
ritariamente economías de vulnerabilidad, donde se pone en juego la 
administración de los cuerpos tanto de mujeres, hombres, niños, ado-
lescentes y adultos. La indulgencia en la comercialización de cuerpos 
ha llegado al punto que a la ciudad se le catalogó como un burdel a 
cielo abierto, inclusive ahora forma profesionalmente a una creciente 
población dedicada a vender sus cuerpos virtualmente. 
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Estas circunstancias suscitan dicotomías y paradojas sociales. 
Primero, nuevamente se discute la clasificación de la prostitución 
como trabajo o no, dado que para algunos concebirla como un empleo 
es una opción necesaria para combatir el estigma y el prejuicio, pero 
también puede dar paso a que se instituya la explotación del cuerpo, 
se banalice la propia idea de trabajo y se cree un eufemismo peligroso; 
y segundo, surge la paradoja de la prostitución y la explotación como 
una herramienta que empodera a las personas en la medida que estas 
consiguen libertad, tener voz, gestionar recursos y tomar decisiones, 
no obstante, las envuelve en relaciones de dominación y explotación 
hasta límites intolerables (Lagunas, 2010).

Control del territorio
La indulgencia frente al turismo abrió la puerta para que particu-

lares se hicieran con el control de este, ocasionando un crecimien-
to desbordado que limita el dominio de la actividad y del territorio a 
unos grupos específicos los cuales determinan donde, cuando y quie-
nes pueden ser partícipe de este renglón de la economía. En otras 
palabras, podría decirse que, »“el sector ha surgido en un marco ins-
titucional y legal débil, dejando espacio para que afloren procesos in-
formales y fortuitos que generan dominio e inequidad» (Naef, 2023). 

Se vislumbra que la oferta de servicios sexuales a turistas en Me-
dellín responde a oligopolios de coerción, es decir, «terrenos de domi-
nación en que políticos y mafiosos colaboran y compiten al mismo 
tiempo por imponer su regulación del orden social» (Duncan, 2014. 
itado en Correa, 2017). Allí se observa que organizaciones crimina-
les mantienen su control territorial permitiendo que unos cuantos, 
locales o extranjeros, desarrollen esta actividad económica bajo su 
amparo, mientras que la institucionalidad rechaza estas prácticas y 
busca competir con tipologías de turismo sostenibles. 

El accionar de estos grupos ilegales implica un control social y po-
lítico que impone prácticas, reglas y códigos morales que buscan esta-
blecer un orden social, autoritario y paraestatal que le genere seguridad 
al grupo ilegal; también un orden económico en la medida que controla 
los recursos de actividades económicas legales, ilegales, formales e in-
formales, tanto de carácter privado como público, y un control territo-
rial que permite el dominio del espacio físico en donde el grupo armado 
ilegal ejerce su poder de manera permanente para generar dinámicas 
de territorialización o de apropiación (Gómez et al., 2012).

La ilegalidad de estas estructuras, las cuales están notablemente 
permeadas por el narcotráfico, genera una violencia, desde el punto 
de vista sociológico, resultado de dos perspectivas éticas enfrentadas, 
la de la oficialidad social y estatal en manos de las elites económicas 
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y políticas, y la de quienes han establecido una ética por fuera del 
sistema de valores de la oficialidad (Correa, 2021).

La propuesta de los grupos ilegales de ofrecer orden y seguridad, 
a partir de la inseguridad creada por sí mismos, es básico para el do-
minio de las estructuras criminales en esta economía y el territorio. 
En este punto las practicas extorsivas cobran importancia, especial-
mente porque se convierten «en una renta criminal lucrativa que 
logra disfrazarse, en la mayoría de las ocasiones, en transacciones 
aparentemente legales y en consecuencia se constituye en un delito 
difícil de judicializar, en especial cuando existe un afianzamiento de 
la organización criminal» (Alcaldía de Medellín, 2018, p. 19). 

Además, estos cobros, son de exaltar dado que no responden a un 
simple intercambio de dinero, sino a una forma de control del territorio: 

El cobro de una cuota con una cierta regularidad, a cambio de una 
supuesta seguridad, adquiere un significado que trasciende el va-
lor monetario mismo, constituyéndose en una forma de legitimar 
el ejercicio de un control mucho más amplio sobre la población, 
constituyéndose esta actividad en una variable del control social, 
útil para asegurar la dominación más allá de la rentabilidad eco-
nómica. Con estas extorsiones por seguridad, los grupos ilegales 
empiezan a ser reconocidos como una especie de autoridad ge-
nuina, justificando de esta manera el cobro de dicha cuota (Gómez 
et al., 2012).

La legitimación del control territorial ejercido por las estructuras 
criminales ha llegado a puntos en que estos se han permitido crear 
redes que reclutan e instrumentalizan personas de diferentes eda-
des, sexos o géneros. Se aprecia como las estructuras criminales a 
partir de chantajistas que quieren una tajada de las ganancias hasta 
estructuras más organizadas que trafican con niñas, organizando su-
bastas y manteniendo propiedades o vínculos con hoteles a donde los 
clientes pueden ir (Bargent, 2013), logran un control social, político, 
económico y territorial. 

Por su parte, los entes gubernamentales, en su idea de recuperar el 
control del territorio y del turismo, trabajan en la promoción de acti-
vidades turísticas que orienten el que hacer de los visitantes durante 
su estadía, además generan leyes buscando desincentivar las activi-
dades sexuales con niños, niñas y adolescentes, pero no se hace en la 
misma medida con población adulta, mostrándose cierta indulgencia 
y complacencia en el comercio sexual a mayores de edad. Es muy pro-
bable que las estrategias usadas para erradicar la explotación y co-
mercio sexual vinculado al turismo no den los resultados esperados 
dada la fragilidad de la soberanía estatal y los altos beneficios econó-
micos que genera el sexo y el turismo para las estructuras criminales.

Se reconoce entonces que la oposición entre los imaginarios de 
turismo propuestos por la institucionalidad y las organizaciones cri-
minales, generan un discurso de rechazo y oposición que poco tras-
ciende a los hechos, dado que es tanta la indulgencia frente al turis-
mo, y tanto el control territorial ejercido por una de las partes, que la 
creación de nuevas estrategias resulta infructuosa, especialmente si 
se reconoce que, en la ciudad, por temor o no, se legitima y normaliza 
la autoridad de grupos ilegales, así como muchas de sus percepcio-
nes, ideas, reglas, costumbres y prácticas. 

Ideales sociales, sexo y turismo
El asunto desbordado de la prostitución y comercio sexual con 

turistas que llegan al Valle de Aburrá no es un evento espontaneo, 
sobre todo si se tiene en cuenta lo ya mencionado respecto a la va-
riabilidad de los impactos del turismo, y como estos son el resultado 
de una compleja interacción de fenómenos que se manifiestan entre 
los turistas, el área de destino y su población. Habría, entonces, que 
analizar la incidencia que han tenido los ideales sociales a los que se 
encuentra expuesta la población.

Si se tiene en cuenta que para una sociedad que ha vivido perio-
dos de pobreza, «la abundancia se torna esencial y, por ende, un idea-
rio de consumo intensivo y acelerado es susceptible de volverse uno 
de los ideales más anhelados por los miembros de dicha sociedad» 
(Hiernaux et al., 2002), no es sorpresa que en la ciudad se promueven 
formas de vida exageradas, desproporcionadas y llamativas que ni 
siquiera buscan exhibir las riquezas, sino ocultar la pobreza, creando 
así la necesidad de acceder a bienes materiales suntuosos desde muy 
temprana edad. 

Desde hace décadas Medellín encaja en lo que podría denominar-
se una «sociedad de consumidores”, es decir, una sociedad donde se 

promueve, alienta o refuerza la elección de un estilo y una estra-
tegia de vida consumista, y que desaprueba toda opción cultural 
alternativa; una sociedad en la cual amoldarse a los preceptos de 
la cultura del consumo y ceñirse estrictamente a ellos es, a todos 
los efectos prácticos, la única elección unánimemente aprobada: 
una opción viable y por lo tanto plausible, y un requisito de perte-
nencia (Bauman, 2007, pág. 47).

Tal situación en algunos casos ha llevado a la explotación sexual 
y comercial debido a la necesidad o deseo de conseguir dinero, bien 
sea para mantenerse y colaborar en sus hogares, o por gusto a este 
(Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito - UNODC, 2013). 
Además, las desigualdades socioeconómicas de la ciudad, y la nece-
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sidad de alcanzar este ideal, 
han engendrado comunidades 
desposeídas que solo encuen-
tran en el dinero la posibilidad 
de existir en el mundo (Rincón, 
2009), de ahí que lleguen a so-
meterse a relaciones de poder 
en las que venden su cuerpo a 
quien pueda comprarlo. 

Sumado a lo anterior, se su-
giere considerar el asunto de la 
hipersexualización presente no 
solo en la ciudad de Medellín 

sino a nivel mundial. Gracias al crecimiento de los medios de comu-
nicación este resulta ser otro elemento que atender en el problema 
de la explotación y el comercio sexual con turistas, dado que en este 
punto la belleza se convierte en un objeto de deseo, una mercancía que 
muchas personas explotan como herramienta para alcanzar el éxito.

Este fenómeno es necesario de analizar teniendo en cuenta que 
responde una problemática que consiste en poner en primer plano 
los atributos sexuales de una persona por encima de otras cualida-
des (Espinoza et al., 2024). La hipersexualización se vincula estrecha-
mente con ciertos prototipos de belleza que se crean y consolidan con 
fundamento en la idea de que el éxito social depende de la imagen 
que se proyecta (Grande, 2019). No obstante, es claro que mientras se 
está pretendiendo conseguir el éxito se sigue actuando, aprovechan-
do y consintiendo mecanismos estructurales de desigualdad, que lle-
van hacia la discriminación con futuras consecuencias para el cuer-
po (Grande, 2019)

En el caso de Medellín es necesario señalar que los patrones de 
belleza parecen han sido permeados en cierta medida por el narco-
tráfico. El concepto de narco-estética empleado por (Rincón, 2009), 
deja ver similitudes entre una sociedad que gusta de lo exagerado, 
lo grande, abundante, de gran volumen y ostensible, y que impone 
prototipos de belleza donde se buscan siluetas bien marcadas, mu-
jeres de abundantes senos y glúteos que ostenten lo que tienen, es 
decir, que no teman en exhibir sus cuerpos. La materialización de este 
entramado de prototipos de belleza, hipersexualización, turismo y ex-
plotación sexual se aprecia en sutiles formas de control y represión, 
muy normalizadas, como las denominadas cirugías estéticas (Gran-
de, 2019).

En este contexto es notable la cosificación de los cuerpos que en-
cajan dentro de los estereotipos construidos y manipulados para el 

En el caso de Medellín 
es necesario señalar 
que los patrones de 
belleza parecen han 
sido permeados en 

cierta medida por el 
narcotráfico.

turismo. Cuando estos se vuelven mercancía es previsible su incor-
poración en un mercado sexual, controlado por organizaciones ile-
gales que le explota y se aprovechan del deseo de encajar y cumplir 
con ciertos ideales sociales. Dicho esto, es factible que los ideales de 
sociedad promulgados en Medellín, y sus alrededores, bien sea por 
la institucionalidad o por la criminalidad, tengan que ver en alguna 
medida con el actual problema de prostitución y comercio sexual.

Conclusiones 
En Medellín el turismo es una actividad económica que no cesa, 

pero pide a gritos que se le reestructure y supervise dados los proble-
mas sociales que ha venido presentando, y de los cuales poco o nada 
se habló en el momento de internacionalizar a Medellín y convertirla 
en una marca para el turismo. 

Si bien conceptualmente no es preciso definir el turismo sexual 
como una tipología propiamente, dado que el turista no necesaria-
mente tiene como objetivo 
principal de viaje el tener rela-
ciones sexuales sino un asunto 
de ocio que incluye otras acti-
vidades donde el sexo es una 
posibilidad, se reconoce que en 
Medellín hay una amplia ofer-
ta de servicios sexuales que 
involucran mujeres, hombres 
y transexuales de todo tipo de 
edad. 

Además, detrás de la ex-
plotación y comercialización 
de personas con fines sexuales 
está la presencia de organiza-
ciones criminales, las cuales 
tienen gran control del terri-
torio, y gracias a los productos 
turísticos ofrecidos -drogas y 
servicios sexuales – han en-
contrado nuevas formas de au-
mentar sus rentas y poder.

A pesar de las propuestas 
elaboradas por organismo in-
ternacionales, el Estado colom-
biano, y sus municipios, para 
reducir este problema vincula-

Detrás de la 
explotación y 

comercialización 
de personas con 

fines sexuales 
está la presencia 

de organizaciones 
criminales, las cuales 

tienen gran control 
del territorio, y gracias 

a los productos 
turísticos ofrecidos 
-drogas y servicios 

sexuales – han 
encontrado nuevas 

formas de aumentar 
sus rentas y poder.
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do a la explotación y comercio sexual con turistas, no se logran objeti-
vos concretos. Los esfuerzos contra la explotación sexual y comercial 
de menores no son suficientes y los resultados contradictorios, dado 
que el turismo en general de la ciudad se desarrolla bajo cierta indul-
gencia provista por organizaciones criminales y la falta de control de 
los entes gubernamentales. 

Es necesario hacer análisis profundos que lleven a soluciones 
efectivas, para ello también se deben cuestionar los ideales e ima-
ginarios que hay en la población, reconociendo que el tema de la 
explotación sexual por turistas responde a un asunto complejo que 
involucra relaciones de poder con locales y extranjeros, problemas 
socioeconómicos vinculados a necesidades básicas insatisfechas, 
ideales de consumo, hipersexualización, elementos culturales inser-
tados por el narcotráfico, entre otros. 
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Eesta reflexión analiza la explota-
ción sexual de niños y adolescentes en Medellín, 
en un contexto de consumo voraz, desigualdad 
arraigada, desregulación económica y turismo 
en auge. Se analizan las causas profundas de este 
problema, las medidas institucionales tomadas 
hasta ahora y la necesidad de estrategias inte-
grales para la prevención, protección y restable-
cimiento de los derechos de las víctimas, con un 
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En el tejido complejo de la socie-
dad actual, se ha forjado un modelo 
económico y social que encuentra 
su sustento en el consumo voraz, la 
expansión globalizada y la interco-
nexión de los mercados financieros 
y comunicativos. Esta estructura, 
marcada por la permisividad y la na-
turalización de desigualdades arrai-
gadas, ha creado un terreno fértil 
para la explotación y el comercio se-
xual de niños, niñas y adolescentes.

En este escenario, el patriarca-
do y la visión centrada en el adulto 
han normalizado la violencia, la ex-
plotación y el abuso como prácticas 
culturales asumidas y, en ocasiones, 
hasta justificadas en la cotidianidad. 
Las voces de los más vulnerables se 
pierden en la vorágine de un siste-
ma que los cosifica, los convierte en 
objetos de placer, inter-
cambio, compra, venta y 
descarte.

En Colombia, las últi-
mas décadas han estado 
marcadas por políticas 
económicas neolibera-
les, orientadas a atraer 
inversiones extranjeras 
y a competir en un mer-
cado internacional cada 
vez más exigente. Estas 
medidas, sin embargo, 
han tenido un costo hu-
mano significativo. La 
desregulación y la priori-
zación del lucro han lle-
vado al cierre de empre-
sas locales, al reemplazo 
de mano de obra por maquinaria im-
portada y a recortes en servicios bási-
cos como salud, educación y progra-
mas sociales.

En este contexto, la pobreza es 
vista como un mal personal, una 
suerte de fracaso individual en la 

búsqueda de riqueza material. Esta mentalidad individualis-
ta y de supervivencia ha permeado las estructuras sociales, 
lo que ha desviado la atención del bienestar colectivo y ha 
generado una mayor brecha entre aquellos que tienen acce-
so a oportunidades y aquellos que luchan por sobrevivir en 
condiciones precarias.

Esta perspectiva permea las estructuras sociales y se re-
fleja de manera clara al sumergirse 
en las noches vibrantes del barrio 
El Poblado. Allí existe un escenario 
complejo de realidades que, aunque 
crudas, reflejan la verdadera cara de 
la sociedad. El recorrido nocturno 
por lugares emblemáticos como el 
Parque Lleras, la calle 10 y Provenza 
genera un collage de contrastes que 
no deja a nadie indiferente.

En el Parque Lleras, el corazón 
palpitante de la vida nocturna de 
este barrio, la intensidad de las luces 
y los sonidos se mezclan con una 
sombra incómoda: la prostitución 
y la explotación sexual de menores. 
Allí, jóvenes se cruzan con hombres 
mayores y foráneos en transaccio-
nes que delatan la desigualdad y el 

abuso en medio de un entorno supuestamente festivo.
Pero no es solo en las calles donde se vislumbra esta 

realidad. Los titulares semana tras semana recuerdan una 
verdad incómoda: la explotación sexual no es una excep-
ción, sino una constante que se normaliza en la sociedad. 
Titulares como «Más de 90 extranjeros capturados en Me-
dellín por diferentes delitos, entre ellos explotación sexual» 
confrontan con una realidad que, lejos de disminuir, parece 

Según el informe 
actualizado por la 
Corporación Con-

Vivamos (2023) sobre 
los derechos de la 
niñez, entre 2019 y 
febrero de 2023, se 

contabilizaron un total 
de 6,962 menores de 
18 años víctimas de 

ESCNNA en la ciudad.

encontrar terreno fértil en la impu-
nidad y la indiferencia.

Dentro de las sombrías estadísti-
cas que delinean la realidad de la ex-
plotación sexual comercial de niños, 
niñas y adolescentes (ESCNNA) en 
Medellín, se revelan cifras que estre-
mecen la conciencia. Según el infor-
me actualizado por la Corporación 
Con-Vivamos (2023) sobre los dere-
chos de la niñez, entre 2019 y febrero 
de 2023, se contabilizaron un total de 
6,962 menores de 18 años víctimas 
de ESCNNA en la ciudad.

Estas cifras, aunque frías en su 
presentación numérica, narran his-
torias de vulnerabilidad y sufrimien-
to que trascienden las páginas de un 
informe. Dentro de este preocupante 
panorama, las estadísticas del Siste-
ma de Información para la Seguridad 
y Convivencia (SISC) re-
velan una realidad alar-
mante. Según informa 
Machado en el diario Mi 
Comuna 2 (2024), entre 
2019 y 2023 se registra-
ron en Medellín 1.038 
casos de violencia se-
xual contra menores de 
18 años, de los cuales 
178 fueron clasificados 
como ESCNNA.

Profundizando en 
el perfil de las víctimas, 
emerge una realidad 
aún más preocupante. 
La mayoría de los afec-
tados por la ESCNNA 
son adolescentes, prin-
cipalmente entre las edades de 14 y 
17 años, seguidos de preadolescentes 
de 12 a 13. Además, la desgarradora 
verdad es que la mayoría de estas 
víctimas, dentro de estos segmentos, 
85,4% son del sexo femenino, mien-
tras que el 14,6% restante correspon-
de al sexo masculino.

En esta realidad compleja, el género y la edad se con-
vierten en ejes de opresión que las hacen particularmente 
vulnerables a la explotación sexual. Es como si estuvieran 
atrapadas en una matriz de desigualdades, como lo descri-
be Crenshaw (1989) al hablar de la interseccionalidad. Este 
concepto de interseccionalidad destaca cómo diferentes ca-
tegorías sociales se superponen y crean experiencias únicas 

de discriminación. En el caso de las 
niñas, enfrentan una doble discri-
minación por ser niñas y mujeres. 
Esta realidad las hace más suscep-
tibles a ser víctimas de violencia 
sexual, una violencia que suele ser 
más intensa y prolongada que la que 
enfrentan los niños.

Además, factores como la pobre-
za, la raza y la etnia pueden aumen-
tar el riesgo de explotación sexual. 
Las niñas que viven en condiciones 
de pobreza o que pertenecen a gru-
pos minoritarios tienen más proba-
bilidades de ser víctimas de trata de 
personas y otras formas de explo-
tación. Esta situación no solo tiene 
consecuencias físicas, como emba-
razos no deseados o enfermedades 
de transmisión sexual, sino también 

profundas secuelas psicológicas y sociales que dificultan su 
acceso a la educación y el empleo.

En medio de este complejo panorama, surgen dos pre-
guntas que invitan a una reflexión más profunda: ¿qué me-
didas se están tomando? ¿Son realmente efectivas? Según la 
Alcaldía de Medellín (2024), a través de un decreto, se esta-
bleció la suspensión de la demanda o solicitud de servicios 

Según informa 
Machado en el diario 
Mi Comuna 2 (2024), 

entre 2019 y 2023 
se registraron en 

Medellín 1.038 casos de 
violencia sexual contra 
menores de 18 años, de 
los cuales 178 fueron 

clasificados como 
ESCNNA.
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sexuales y actividades afines en el 
espacio público durante seis meses. 
Esta medida aplicó específicamente 
en el Parque Lleras, Provenza, la Ca-
lle 10 y el Parque de El Poblado. A pe-
sar de esta restricción, la actividad 
continúa siendo un tema de debate, 
ya que, aunque no está penalizada 
ni regulada en Colombia, ha captado 
especial atención en esta concurrida 
zona turística.

Además, se han reducido los ho-
rarios de funcionamiento de locales 
nocturnos que venden y sirven alco-
hol en esta área. Estas medidas van 
acompañadas de acciones más vi-
suales, como la distribución de volan-
tes en el aeropuerto José 
María Córdova de Mede-
llín, dirigidos a turistas y 
con mensajes en contra 
de la explotación sexual 
y comercial de meno-
res. Asimismo, en varias 
paradas de autobuses se 
han colocado imágenes 
que abordan esta proble-
mática, la cual ha esta-
do presente de manera 
silenciosa, pero que en 
los últimos tiempos ha 
cobrado una visibilidad 
intensa.

Si bien la Alcaldía 
ha implementado me-
didas institucionales 
para abordar este pro-
blema, la sombra de la 
explotación sexual per-
siste y se intensifica. La 
suspensión temporal 
del trabajo sexual y la 
reducción de horarios 
en locales nocturnos 
son acciones que, aun-
que buscan mitigar la situación, solo 
la erradican de manera superficial. 
La verdadera solución podría encon-

trarse si se profundizara en las causas que impulsan el creci-
miento de la explotación sexual en la ciudad.

En este sentido, se hace necesario encontrar las causas, 
explorar los motivos que alimentan 
este escenario. La vulnerabilidad 
económica y social de muchas fami-
lias, las difíciles condiciones de vida 
que las empujan hacia la explotación, 
son parte de un entramado complejo 
que exige respuestas profundas.

En medio de la discusión sobre la 
explotación de niños, niñas y adoles-
centes en la ciudad, haciendo aparte 
las acciones institucionales, también 
es preciso interrogarnos sobre ¿qué 
estamos haciendo cada uno de no-
sotros para prevenir esta situación? 
Esta reflexión lleva a un examen pro-
fundo de nuestras conductas, ética y 
moralidad, especialmente en con-
textos donde los habitantes locales 
podemos influir en extranjeros para 
participar en actividades de explota-
ción sexual y drogadicción. De esta 
manera, surge la necesidad de una 
introspección individual y colectiva 
sobre cómo estamos contribuyendo 
a vender la ciudad, directa o indirec-
tamente.

Otro tema que emerge es el de las 
casas no registradas como sitios de 

hospedaje turístico (Galindo, 2024). Si bien estas propiedades 
son más rentables para los propietarios, también se han iden-
tificado como lugares donde ocurren casos de explotación, 
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la explotación sexual 
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incluso involucrando a menores de 
edad. Esto genera un llamado a los 
propietarios para que tomen medi-
das que impidan la entrada de me-
nores a estas instalaciones, así como 
a las autoridades para regular estos 
hospedajes de manera más estricta.

También conviene preguntar so-
bre el papel de la academia en esta 
trama. Las aulas universitarias son 
espacios donde se lideran procesos 
de concienciación y sensibilización 
entre estudiantes y comunidades 
locales. Las discusiones en las aulas 
no solo se limitan a la transmisión 
de conocimientos, sino que también 
abordan valores éticos y el respeto 
a los derechos humanos. Es por ello 
que se deben iniciar debates pro-
fundos sobre la explotación infan-
til y juvenil que ayuden a formar a 
futuros profesionales y ciudadanos 
comprometidos con la protección 
de esta población.

Es necesario que se fortalezca 
la colaboración entre la academia y 
la institucionalidad para que juntas, 
puedan desarrollar intervenciones 
reales que prevengan la explotación 
y brinden acompañamiento a quie-
nes están en situación de riesgo. Esta 
visión integradora se debe extender 
más allá de las aulas, de manera que 
impacte positivamente en la comu-
nidad y contribuya a la construcción 
de una sociedad más justa y protec-
tora para todos sus miembros.

No se debe obviar el impacto de 
la reciente pandemia, que desnudó 
la fragilidad humana y, sin embargo, 
no logró tocar el alma para promover 
una mayor empatía y solidaridad. La 
migración masiva, las dificultades 
económicas, el desempleo y la des-
esperación que se sienten en la ciu-
dad son elementos que tejen la tela 
de fondo de esta problemática.

Solo al comprender estos nudos invisibles se pueden 
empezar a pensar en soluciones responsables y efectivas. 
Se trata de ir más allá de las acciones superficiales y en-
frentar el problema desde sus raíces. Se necesitan estra-
tegias que no solo mitiguen los efectos visibles, sino que 
también trabajen en la prevención y en la creación de opor-
tunidades reales para quienes se encuentran en situaciones 
de vulnerabilidad.

En muchas calles de Medellín se entrelazan historias de 
vida configuradas por la voluntad de sus ciudadanos, pero 
también por la necesidad y, lamentablemente, la explota-
ción. Muchas vidas adultas optan por la prostitución, ya sea 
por disfrute personal, por la búsqueda de ingresos necesarios 
o por circunstancias que solo ellas conocen. Sin embargo, la 
verdadera sombra que oscurece estos caminos es la explota-
ción sexual de niños, niñas y adolescentes.

Este negro trasfondo revela una realidad perturbadora: 
nuestros territorios están siendo moldeados por las necesi-
dades y deseos de extranjeros que llegan en busca de placer 
efímero. El auge del turismo desbordado plantea preguntas 
incómodas sobre la dirección que está tomando la comuni-
dad. Es momento de imaginar y reflexionar profundamente 
por un turismo responsable. ¿Es necesario regular el turismo, 
como se ha hecho en otros lugares, para proteger nuestros 
valores y derechos fundamentales? Esta interrogante nos 
lleva a considerar cómo otros destinos han abordado estas 
dinámicas, implementando medidas que protegen la digni-
dad humana y previenen la explotación.

En esta encrucijada entre el desarrollo económico y la 
preservación de la integridad de las comunidades, surge 
la urgencia de encontrar un equilibrio con soluciones que 
no solo generen beneficios económicos, sino que también 
salvaguarden la dignidad y los derechos de todos, especial-
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mente de aquellos más vulnerables 
ante la injusticia y la explotación.

De ahí que la prevención emerja 
como una pieza clave en este rompe-
cabezas. Es necesario que se creen 
proyectos estratégicos que aborden 
los factores subyacentes al surgi-
miento de la ESCNNA, tanto en los 
contextos individuales de las vícti-
mas como en los entornos donde se 
gesta estas prácticas de abuso fun-
damentales para cortar el ciclo de 
vulnerabilidad y explotación.

Por otro lado, la protección y el 
restablecimiento de derechos de las 
víctimas requieren un en-
foque integral y continuo. 
Es necesario trabajar en la 
disminución de las secue-
las físicas, emocionales y 
psicológicas dejadas por 
la explotación sexual, así 
como por otras formas de 
vulneración previas que 
hayan sufrido estas per-
sonas. También se debe 
abordar de manera inte-
gral las razones que llevan 
a las víctimas, especial-
mente a las adolescentes, 
a ingresar a esta situación, 
incluso cuando el ingreso 
no se haya dado por vías 
de coacción directa. En 
este contexto, es crucial 
tratar a los niños, niñas y 
adolescentes como agen-
tes activos en su propia 
transformación. No son 
solo víctimas pasivas que 
necesitan ser «salvadas», 
sino individuos con moti-
vaciones y potencialidades 
propias que, con el apoyo 
del Estado y la sociedad, 
pueden encontrar caminos 
hacia una vida libre de explotación.

Finalmente, la primacía de un enfoque no punitivo  de 
las políticas y estrategias institucionales hacia las víctimas 

es esencial para garantizar sus de-
rechos y su dignidad. Evitar la cri-
minalización de las víctimas por 
delitos asociados a la situación de 
explotación es una forma de prote-
ger su integridad y evitar mayores 
traumas. Es imperativo mejorar los 
procesos de verificación de la edad 
real de las posibles víctimas, así 
como fortalecer las investigaciones 
para identificar y procesar a los res-
ponsables de la explotación sexual; 
esto incluye, poner una mayor aten-
ción a la investigación criminal de 
los distintos tipos de victimarios, 
incluyendo a grupos delincuencia-
les organizados que se benefician de 
esta situación.
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l Concurso Público 
de Méritos 2024, 
¿otra oportunidad 
perdida para 
la equidad de 
género?

Los concursos docentes que realizan 
las Universidades en cualquier lugar del plane-
ta son de los procesos más críticos e importan-
tes por el impacto que tienen en la selección de 
sus profesoras y profesores, quienes definirán 
el devenir académico, cultural y científico de la 
institución en sus próximas décadas. La defini-
ción de perfiles, criterios de evaluación y la nor-
matividad que guían estos procesos deben ser 
motivo de un profundo debate que responda por 
los intereses de la universidad como institución 
donde se construyen imaginarios colectivos que 
se convierten en realidades que transforman el 
mundo.
El concurso público de méritos de la Universi-
dad de Antioquia no se escapa a las necesarias 
discusiones sobre la definición de perfiles, de los 
procesos de evaluación y del conjunto de prin-
cipios y normas que regulan el concurso. Esta 
discusión debe insertarse en la agenda global y 
nacional de desarrollo que pone en discusión los 
acuerdos mínimos para avanzar hacia una so-
ciedad más justa, más incluyente, más equitati-
va y próspera para todos. Pero, sobre todo, debe 
atender frontalmente la discusión de género 
que se está dando al interior de la Universidad, 
producto de una profunda inequidad que persis-
te en todos los escenarios de debate y decisión 
universitaria. 

Palabras clave: Equidad de género, Universidad 
de Antioquia, planta docente, concurso público 
de méritos, física.
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¿Cómo estamos en balance de género en la 
UdeA?

En la Tabla 1 —consultar en el siguien-
te enlace: https:/t.ly/w5EmZ— se presenta la 
composición de las Unidades Académicas de 
la Universidad de Antioquia diferenciada por 
sexo. En una academia libre de sesgos por gé-
nero se esperaría que el porcentaje de profe-
soras que componen la planta docente (%PF) 
esté en concordancia con el porcentaje de 
estudiantes mujeres (%EF) 
que componen la base de 
formación en las diferen-
tes áreas disciplinares. De 
modo que los procesos de 
profesionalización en sí 
mismos no agudizarían 
las brechas ya existentes 
en la sociedad. Definimos 
equidad como la conser-
vación de la composición 
porcentual de género en 
el paso por la Universidad, 
diferente a la composi-
ción igualitaria por género 
—aproximadamente 50% 
- 50%— que tiene toda la po-
blación.

Como se puede obser-
var en la Tabla 1, en la gran 
mayoría de las Unidades Académicas el por-
centaje de profesoras que componen la planta 
docente es inferior al de estudiantes mujeres 
que se forman disciplinarmente, de modo 
que en el tránsito por la academia se confi-
gura una situación de desigualdad estructural 
que se ha ido perpetuando en los escenarios 
de decisión universitarios. Aunque el desba-
lance de género es un rasgo sistemático en 

la Universidad, el asunto es crítico en algu-
nas Unidades Académicas, donde este des-
balance supera el 20%, como se presenta en 
la Figura 1 (en el siguiente enlace: https://bit.
ly/41g7dlC).

Figura 1. Composición porcentual por gé-
nero de estudiantes y profesores de planta 
para las Unidades Académicas. Se mues-
tran las Unidades Académicas donde el 
desbalance de género en la planta docen-
te supera el 20% respecto a las estudian-
tes mujeres. Hay una clara disminución 
en el porcentaje de profesoras respecto al 
porcentaje de mujeres que se forman en 
cada facultad, mientras que el porcentaje 
de profesores es sistemáticamente mayor 
respecto al porcentaje de los estudiantes 
hombres. Fuente de datos: Datos Abiertos 
Data-UdeA.

Un estudio reciente de las 
carreras de Física en el país 
(Hoyos y Rodríguez, 2023) 
muestra que la UdeA es de 
las universidades colombia-
nas que presenta una fuerte 
inequidad en la paridad de 
género. Conscientes de esta 
problemática, el claustro de 
profesores del Instituto de 
Física le solicitó al Conse-
jo de Facultad y a Vicerrec-
toría de Docencia (VD) que 
implementara una Política 
de Género urgente en el con-
curso docente del 2022. En la 
actualidad, en una planta de 
44 docentes vinculados solo 
hay 2 profesoras. En res-

puesta a un recurso de reposición, formulado 
por profesores del Instituto de Física, contra 
la Resolución Rectoral, que definía los perfi-
les del concurso, la Vicerrectora de Docencia 
afirma que:

En la Universidad de Antioquia está con-
sagrado en el artículo 2 del Acuerdo Supe-
rior 342 de 2007 y que señala, “La selección 
de los profesores de la Universidad estará 

Definimos equidad 
como la conservación 

de la composición 
porcentual de género 

en el paso por la 
Universidad, diferente 

a la composición 
igualitaria por género 
—aproximadamente 
50% - 50%— que tiene 

toda la población.
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determinada por la demostración integral 
de las calidades académicas, profesiona-
les y éticas que consagran en las normas 
universitarias y, en especial, por las pre-
vistas en el presente Acuerdo”, resaltán-
dose que en el concurso 
profesoral se respeta la 
igualdad de género, ya 
que se dan iguales opor-
tunidades y derechos 
para quienes deseen par-
ticipar cuyo nivel educa-
tivo está en muy superior, 
y esto se hace sin distin-
ciones de ningún tipo y 
no se parte de diferencias 
biológicas, culturales u 
otros aspectos, se estable-
cen reglas para evaluar 
las capacidades del aspi-
rante sin importar el gé-
nero, por lo tanto no hay 
vulneración a los prin-
cipios ni derechos de las 
personas y en particular 
de las mujeres. (Tomado 
de la respuesta al recur-
so de reposición contra la 
Resolución Rectoral 49348 de 2022, caso 
de atención al ciudadano #1227517, Docu-
mento 20160001-0699-2022, Vicerrectoría 
de Docencia).

Es importante observar cómo para la VD 
de la UdeA no hay vulneración de la equidad 
de género. Esta no vulneración se deriva de 
un contexto jurídico en el cual aparentemen-
te todo funciona muy bien, mientras la reali-
dad de la UdeA se revela contraria a dicha as-
piración. Las cifras mostradas anteriormente 
muestran cómo ciertas dependencias acadé-
micas de la UdeA están muy lejos de alcan-
zar el ideal jurídico y que, por el contrario, se 
necesitan acciones institucionales para dis-
minuir la brecha de género, tal y como se pro-
pone en el Documento CONPES 4080 de 2022, 
que busca acciones dirigidas a «Fortalecer la 
institucionalidad para la transversalización 
del enfoque de género en asuntos estratégi-

cos del Estado y transformación cultural», en-
tre muchas otras.

Las mujeres alcanzan el mismo mérito con el 
triple de trabajo (o más…)

El problema del género 
en el contexto académico 
y científico se ha empe-
zado a abordar como uno 
genuinamente científico, 
indagando por las causas 
que hacen que el elemento 
diferenciador en la cons-
trucción de una vida aca-
démica sea el género. Las 
contribuciones realizadas 
por mujeres científicas son 
sistemáticamente subes-
timadas (López-Lloreda, 
2022; Teich et al, 2022), lo 
que se denomina el Efec-
to Matilda. Este fenóme-
no consiste en el prejuicio 
en contra de reconocer 
los logros de las mujeres 
científicas, atribuyendo las 
cualidades y bondades del 

trabajo a sus colegas de género masculino.  
«We find a global bias wherein papers autho-
red by women are significantly under-cited, 
and papers authored by men are significantly 
over-cited [Encontramos un sesgo global en 
el que los artículos escritos por mujeres son 
significativamente subcitados, y los artículos 
escritos por hombres son significativamente 
sobrecitados]». (Teich et al, 2022). Además, los 
autores enfatizan: 

Las cifras mostradas 
anteriormente 

muestran cómo 
ciertas dependencias 

académicas de la 
UdeA están muy 

lejos de alcanzar el 
ideal jurídico y que, 
por el contrario, se 
necesitan acciones 
institucionales para 
disminuir la brecha 

de género...

https://t.ly/w5EmZ
https://bit.ly/41g7dlC
https://bit.ly/41g7dlC
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La falta de reconocimiento de las contri-
buciones de las mujeres al conocimiento aca-
démico en general, y a los estudios científicos 
en particular, se reconoce desde hace más de 
150 años (Gage, 1870; Rossiter, 1993). En un 
amplio conjunto de trabajos se ha estudiado 
el llamado «efecto Matilda» (Rossiter, 1993) de 
subatribución, utilizando una variedad de he-
rramientas que van desde la teoría feminista 
(Phillips y Hausbeck, 2000) hasta el análisis 
estadístico (Caplar et al, 2017). La subvalora-
ción de las contribuciones de las mujeres en 
el mundo académico se 
manifiesta en una dis-
minución del interés en 
colaborar con mujeres 
(Knobloch-Westerwick 
et al, 2013), en la deva-
luación de las contri-
buciones de las muje-
res en los artículos de 
investigación científica 
(Ni et al, 2021), una per-
cepción generalizada 
de que las mujeres tie-
nen menos excelencia 
y capacidad académica 
(Knobloch-Westerwick et al, 2000; van den 
Brink y Benschop, 2012; Moss-Racusin et al, 
2012; Bloodhart, et al, 2020) y una marcada es-
casez de premios académicos otorgados a las 
mujeres (Lincoln et al, 2012; Lunnemann et al, 
2019). Las mujeres también enfrentan proce-
sos de revisión de publicaciones más largos 
(Hengel, 2022), menos invitaciones a artícu-
los invitados (Holman et al, 2018) y menos 
citas (Caplar et al, 2017; Larivière et al, 2013; 
Ghiasi et al, 2015; Dworkin et al, 2020; Wang 
et al, 2021; Dion et al, 2018; Maliniak et al, 2013; 

Mc Laughlin-Mitchell et al, 2013; Fulvio et al, 
2020; Chatterjee y Werner 2021). 

Estos y otros trabajos —al respecto puede 
verse la bibliografía completa de los trabajos 
citados— muestran una realidad que la Uni-
versidad no puede desconocer: la inequidad de 
género en la academia es un hecho que se ex-
presa de muchas formas y que afecta objetiva-
mente el desarrollo de las mujeres académicas.

La fe ingenua en la meritocracia utópica, 
que no reconoce las inequidades de género 
subyacentes en el sistema de producción de 
conocimiento está en el corazón de cómo se 
reproduce la desigualdad (van den Brink y 
Benschop, 2012). El estado actual de la Univer-
sidad de Antioquia nos muestra que estamos 
lejos de la aspiración de una academia libre 
de sesgos de género. La Universidad, como 
centro referente de la reflexión académica y 
movilización del pensamiento, es responsa-
ble de desarrollar políticas y acuerdos univer-

sitarios que promuevan 
la disminución de la acu-
mulación de inequidades.

Acciones objetivas para 
la reparación

En el reconocimiento 
de la diferencia entre una 
situación ideal y la reali-
dad material de las muje-
res en la academia se han 
desarrollado diversos me-
canismos y políticas para 
disminuir la brecha de 

género. El estado colombiano ha creado desde 
2019 (Decreto 179 de 2019; Decreto 1784 de 2019) 
una Consejería Presidencial para la Equidad de 
la Mujer que tiene entre sus funciones

«El diseño de las políticas, planes, progra-
mas, proyectos y disposiciones necesa-
rias destinadas a promover la igualdad de 
género y empoderamiento para las muje-
res»», y «orientar y participar en el diseño 
e implementación de los mecanismos de 
seguimiento al cumplimiento de la legis-

La falta de reconocimiento 
de las contribuciones 

de las mujeres al 
conocimiento académico 

en general, y a los estudios 
científicos en particular, se 
reconoce desde hace más 

de 150 años-

lación interna y de los tratados, convenios 
y acuerdos internacionales que se relacio-
nen con la igualdad de género para las 
mujeres», entre otras.

De igual manera, se encuentran políti-
cas de género en leyes como la Ley 2069 de 
2020, cuyo objeto es el emprendimiento y el 
crecimiento, consolidación y sostenibilidad 
de las empresas y que en su artículo 32 crea 
unos criterios diferencia-
les para emprendimientos y 
empresas de mujeres. El Plan 
Nacional de Desarrollo 2022-
2026 define como «actores 
diferenciales para el cam-
bio» a las mujeres, población 
LGBTIQ+, víctimas, niños, 
niñas y adolescentes (NNA), 
pueblos y comunidades ét-
nicas, jóvenes, personas con 
discapacidad y campesinos 
(Departamento Nacional de 
Planeación, 2023).  En las 
recientes convocatorias de 
Minciencias se están usan-
do criterios diferenciales que 
otorgan puntos adicionales a 
los proyectos que a. integren 
actores diferenciales para el cambio y b. vin-
culen mujeres científicas. Por ejemplo, en la 
convocatoria 36: «Para la conformación de 
un Listado de Proyectos Elegibles en Ciencias 
Básicas y del Espacio para mover la frontera 
del conocimiento en el País y fortalecer 
capacidades en los territorios» otorgó 
cuatro puntos adicionales a los proyectos 
que presentarán un enfoque diferencial de 
acuerdo con los dos literales anteriores (Min-
ciencias, 2023). La Universidad Industrial de 
Santander (UIS) en la convocatoria docen-
te del año 2024 reconoció el problema de la 
equidad de género y definió que para el pri-
mer llamado «Del total de cargos a proveer, 23 
serán dirigidos exclusivamente a aspirantes 
mujeres y ocho (8) dirigidos exclusivamente a 
aspirantes hombres». (Universidad Industrial 
de Santander, 2023).

¿Hacia dónde va la UdeA en su política de 
equidad de género?

Es claro que la UdeA no solo tiene una rea-
lidad problemática en equidad de género, muy 
compleja y que debe ser tratada con urgencia 
en algunas dependencias académicas, sino que 
debe tomar acciones objetivas para que los con-
cursos docentes no sean oportunidades perdi-
das para equilibrar la balanza de género. Espe-

ramos este tipo de análisis 
sirvan como herramienta 
para monitorear los avan-
ces de la política de equi-
dad de género universita-
ria y revisar si las acciones 
adoptadas contribuyen a 
alcanzar el ideal jurídico 
que plantea la Universidad 
desde la VD.  
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A dos años del gobierno de Gusta-
vo Petro, el propósito de este artículo es trazar en 
líneas gruesas una descripción del carácter de 
este y una valoración de los principales logros y 
dificultades del primer gobierno de izquierda en 
Colombia después de dos siglos de vida republi-
cana, en el contexto de las grandes transforma-
ciones geopolíticas con el declive de la hegemo-
nía norteamericana, la crisis de la civilización 
occidental (Todd, 2024) y el repunte de la extrema 
derecha en todo el mundo y de su guerra cultural 
contra el progresismo y la izquierda. 

Palabras clave: Pacto histórico, carácter, logros, 
dificultades, guerra cultural.
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El Pacto Histórico fue el movimiento que llevó a Petro a la pre-
sidencia de Colombia en agosto de 2022. Está integrado por una 
alianza de sectores políticos, sociales y territoriales tradicional-
mente excluidos del poder económico, político y social del país. 
Esta alianza está sustentada en una visión del país y unas propues-
tas de reformas que recogen las aspiraciones de muchos sectores 
sociales que durante décadas han sufrido el atraso, la exclusión y 
la violencia.

Entre los sectores sociales que participan en este, están las co-
munidades afrocolombianas representadas por la vicepresidenta 
Francia Márquez Mina, herederas del racismo estructural y episté-
mico, de la esclavitud y de la marginación, han desarrollado histó-
ricamente sus luchas por la libertad y la autonomía desde los pa-
lenques coloniales y las regiones actuales del Pacifico y el Chocó 
principalmente con sus propias organizaciones; las comunidades 
indígenas, dispersas en vastos territorios del norte, sur y oriente 
del país, cuyas lenguas y culturas propias fueron reconocidas en 
la Constitución de 1991. que define a la nación colombiana como 
pluriétnica y multicultural y les reconoce entidades territoriales y 
formas de justicia propias, cuyas organizaciones se han fortaleci-
do en los territorios y; las comunidades campesinas de pequeños 
propietarios rurales y proletarios agrarios que históricamente han 
sufrido el abandono del Estado, la violencia, el desplazamiento for-
zado y el despojo de seis millones de hectáreas por paramilitares al 
servicio del narcotráfico y de los grandes propietarios.

En un país mayoritariamente urbano y regionalizado, cuatro 
grandes ciudades y decenas de poblaciones intermedias congregan 
la mayoría de la población: los trabajadores de empresas grandes y 
medianas, los pequeños empresarios en actividades industriales y 
comerciales, los miles de cuentapropistas y los millones de desem-
pleados que se dedican al rebusque cotidiano; todos ellos confor-
man la gran masa del proletariado que se ha dado sus propias for-
mas de organización, desde los sindicatos hasta las asociaciones 
y las formas cooperativas. Igualmente, amplias capas de sectores 
medios precarizados, profesionales, sectores de la academia y de la 
cultura. Los movimientos sociales que cuentan con gran dinámica 
y que se han desarrollado mediante formas de resistencia frente a 
una sociedad conservadora y excluyente, tales como los feminis-
tas, el movimiento LGTBIQ+, defensores del medio ambiente, el mo-
vimiento de víctimas, defensores de los derechos humanos y los 
movimientos estudiantiles y juveniles que han sido grandes prota-
gonistas de la lucha por la educación pública y por la paz. 

En el Pacto Histórico tie-
nen expresión los siguientes 
sectores políticos: La Colom-
bia Humana, del Presidente 
Petro; Soy Porque Somos, de 
la vicepresidenta Francia 
Márquez; la Unión Patriótica, 
sobreviviente del genocidio 
político contra los acuerdos 
de paz de los años 80; el Polo 
Democrático, que agrupa las 
fuerzas de izquierda tradi-
cionales; el Partido Verde; el 
movimiento Mais, de las co-
munidades indígenas; el Mo-
vimiento Fuerza Ciudadana, 
de raigambre territorial, y el 
movimiento político Comu-
nes, que surge como expre-
sión de los excombatientes 
y desmovilizados de las Farc 
después del Acuerdo de Paz 
de 2016.

De los procesos de Paz de los noventa provienen la Constitución 
del 91 y el Movimiento M19 del que hizo parte Gustavo Petro, del con-
flicto armado surgieron las organizaciones de víctimas, de derechos 
humanos y los movimientos de paz. De la exclusión social histórica 
nacieron las amplias movilizaciones reivindicatorias de trabajado-
res, campesinos, indígenas y afrocolombianos, de la cultura patriar-
cal y racista germinaron los movimientos feministas, juveniles, ét-
nicos y culturales de las comunidades territoriales y de la necesidad 
de proteger la tierra y el agua frente al avance del cambio climático, 
surgen los movimientos ambientalistas.

De modo que en 2022 confluyen todas estas raíces históricas, 
sociales y políticas que han decidido apostarle a la democracia y al 
cambio y logran por primera vez una representación parlamentaria 
importante, aunque no mayoritaria, en las dos cámaras del Congre-
so de Colombia. En esta confrontación política la izquierda del Pacto 
Histórico acompaña al presidente Petro, que gana las elecciones en 
junio de 2022.   La derrota de los partidos que históricamente han 
detentado el poder político en Colombia es toda una conmoción. 
Los partidos tradicionales —liberal y conservador, y sus disidencias 
tácticas: el Partido de la Unidad Nacional, el Partido Cambio Radi-
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De modo que en 2022 
confluyen todas estas 

raíces históricas, 
sociales y políticas que 
han decidido apostarle 

a la democracia y 
al cambio y logran 

por primera vez 
una representación 

parlamentaria 
importante, aunque no 
mayoritaria, en las dos 
cámaras del Congreso 

de Colombia.
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cal y el Centro Democrático del expresidente Uribe—, expresión de 
la extrema derecha, han perdido transitoriamente la iniciativa y la 
derecha colombiana permanece reactiva y desorientada. Al frente 
tienen un Presidente de izquierda, antiguo guerrillero y proveniente 
de un acuerdo de paz, parlamentario valiente en la denuncia de la 
corrupción y el paramilitarismo, con una visión alternativa del país 
y de los problemas globales, un relato pedagógico permanente de la 
realidad hacia la ciudadanía, un liderazgo reconocido en los foros 
internacionales y una conexión profunda con su electorado y con la 
población empobrecida de regiones y ciudades.

La propuesta del Pacto Histórico se centra en la necesaria tran-
sición energética del país que responda al cambio climático y a la 
crisis ambiental, la transición social que supere la profunda des-
igualdad social y el abandono de las regiones, la transición de la 
guerra y la violencia a la convivencia civilizada que representa la 
Paz Total, la transición del alineamiento incondicional de nuestros 
gobiernos a Estados Unidos a la apuesta constitucional por la inte-
gración latinoamericana y la inserción independiente en el escena-
rio internacional (Medina y Cótamo, 2022).

Para gobernar, Petro convoca inicialmente a un ejercicio de uni-
dad nacional que le permita contar con las mayorías en el Congreso 
de la República para llevar adelante sus más ambiciosas reformas. 
Es un movimiento arriesgado, por la tradición de corrupción y clien-
telismo de los partidos tradicionales y por el intento de cooptación 
de la vieja política al Gobierno del Cambio mediante el recurso fa-
laz del consenso nacional para evitar la polarización. Pero la reali-
dad es que la izquierda nunca ha gobernado en Colombia y el Pacto 
Histórico no cuenta con la experiencia administrativa y los cuadros 
técnicos necesarios. Así las cosas, en el primer año de gobierno el 
gabinete ministerial cuenta con representantes del establecimiento 
liberal, reformistas que ayudaron a impulsar la aprobación de ini-
ciativas tan importantes como el Plan Nacional de Desarrollo, la Re-
forma Tributaria y la Reforma a la Ley para la Paz Total. Igualmente, 
la creación del Ministerio de la Igualdad, al frente del cual está la 
vicepresidenta Francia Márquez.

La formulación del Plan Nacional de Desarrollo (Ley 2294 de 
2023) no es un ejercicio meramente técnico; al mando hay una vi-
sión presidencial de las transformaciones que el país requiere y en 
su elaboración una metodología de participación de la población 
de los diferentes territorios. El resultado es el Plan «Colombia, po-
tencia de la vida», un viraje radical en la concepción del desarrollo 
en cuanto concibe la ordenación del territorio nacional alrededor 
del agua, introduce la apuesta por la justicia ambiental y la acción 

climática, un nuevo concepto de seguridad humana en lugar de la 
represiva seguridad democrática, la justicia social con acento en los 
sectores marginados y en las regiones, la promoción y respeto por 
los derechos humanos con reconocimiento y protagonismo de las 
víctimas, la reforma de la tierra, transformación productiva y con 
acento en la reindustrialización y en la economía popular y el de-
recho a la alimentación en un país con altos niveles de hambre y 
desnutrición. (DNP, 2023).

La Reforma Tributaria es ambiciosa y busca una mayor equidad 
en uno de los países más desiguales socialmente. Una concepción 
más solidaria del papel del Estado no puede financiarse solamen-
te con ingresos tributarios del 13% del PIB cuando el promedio en 
la región es del 16%. Se parte, por tanto, de mayor tributación para 
los más ricos, para las empresas transnacionales petroleras y mi-
neras y para el capital financiero —del 35% al 40%—. Los principios 
de justicia y solidaridad social se reflejan también en la gradualidad 
y progresividad de la tributación y en gravar los dividendos y las 
ganancias ocasionales mientras el IVA —impuesto al consumo— se 
mantiene inalterable, con lo que se rompe la tradición de los gobier-
nos neoliberales de cargar la tributación sobre los sectores medios 
y pobres. Con esta reforma se busca recaudar entre 20 y 22 billones 
de pesos —US $5 000 millones— para financiar el Plan de Desarrollo 
y la transformación del país —Ámbito Jurídico, 2022—.  Por supuesto 
que las críticas de la oposición de derecha insisten en que la refor-
ma va a frenar el crecimiento y el consumo, va a afectar la inversión 
extranjera y no va a resolver problemas estructurales (López, 2022), 
mientras la OCDE impulsa un impuesto mínimo global para las per-
sonas jurídicas del 15% (RTVE, 2023) y el Gobierno del Cambio debe 
lidiar con una devaluación del 25%, un déficit fiscal del 6% y una 
deuda externa que supera el 50% del PIB (Meléndez, 2022).

Con la Ley de Paz Total (Ley 2272 de 2022), el Gobierno Petro, a 
la vez que continua con la política de negociación del conflicto ar-
mado asumida desde 1982 por todos los presidentes —a excepción 
del Gobierno Duque que la suspendió durante cuatro años—, seña-
la la distinción entre grupos ilegales de carácter político y grupos 
criminales vinculados a economías ilícitas como el narcotráfico, la 
minería ilegal depredadora de la naturaleza, la extorsión, el secues-
tro y la trata de personas. La distinción es problemática en cuanto 
en un conflicto armado interno de más de medio siglo varias de las 
guerrillas ideológicas de los años 60 y 70 sufrieron un proceso de 
degradación ética y política por la irrupción avasallante del narco-
tráfico y por la pérdida del horizonte socialista con el derrumbe de 
las experiencias de Europa Oriental. Pero la insurgencia armada que 
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surgió con el reclamo de transformaciones sociales, económicas y 
políticas impulsó desde los años 80 el Diálogo Nacional, la Asamblea 
Nacional Constituyente y el Derecho Internacional Humanitario 
como bases para la negociación del conflicto. A partir de 1990 el Es-
tado colombiano ha firmado acuerdos de dejación de armas y cons-
trucción de paz con siete grupos guerrilleros, desde el M19 al que 
perteneció el presidente Gustavo Petro, hasta las Farc-Ep en 2016. 

La propuesta de Paz Total incluye ahora al Ejército de Liberación 
Nacional ELN —cuyas negociaciones, hasta el cierre de esta edición, 
estaban suspendidas debido a los recientes hechos de violencia en 
la región del Catatumbo— y a los remanentes de las Farc-Ep agrupa-
dos en el llamado Estado Mayor Central —EMC— y la Nueva Marque-
talia, declarados en disidencia frente al Acuerdo de 2016. Con todos 
ellos el Gobierno, a través de la Oficina del Alto Comisionado para la 
Paz, ha establecido mesas de diálogo y negociación, siendo la Mesa 
con el ELN la de mayor avance, no exenta de dificultades, teniendo 
en cuenta que se había iniciado desde el Gobierno Santos en 2017 
(Morales y Pardo, 2024).

Por su trayectoria, historia y presencia en varios territorios, la 
negociación con el ELN, que ha sido ensayada por varios gobiernos 
desde hace tres décadas, ha adquirido una dinámica de agenda aco-
tada, acompañamiento internacional y encuentros de la Mesa en 
el exterior (Cuba, México, Venezuela). Con el Gobierno Petro se ha 
avanzado hasta el establecimiento de ceses al fuego temporales, 
comisiones de verificación, la creación de una Comisión de Partici-
pación Ciudadana y el ensayo de diálogos territoriales para acordar 
planes de Paz y desarrollo regionales acordes con las necesidades 
de las comunidades. Tanto en este caso como en de las disidencias 
de las Farc, la dinámica de la guerra y de la violencia endémica de 
Colombia genera rompimientos del cese al fuego, afectación a las 
comunidades, respuestas militares y un debate púbico permanente 
sobre las condiciones y viabilidad de la política de Paz Total.

Más complejo aún es el proceso de acercamiento con las llama-
das Bandas Criminales, con las que los mecanismos de negociación 
no están previstos en la Ley 2272 de 2022 y cuyo procedimiento está 
pendiente de desarrollos legislativos en el Congreso de la Repúbli-
ca. El carácter, no de negociación política sino de sometimiento a 
la justicia y sus condiciones también son objeto de discusión tanto 
públicas como en las diferentes mesas que el Gobierno ha estable-
cido con las Autodefensas Gaitanistas de Colombia —AGC— o Clan 
del Golfo, herederas de los grupos paramilitares, con fuerte asenta-
miento en zonas cocaleras del norte del país y en la minería ilegal. 
Igualmente existen procesos y mesas de diálogo de carácter urbano 

con grupos delincuenciales vinculados al microtráfico y a la extor-
sión, como en el caso de Medellín, Buenaventura y Quibdó. 

En Medellín, el Gobierno nacional instaló desde junio de 2023 la 
mesa de diálogo socio jurídico con las bandas urbanas de Medellín 
y el Valle de Aburrá. Este diálogo, que ha tenido como sede la cárcel 
de Itagüí, ha logrado, según reconoce la delegación gubernamental, 
la disminución de las cifras de homicidios, desapariciones forzadas 
y desplazamientos (El Espectador, 2023). A pesar de la reducción de 
la violencia que ha impactado positivamente la vida cotidiana de las 
comunidades, la pregunta que se hace es acerca de la sostenibilidad 
y el futuro de este proceso, ya que no existe un camino jurídico claro 
ni se ha analizado el impacto económico en las comunas, donde el 
microtráfico, la extorción y el control realizado por las bandas sobre 
el comercio formal e informal, ha creado una economía de sobrevi-
vencia durante todos estos años y además, porque hace falta deter-
minar los beneficios concretos para la población de las comunas en 
esta negoción.

El logro de la Paz Total no es solo producto de negociaciones po-
líticas o procesos de sometimiento a la justicia. En el fondo subyace 
la realidad de las estructuras económicas y sociales injustas, la ex-
clusión política de las grandes mayorías, la presencia del narcotrá-
fico como fenómeno no solo de carteles sino de cultivos y cultivado-
res en grandes extensiones del país y la incapacidad del Estado para 
proveer bienes, servicios, seguridad y convivencia. A ocho años de 
la firma del Acuerdo de Paz con las Farc-Ep hay retrasos en su im-
plementación y el Estado no ha podido garantizar la seguridad de 
los excombatientes, de los cuales cerca de 440 han sido asesinados, 
pero este gobierno viene avanzando en la concreción de la Refor-
ma Rural Integral con la redistribución de tierras y el fomento a la 
producción campesina y a la 
economía popular. En enero 
de 2025, el secretario general 
de la ONU, en el informe para 
el Consejo de Seguridad sobre 
la implementación del acuer-
do de paz de 2016, reconoce 
avances en la reincorpora-
ción de los excombatientes, 
en los procesos de investiga-
ción de la JEP y en la inclu-
sión de un enfoque holístico 
que destaca el papel funda-
mental de las mujeres en el 

La creación en este 
Gobierno del Ministerio 
de la Igualdad y Equidad 

(Ley 2281 de 2023), 
responde a las promesas 

de justicia social y de 
inclusión del Gobierno 
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proceso, mediante la adopción del primer plan de acción nacional 
sobre la Resolución 1325 de Mujeres, Paz y Seguridad del Consejo de 
Seguridad (Quintero, 2025).

La creación en este Gobierno del Ministerio de la Igualdad y Equi-
dad (Ley 2281 de 2023), responde a las promesas de justicia social y 
de inclusión del Gobierno del Cambio. Este Ministerio tiene como ob-
jetivos trabajar contra la violencia de género y la discriminación de 
mujeres y comunidades LGTBIQ+, superar la discriminación y margi-
nación de comunidades y territorios étnicos afrocolombianos, indí-
genas, palenqueros, rom y raizales históricamente excluidos, cerrar 
la brecha de inequidad campo ciudad, crear el Sistema Nacional del 
Cuidado, estimular un enfoque de derechos y apoyar a poblaciones 
vulnerables y afectadas por la crisis climática, programas especiales 
para los jóvenes, adultos mayores y personas en condición de disca-
pacidad, programa de seguridad alimentaria frente a la emergencia 
del hambre que azota a comunidades enteras, sectores y regiones 
en un país estructuralmente injusto. Así mismo, tiene el mandato 
de promover cambios culturales para la reducción y eliminación de 
las múltiples discriminaciones y el reconocimiento de la pluralidad, 
diversidad y multiculturalidad de la sociedad colombiana y, en con-
secuencia, incidir en la transformación del Estado a su favor 

La política internacional del Gobierno Petro ha tenido amplias 
repercusiones en el mundo y es una ruptura con el tradicional ali-
neamiento colombiano a las concepciones e intereses de los Es-
tados Unidos en la región y a nivel global. En primer lugar, porque 

profundiza el progresivo dis-
tanciamiento del gobierno 
colombiano frente a la gue-
rra contra las drogas de uso 
ilícito impuesta al país, que 
no solo ha sido un comple-
to fracaso y ha alterado las 
prioridades de las políticas 
públicas colombianas en esa 
materia, sino porque ha sido 
un instrumento de interven-
ción imperial, lo mismo que 
la guerra contra el terroris-
mo. Pero, sobre todo, por el 
acento en la crisis ambien-
tal que tiene dimensiones 
globales y que cuestiona los 
modelos de desarrollo y go-

La política internacional 
del Gobierno Petro 
ha tenido amplias 

repercusiones en el 
mundo y es una ruptura 

con el tradicional 
alineamiento 

colombiano a las 
concepciones e intereses 
de los Estados Unidos en 
la región y a nivel global.

bernanza mundiales. Tanto 
en la ONU como en los foros 
internacionales Petro ha cri-
ticado la matriz energética 
dependiente de los combus-
tibles fósiles y ha realizado la 
apuesta por las energías re-
novables y, junto con el pre-
sidente de Brasil Lula Da Sil-
va ha abanderado la defensa 
y conservación de la Amazo-
nía como pulmón del mundo 
frente al cambio climático. 
Petro también ha propuesto 
el intercambio de la deuda 
externa que mantiene atadas 
nuestras economías a los 
organismos internacionales 
de crédito y condicionado el 
desarrollo de economías so-
lidarias en un Continente tan 
inequitativo, a nuestro papel 
como cuidadores ambienta-
les de las reservas de oxígeno, agua y naturaleza.

A nivel geopolítico, adelantándose incluso a los últimos aconte-
cimientos, propuso en la ONU en 2022 conferencias internacionales 
de paz sobre las crisis de Palestina y de Ucrania y criticó las ambi-
ciones imperialistas de las potencias y la codicia de las transnacio-
nales capitalistas que condenan a la humanidad a un permanente 
estado de guerra y de expoliación de recursos naturales —La silla 
vacía, 2024—. Consecuentemente, el Gobierno colombiano rechazó 
la «invitación» norteamericana para involucrarse en la ayuda mili-
tar a Ucrania en nombre del dudoso honor concedido a nuestro país 
en el Gobierno Duque de ser amigo preferente de la OTAN. Esto no 
significa que no mantengamos relaciones diplomáticas y diálogos 
permanentes sobre temas de interés común, pero sí que la agenda 
ahora no es unilateral. Además, la administración Petro ha esta-
blecido relaciones diplomáticas y comerciales con China y negocia 
proyectos estratégicos de infraestructura, más allá de la tradicional 
y engañosa fórmula de los tratados de Libre Comercio. 

Igualmente nos acercamos a la nueva conformación del Sur Glo-
bal con las visitas de la vicepresidenta Francia Márquez a varios 
países de África en reivindicación de nuestras raíces étnicas y la 

Ante el bloqueo a las 
reformas, el presidente 
Petro ha empezado a 
agitar la propuesta de 

una Asamblea Nacional 
Constituyente, sobre 
todo a convocar al 

constituyente primario 
para que respalde en 
las calles y plazas las 
transformaciones que 
representa el Gobierno 

del Cambio.
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apertura de embajadas, y compartimos temas de la agenda geopo-
lítica con los BRICS frente a las nuevas polarizaciones del mundo 
(El País, 2023).   En reconocimiento al dinamismo del Gobierno co-
lombiano en la agenda ambiental mundial, nuestro país fue la sede 
en octubre de 2024 de la Cumbre sobre medio ambiente COP 16 de 
Biodiversidad, en la ciudad de Cali —COP 16 Colombia, 2024—.

Hacia América Latina y en cumplimiento del artículo 9 de la 
Constitución Nacional, el Gobierno del Cambio le apuesta a la inte-
gración Latinoamericana y del Caribe y en consecuencia a los orga-
nismos de integración como la Comunidad de Estados Latinoameri-
canos y Caribeños —Celac— y la Unión de Naciones Suramericanas 
—Unasur—, y ha planteado en el seno de la OEA la necesidad de su 
modernización y transformación con respeto a la soberanía de las 
naciones y al principio de autodeterminación, como también lo 
manda la Constitución de 1991. En la agenda hacia América Latina 
y el Caribe Petro ha propuesto la convergencia en torno a la pro-
tección y conservación de los recursos naturales, la selva, el agua, 
el oxígeno y la transición hacia las energías renovables. Colombia, 
junto con Brasil, son los países que en el Continente han logrado 
revertir la deforestación de las selvas. 

En defensa del Derecho Internacional Humanitario el Gobierno 
del Cambio ha planteado ante la Corte Internacional de Justicia su 
acompañamiento a Sudáfrica en la denuncia contra el Estado de Is-
rael por el criminal genocidio contra el pueblo Palestino, ha conde-
nado la violación de la Convención de Viena contra el Gobierno de 
Ecuador por la afectación de la inmunidad de la sede diplomática de 
México y, más recientemente, ha exigido condiciones de igualdad, 
legalidad y respeto por la soberanía en las elecciones de Venezue-
la por vía pública y diplomática  (El Universal, 2025), alejándose de 
la práctica de gobiernos anteriores de propiciar golpes de Estado y 
acompañar conspiraciones, creando condiciones para la interven-
ción de potencias extranjeras en el territorio de América Latina. No 
es un dato menor que en el ejercicio de la diplomacia colombiana 
aparezcan ahora representantes afrocolombianos e indígenas y que 
la presencia de las mujeres sea más determinante.

Las reformas sociales del Gobierno Petro apuntan directamen-
te a resolver parcialmente los efectos del modelo neoliberal imple-
mentado en Colombia las últimas cuatro décadas con la pérdida de 
derechos y la transformación de otros en mercancías, la disminu-
ción del papel de protección social del Estado y el favorecimiento 
del capital financiero, de las compañías transnacionales y de las 
grandes empresas de economía privada frente a la economía social, 
solidaria y popular. Así las reforma a la salud, pensional, laboral y a 
los servicios públicos han desatado la furia del establecimiento cau-

sando el rompimiento del Gobierno de Acuerdo Nacional del primer 
año de la administración Petro. 

Más allá de las frases de campaña sobre el comunismo o el cas-
trochavismo, el temor de las oligarquías tradicionales está en las 
propuestas de transformación radical de la realidad económica 
y social del país. Por ello la ofensiva de los partidos de la derecha 
colombiana, de los grandes gremios económicos, de los medios de 
comunicación corporativos, de la inteligencia neoliberal, de los or-
ganismos de control (Fiscalía, Procuraduría) y de los organismos 
internacionales de crédito, que han implicado sumisión de muchos 
Estados a través de la Deuda Externa. En medio de un intenso de-
bate público y de la movilización social a favor y en contra de las 
reformas, el Congreso de la República, en el que el Gobierno no tiene 
las mayorías, ha sido el escenario de la discusión democrática, pero 
también de la acción del lobby empresarial y de las presiones inte-
resadas en que el cambio que prometió el Gobierno del Cambio sea 
otra vez la expresión lampedusiana de cambiar todo para que nada 
cambie.

Un ejemplo es la Reforma a la Salud que pretende reformar la 
Ley 100 de 1993, la cual fue concebida en medio de la «apertura eco-
nómica» del Gobierno Gaviria, que era en realidad la apertura neoli-
beral de la economía,  tomando como paradigma el sistema de salud 
impuesto en Chile como laboratorio de la Escuela de Chicago me-
diante la dictadura de Pinochet, el derecho público a la salud pasa 
a ser un servicio privatizado en manos del capital financiero que lo 
administra como un mercado mediante las empresas prestadoras 
de salud EPS, una intermediación financiera que enriquece con el 
dinero público a compañías y empresarios corruptos mientras quie-
bra y cierra hospitales públicos, precariza las condiciones laborales 
de los trabajadores de la salud, concentra la atención en las grandes 
ciudades mientras grandes territorios periféricos están abandona-
dos y, en definitiva, somete a los usuarios a condiciones de insalu-
bridad e indignidad (Grueso y García, 2021).

La propuesta de reforma del Gobierno elimina la intermediación 
financiera, prioriza la medicina preventiva, extiende los servicios 
de salud a los territorios excluidos, mejora las condiciones laborales 
de los trabajadores de la salud y rescata el derecho a la salud de la 
condición de mercancía. Además, aumenta el presupuesto público 
para la salud y ejerce controles sobre la corrupción que ha llevado a 
la quiebra a más de 100 Empresas Prestadoras de Salud —EPS— y a la 
pérdida ingente de recursos públicos (El Universal, 2023).

En el debate público y parlamentario aparece la salud como «el 
mejor sistema del mundo», con cobertura universal y se demoni-
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za la propuesta de reforma como estatista y estalinista y, al final, 
el Congreso hunde la Reforma y la derecha cobra un triunfo frente 
al Gobierno. Posteriormente viene a conocerse la financiación de 
partidos y parlamentarios por parte de la multinacional española 
Keralty, al tiempo que la Contraloría General de la Nación denuncia 
la corrupción y pérdida de dineros públicos en manos de las EPS. Fi-
nalmente, el Gobierno interviene legalmente a varias EPS mientras 
que otras piden su liquidación. En este pulso no hubo reforma, pero 
la crisis del sistema de salud es tan grande que esta es necesaria y el 
Gobierno la viene aplicando por partes mediante medidas adminis-
trativas que le permiten la Constitución Política y la ley, y buscando 
acuerdos con las EPS para sacarlas adelante.

En enero de 2025 el gobierno nacional llamó al Congreso a sesio-
nes extraordinarias para continuar el debate y aprobación de la ley 
que, cuenta con 40 artículos nuevos adicionados durante el debate 
en la Cámara de Representantes. Mientras tanto, el presidente Petro 
denuncia la corrupción con los dineros públicos de la salud como 
robo continuado por parte de muchas EPS y se mantiene el debate 
sobre el valor de las Unidades de Pago por Capitación —UPC— que 
el gobierno fijó en un 5,36% para 2025 mientras las EPS solicitan un 
16% (Sánchez, 2025).

En cuanto a la Reforma Laboral, es importante recordar que en 
plena euforia neoliberal de los años 90, se produjo la desregulari-
zación y flexibilización laboral y la ola de desmonte del Estado de 
Bienestar alcanzado en Colombia, en el año 2000 mediante reforma 
constitucional, se echó atrás la descentralización económica para 
salvar de la quiebra al sistema financiero privado y se continua en 
el Gobierno de Uribe con la eliminación del recargo por trabajo noc-
turno, dominical y de festivos, y en el gobierno Santos, con la elimi-
nación de las obligaciones parafiscales de los empresarios para la 
salud de sus trabajadores, para la educación laboral en el Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA y para el bienestar de sus familias 
mediante el aporte al ICBF. Esa transferencia de recursos de los tra-
bajadores a los empresarios profundiza las desigualdades sociales, 
sin contar con el gran peso de la economía informal, del desempleo 
y la precarización del trabajador rural.

A esa crisis social responde la propuesta de reforma laboral ga-
rantizando la protección laboral y social mediante la inclusión de  
trabajadores de plataformas digitales de reparto, madres comuni-
tarias, trabajo doméstico, víctimas del conflicto armado, migrantes, 
deportistas y entrenadores, periodistas y comunicadores, trabaja-
dores del arte y la cultura y transportadores; resuelve desiguales 
condiciones de garantías laborales y de protección de las personas 
vinculadas por contratos de prestación de servicios e impulsa la for-

malización de micronegocios, la seguridad social para trabajadores 
del sector portuario y la participación de las comunidades étnicas 
en la búsqueda del trabajo decente. En materia de equidad y reduc-
ción de brechas y justicia de género se han aprobado licencias por 
menstruación incapacitante, licencias de paternidad y maternidad 
y otras normas sobre equidad y eliminación de violencias por acoso 
y discriminación en el mundo del trabajo. Y en materia de dignidad 
humana y justicia laboral, se aprueban medidas sobre estabilidad 
laboral y productividad, debido proceso disciplinario, ineficacia del 
despido discriminatorio, precisión de casos de estabilidad laboral 
reforzada, nueva definición de trabajo diurno (6:00 a.m. a 7:00 p.m.) y 
nocturno (7:00 p.m. a 6:00 a.m.) que permite recuperar el pago de dos 
horas de trabajo nocturno y reducción gradual de la jornada máxi-
ma de trabajo de acuerdo con la Ley 2101 de 2021.

El proyecto de reforma laboral aprobado en octubre de 2024 en 
la Cámara de Representantes pasa al Senado de la República para 
continuar el trámite con dos debates y hasta ahora deja un saldo 
de 68 artículos aprobados en esta instancia. Aunque esta reforma 
es inclusiva de varios sectores en el régimen laboral, supera des-
igualdades y recupera derechos, en los debates de la Cámara de Re-
presentantes ha sufrido graves afectaciones en lo que tiene que ver 
con el fortalecimiento de la libertad sindical, el aumento de ingresos 
mediante una nueva tasa de indemnizaciones, la licencia de mater-
nidad y paternidad en parejas adoptantes del mismo sexo, amplia-
ción de licencias para vigilantes y derechos y garantías para traba-
jadores rurales (Bedoya, 2024).

La Reforma Pensional, que se aprobó en el Congreso de la Repú-
blica en junio de 2024, insiste en el concepto de solidaridad y justi-
cia social como deber del Estado, frente a un sistema que favorece 
la acumulación de capital en manos de Fondos privados (Portafo-
lio, 2023). Por eso el pilar solidario crea subsidios para sacar de la 
indigencia a más de 3 millones de adultos mayores, el pilar semi-
contributivo para proteger a los trabadores que no han alcanzado 
durante su vida laboral a cotizar para adquirir su derecho pensional, 
y el pilar contributivo para los trabadores formales, sectores medios 
y profesionales. La Reforma tiene un fuerte espíritu de justicia de 
género en cuanto disminuye el número de semanas necesarias para 
las mujeres y reconoce 50 semanas adicionales por cada hijo, Ya no 
estarán en competencia por el mercado de las pensiones los Fondos 
privados y el Estado, sino que serán complementarios y el Banco de 
la República manejará el Fondo de Solidaridad Pensional. 

Hoy en día hay gran incertidumbre porque aún no se sabe si la 
Corte Constitucional la aprueba en su totalidad, si lo hará de manera 
parcial o si decide declarar inconstitucional todo el articulado, ya 
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que son 140 las demandas que han llegado al alto tribunal, la mayo-
ría relacionadas con vicios de trámite. (El Colombiano, 2025).

Todos los colombianos según la reforma deberán cotizar en 
Colpensiones, obligatoriamente, hasta 2,3 salarios mínimos —sala-
rios de hasta 3,3 millones de pesos mensuales— de ahí en adelante, 
el excedente, el cotizante debe decidir en qué Administradora del 
Componente Complementario de Ahorro Individual —ACCAI— pone 
sus ahorros pensionales, para lo cual cerca de 500.000 personas eli-
bieron un nuevo fondo antes del 16 de enero de 2025.  Es clave que el 
alto tribunal se pronuncie lo más pronto posible, porque son muchos 
los cambios que deben hacer Colpensiones y los fondos privados 
antes de que la reforma entre en vigencia el próximo primero de 
julio de 2025. 

Colpensiones tendrá que hacer una profunda transformación 
administrativa para atender los nuevos afiliados: hoy tiene 6,8 mi-
llones y con los que le llegan a partir de julio, si la reforma pasa el 
examen de la Corte Constitucional, tendrá 23 millones. Y los actua-
les fondos de pensiones ya están realizando el proceso para conver-
tirse en ACCAI y así poder administrar los excedentes de cotización. 
Todas estas transformaciones administrativas suponen la imple-
mentación de nuevas tecnologías o procesos, la transformación de 
la cultura y la estructura organizacional de Colpensiones y de los 
Fondos privados y aun no se sabe que tan preparadas están estas 
instituciones para ello.

Otra de las apuestas importantes para el gobierno del cambio 
en 2025 es la aprobación de la jurisdicción agraria en el Congreso 
Nacional.  Esta ley ordinaria fue presentada al congreso a mediados 
del 2024 y debatida ampliamente en foros públicos a iniciativa de 
los ministerios de agricultura, justicia e interior; en octubre de 2024 
fue aprobada por las comisiones primeras de senado y cámara y 
en 2025 el gobierno ha convocado sesiones extraordinarias para la 
aprobación de las plenarias de ambas cámaras.  Esta nueva jurisdic-
ción buscar crear jueces agrarios territoriales para las disputas y li-
tigios de tierras que hagan posible desarrollar la agenda de reforma 
agraria del gobierno Petro y avanzar en el cumplimiento del acuerdo 
de paz de la Habana en su punto 1 sobre Reforma Rural Integral.

El Gobierno del Cambio ha profundizado la estrategia rural que 
ha permitido, según la Agencia Nacional de Tierras, la adquisición 
en poco más de dos años de gobierno, 448 544 hectáreas destinadas 
a comunidades campesinas, negras e indígenas, así mismo se han 
formalizado 1 277 000 hectáreas y expedido 752 titulaciones de tie-
rra. El fondo de tierras se fortaleció con 154 000 nuevas hectáreas 
a través de procesos agrarios y se han constituido 13 nuevas zonas 

de reserva campesina para 
favorecen a las comunidades 
campesinas y la producción 
rural (Agencia Nacional de 
Tierras, 2024).

Aunque la propuesta de 
Reforma a la Ley de Servicios 
Públicos no ha sido presen-
tada todavía al Congreso, ya 
se conocen las motivaciones 
que, como en las anteriores, 
tienen que ver con el carác-
ter de la ley 142 de 1994 que 
permitió el ingreso del ca-
pital privado a la prestación 
de los servicios públicos y 
oscureció la finalidad social 
del Estado. Las Comisiones 
de Regulación se han preo-
cupado más por regular las 
condiciones del mercado 
para las compañías privadas 
que por la protección de los 
derechos de los usuarios. La 
Superintendencia de Servi-
cios Públicos Domiciliarios debe velar por la calidad y eficiencia de 
la prestación de los servicios públicos con funciones de vigilancia, 
inspección y control. Finalmente, los servicios públicos, como fines 
esenciales del Estado, de acuerdo con su carácter de Estado solida-
rio, deben garantizar los mínimos vitales y promover la igualdad 
adoptando medidas en favor de los grupos discriminados. La Re-
forma debe construir un modelo acorde con las nuevas tecnologías 
y los problemas del cambio climático que requieren alternativas de 
generación y prestación de los servicios.

Todas estas reformas has sido sometidas a un fuerte debate en 
el Congreso de la República donde el gobierno nacional no cuenta 
con las mayorías necesarias para su aprobación y donde la oposi-
ción ha utilizado las estrategias tradicionales incluido el juego su-
cio para su obstrucción o incluso su fracaso. Se supone que, en un 
Estado de Derecho, esto es propio de la tensión entre el ejecutivo y 
el legislativo, pero igualmente la rama jurisdiccional en cabeza de 
la Corte Constitucional ha desempeñado un papel de contrapeso a 
varias iniciativas gubernamentales, en concreto en desempeño de 

Todas estas reformas 
has sido sometidas 
a un fuerte debate 

en el Congreso de la 
República donde el 
gobierno nacional 
no cuenta con las 

mayorías necesarias 
para su aprobación y 
donde la oposición ha 

utilizado las estrategias 
tradicionales incluido 
el juego sucio para su 
obstrucción o incluso  

su fracaso.
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la revisión constitucional de las leyes ha declarado inconstitucional 
en 2023 14 decretos sobre emergencia económica, social y ecológica 
para el Departamento de la Guajira; lo mismo ha ocurrido con parte 
de la reforma tributaria, prohibiendo la deducción de las regalías de 
las empresas mineras, lo que priva al Estado de 6 billones de pesos 
anuales que ahora han quedado en manos de los industrias extrac-
tivas y por fuera del presupuesto nacional para las reformas socia-
les (Sentencia C 489/2023).  Igualmente, en mayo de 2024 la Corte 
anuló la ley que estableció en Ministerio de la Igualdad, aduciendo 
fallas en el proceso legislativo. El analista Rodrigo Uprimny opina 
que la Corte Constitucional con estas decisiones favorece las liber-
tades económicas y la propiedad en contravía de la garantía de los 
derechos sociales que impulsa el gobierno, con lo cual termina favo-
reciendo a los ricos y poderosos y minando los esfuerzos de justicia 
social (Uprimny, 2024).

Ante el bloqueo a las reformas, el presidente Petro ha empezado 
a agitar la propuesta de una Asamblea Nacional Constituyente, so-
bre todo a convocar al constituyente primario para que respalde en 
las calles y plazas las transformaciones que representa el Gobier-
no del Cambio. No se trata de un salto al vacío ni de una propuesta 
populista como dicen los críticos sino de recuperar el espíritu mo-
dernizador de la Constitución de 1991, mediatizado por las contra-
rreformas que la oligarquía y el establecimiento le han introducido 
durante tres décadas.

La Constitución del 91 fue el producto de un momento consti-
tuyente cuando todas las fuerzas vivas del país coincidieron en la 
necesidad de superar la vetusta Constitución de 1886, centralista, 
autoritaria y dogmática, para modernizar la democracia, romper el 
bloqueo institucional, rescatar a Colombia de la violencia e instau-
rar el Estado Social de Derecho. Así surgió una amplia carta de dere-
chos, una comprensión de la democracia participativa y una moder-
nización del Estado que, sin embargo, no estaba exenta del espíritu 
de la globalización neoliberal posterior al fin de la Guerra Fría. De 
allí que la apertura política que representaba era contrastada por 
la apertura económica neoliberal y el nuevo modelo desindustria-
lizó al país, arruinó la agricultura y mediante los tratados de Libre 
Comercio y la adscripción a una economía extractivista y de com-
modities, puso al país al servicio de las transnacionales y asumió 
hacia adentro un modelo violento de acumulación capitalista por 
desposesión. Por ello la década del 90, posterior a la Constitución 
para la Paz y a cinco acuerdos de paz (M19, EPL, PRT, Quintín Lame, 
CRS) vio extenderse la guerra con la extensión del paramilitarismo 

y mediante las masacres, el desplazamiento forzado y 9 millones 
de víctimas, transformó fraudulentamente la propiedad de la tierra 
en seis millones de hectáreas y creó al nuevo empresariado rural, 
fortaleció la extrema derecha violenta que, en nombre de la patria, 
se opone a cualquier reforma que ponga en peligro su dominación 
y prosperidad.

Más que la convocatoria formal a una nueva Asamblea Consti-
tuyente lo que busca Petro es generar un momento constituyente 
(Negri, 1994) cuyo poder constituyente se erige como motor de re-
volución, mediante la movilización permanente del pueblo como 
potencial de transformación. En definitiva, el poder constituyente 
como poder revolucionario y como contrapoder democrático que 
se expresa contra las formas institucionales del poder y sus jerar-
quías. La democracia de partidos, desvinculada de los sujetos so-
ciales y de su práctica cotidiana, termina siendo un mero procedi-
miento de elección de élites en el que puede haber alternancia, pero 
no alternativas de cambio social. Aquí reside la matriz izquierdista 
de Petro que concibe la democracia participativa de la Constitución 
del 91, más allá de la participación formal en instituciones fosili-
zadas, como la democracia de la calle y de la plaza, la presencia 
activa de la población exigiendo transformaciones y defendiendo 
las reformas. 

La práctica política de Petro esta allí, en la denuncia parlamen-
taria de la corrupción y del paramilitarismo que lo enfrentó al esta-
blecimiento uribista, en la movilización social que, siendo Alcalde 
de Bogotá confrontó en las plazas  la destitución del Procurador fas-
cista, en su recorrido por los territorios periféricos y abandonados 
de Colombia escuchando las voces de la población y llevando espe-
ranza, en el contenido de sus reformas sociales que buscan aliviar la 
pobreza y la desigualdad social producidas por el modelo económico 
neoliberal. Petro busca un nuevo momento constituyente mediante 
la concepción de la democracia como una política plural en la que se 
construye poder y ciudadanía desde abajo, como una forma de vida 
y movilización cotidiana, de control del poder y al mismo tiempo, 
de ejercicio del poder popular. Es un proyecto social y político, una 
constituyente cotidiana que opera unitariamente en la nación y en 
los territorios.

La derecha y el establecimiento han saltado a denunciar falaz-
mente «la dictadura», el deseo de perpetuarse en el poder, el ataque 
a las instituciones por un «gobierno populista» y desatan la perse-
cución y el acoso desde los medios corporativos y los organismos 
de control tales como la Fiscalía y la Procuraduría a las medidas 
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gubernamentales, se declaran defensores de la Constitución que 
ellos mismos han reformado decenas de veces para adecuarla a sus 
intereses, han llamado incluso a la defenestración del Gobierno Pe-
tro y han buscado eco en la derecha internacional para su cruzada 
en defensa de la democracia y la libertad. Como se ha vuelto co-
mún en el Continente, utilizan profusamente las fake news (noticias 
falsas), la mentira y la judicialización de la política o lawfare para 
crear confusión y crisis en la opinión pública (Tirado, 2021). Petro 
ha denunciado las acciones del golpe blando que se practica desde 
la extrema derecha y la carga de odio e intolerancia que impregnan 
sus manifestaciones. Es cierto que al interior del gobierno se ha de-
nunciado la corrupción, sobre todo en el caso de la Unión Nacional 
de Gestión del Riesgo, lo que ha tenido un costo político para el ac-
tual proyecto del gobierno.

El Gobierno del Cambio ha ejercido su mandato dentro de la 
Constitución y las leyes. Se mantiene la independencia de poderes 
públicos, se respeta la libertad de prensa y de opinión, no se persigue 
a la oposición, se respeta la movilización y el derecho a manifestar-
se. Pero el contenido transformador de sus propuestas, el carácter 
radical de su concepto de democracia y el relato alternativo sobre 
la historia y las realidades del país y del mundo mantienen la ini-
ciativa. El reto está en fortalecer la propuesta de cambio para las 
elecciones de 2026 que deben permitir la continuidad del proyecto 
transformador del Pacto Histórico.

En esa perspectiva, Petro ha llamado a la izquierda y a los sec-
tores políticos progresistas para la constitución de un Partido Úni-
co y en efecto está en marcha un acuerdo entre sectores políticos 
de izquierda: Colombia Humana, Unión Patriótica, Polo Democráti-
co, Partido Comunista y Progresistas para la constitución del Pac-
to Histórico como partido único que presente candidatos en 2026 
a la Presidencia y al Congreso de la República. Así mismo, desde 
el gobierno se viene estimulando la comunicación alternativa para 
la disputa del relato con la oposición de derecha, el debate en las 
redes sociales es intenso, mucho más en el contexto de la ofensiva 
de la extrema derecha y su guerra cultural, que no es solo nacional 
sino internacional, pero la emergencia de una nueva generación es 
la esperanza de transformar las viejas concepciones y las institu-
ciones fosilizadas con la visión renovada y la energía incólume de 
los movimientos juveniles, de género, étnicos y ambientalistas. La 
urgencia de la pedagogía política para la población y de una nueva 
cultura política democrática para la sociedad colombiana están al 
orden del día.
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«(…) Al llegar el otoño los bosques van cambian-
do sus hojas, una estirpe de palabras sucede a 
otra estirpe; las nuevas florecen y con rito de 

juventud se imponen. Nosotros, nuestras obras 
vamos hacia la muerte». 

—Horacio (65-8 a. C.), Ars poética (18-19 a. C.).
Al profesor Mario Elkin Ramírez, in memoriam.

Las inveteradas formas de violencia 
que se han instalado en el tejido social en Co-
lombia han demandado un proceso de intelec-
ción y del que se ha constituido todo un campo 
del saber. No obstante, se requiere su indagación 
como una forma de relación humana, lo que nos 
instala en las coordenadas de producción de 
un discurso desde el lugar de enunciación del 
psicoanálisis y sus lógicas de comprensión del 
sujeto y del vínculo social, para dar cuenta de 
sus causas. 

Palabras clave: Violencia, Colombia, vínculo so-
cial, psicoanálisis, ciencias sociales.
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La condición humana 
es como una nave 
a medio construir 

arrojada a la mar de 
los acontecimientos 
en su incesante fluir. 
Hace aguas por todas 
partes, amenazando 

sucumbir, pero 
requiere ser 

reconstruida una y 
otra vez sin llegar a 

puerto seguro.

Un proemio
Mi lugar de enunciación será modesto, 

buscando dar cuenta de algunas coordena-
das de comprensión para un objeto y un tipo 
específico de relación tan constitutiva de la 
condición humana como el lazo social mis-
mo, pero que no lo agota como campo de po-
sibilidades de la existencia; incluso se podría 
postular que estamos condenados a la liber-
tad (Sartre, 1980), a pesar de 
los territorios trazados por 
lo inconsciente en su eter-
no retorno (Binion, 1986).

Al hablar de un lugar 
de enunciación para el te-
soro de los significantes 
que constituye el lengua-
je, bueno, busco también 
delimitar, aunque sea de 
manera fragmentaria, una 
experiencia académica y 
también vital, una parte de 
la cual ha tratado de hacer 
inteligibles esas pasiones 
de abolición que de conti-
nuo se suceden en ese pla-
tanal sombrío, que es esta 
sociedad plagada de vicisi-
tudes —como otras— pero, 
al parecer aquí, se desplie-
gan como verdolaga en pla-
ya más allá de visiones de 
mundo, sean estas de naturaleza socio econó-
mica, política o religiosa, amalgamando una 
forma de comunidad imaginada con los ro-
pajes del orden jurídico institucional y econó-
mico liberal, pero de prácticas y sistemas de 
representación atávicos y premodernos que 
nos sumen, en lo individual y para lo colec-

tivo, en variadas formas de desigualdades y 
de violencias (Uribe, 2023; Cuartas et al., 2019).

La condición humana es como una nave a 
medio construir arrojada a la mar de los acon-
tecimientos en su incesante fluir. Hace aguas 
por todas partes, amenazando sucumbir, 
pero requiere ser reconstruida una y otra vez 
sin llegar a puerto seguro. El destino de esta 
Stultifera Navis, al parecer, no logra ubicar y 
desentrañar una carta de navegación que le 
permita al animal humano ser prójimo, próxi-
mo y no solo Homo homini lupus, como lo in-
dicara un egregio pensador político moderno, 
hace ya varias centurias (Hobbes, [1651], 2005). 

El lenguaje es un océano en el que la con-
dición humana lucha para no naufragar y de-
jar vestigios, unas huellas de escritura como 
una suerte de extensión de la memoria. Así 

que acometamos el tajo con 
prontitud y con arrojo, sa-
biendo de entrada, como lo 
indicara bellamente León 
de Greiff (1895-1976) en el 
relato de Sergio Stepansky: 
«Juego mi vida, cambio mi 
vida. / De todos modos, / la 
llevo perdida / sin remedio».

Apuntes para una genealo-
gía de las causas de la vio-
lencia en Colombia

En las brumas de los te-
rritorios del sueño y el olvi-
do de los que se constituye 
la memoria para tratar de 
dar cuenta de las invetera-
das formas de violencia y 
de los aprendizajes que de 
las mismas hemos hecho 
como seres de especie3; en 

el caso de una comunidad política como la 

3 En un estudio publicado en 2016 en la revista 
Nature, unos científicos españoles recopilaron datos de 
más de cuatro millones de muertes, cuantificando el 
nivel de violencia letal en 1,024 especies de mamíferos, 
a partir de 137 familias taxonómicas y en alrededor de 
600 poblaciones humanas, que van desde hace 50,000 
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colombiana, hemos recurrido a un conjunto 
variado de horizontes de intelección para dar 
cuenta de nuestra insociable sociabilidad4. 

Algunos de estos referentes los podemos 
derivar de la literatura y el arte quienes a tra-
vés del cultivo de la sensibilidad han cons-
truido un puente con palabras e imágenes 
para poder saber de aquello que hemos reali-
zado como pasajes al acto y de los jirones de 
la condición humana que quedan esparcidos 
por campos y ciudades en estas dos centurias 
de vida republicana. 

Solo por evocar algunos apartados conoci-
dos y memorables de obras como La vorágine, 
de José Eustasio Rivera (1924): «Antes que me 
hubiera apasionado por mujer alguna, jugué mi 
corazón al azar y me lo ganó la violencia. Nada 
supe de los deliquios embriagadores, ni de la 
confidencia sentimental, ni de la zozobra de 
las miradas cobardes. Más que el enamorado, 
fui siempre el dominador de cuyos labios no 
conocieron la súplica» (2015, p. 19). 

O para comprender las variadas guerras 
civiles que, durante el siglo XIX, fueron acri-
solando los complejos procesos de centraliza-

ción de los territorios y del poder como sus-
trato para un orden jurídico e institucional 
nacional que, a través de un bucólico tejido 
entre ficción y realidad, García Márquez pudo 
recrear en Cien años de soledad (1967): «El co-
ronel Aureliano Buendía promovió treinta y 
dos levantamientos armados y los perdió to-
dos. Tuvo diecisiete hijos varones … que fue-
ron exterminados uno tras otro en una sola 
noche, antes de que el mayor cumpliera trein-
ta y cinco años. Escapó a catorce atentados, a 
setenta y tres emboscadas y a un pelotón de 
fusilamiento» (1985, p. 45). 

Tal vez como lo indicara de forma irónica 
el marqués de Sade (1740-1814), en la época 
del Terror (1793-1794), durante la Revolución 
Francesa; en nombre de una nueva y mejor 
sociedad «(…) franceses, un esfuerzo más si 
queréis ser republicanos» (1998). O, en nues-
tro contexto, al pasar revista a cien años de 
democracia y represión en Colombia (1910-
2010), el politólogo Francisco Gutiérrez Sanín 
(2014), comentaba: 

«El notable jurista liberal Darío Echandía 
dijo que la democracia colombiana era un 
orangután con sacoleva. …Se han derra-
mado litros de tinta —y de lágrimas— sobre 
la doble excepcionalidad colombiana: el 
que haya sido prácticamente el único país 
de América Latina [en realidad del mundo 
en desarrollo] que pueda vanagloriarse de 
cien años de democracia casi sin excep-
ciones, pero que a la vez haya sufrido ni-
veles tan altos y persistentes de violencia” 
(p. 11). El mismo analista nos evoca en esta 
obra un epígrafe de Guillermo Valencia, 
indicando, no sin ironía: “¡Bendita seas, oh 
democracia, aunque así nos mates!» (p. 9). 

años hasta el presente, determinando que la violencia 
letal como consecuencia de nuestro pasado evolutivo es 
en torno al 2 %. A pesar de este componente evolutivo, 
las influencias culturales pueden ser un factor favorable 
para la reducción de la violencia letal en humanos: «Los 
niveles de violencia interpersonal letal han cambiado a 
lo largo de la historia, así, el grado de violencia letal en las 
sociedades prehistóricas concuerda estrechamente con 
la estimada a partir de nuestra larga historia evolutiva 
conjunta con otros mamíferos, pero aumenta mucho 
en las sociedades caciquiles y desciende a niveles muy 
bajos en sociedades más complejas … aunque la violencia 
interpersonal es un rasgo primordial en el ser humano, 
el tipo de organización social que desarrollemos puede 
mitigarla y favorecer la resolución pacífica de nuestros 
conflictos. La herencia evolutiva no lo es todo: la cultura 
puede mitigar la violencia» (Universidad de Granada, 
septiembre 28 de 2016). El estudio completo aquí: Gómez, 
J., Verdú, M., González-Megías, A. et al., (2016). The 
phylogenetic roots of human lethal violence. Nature 538, 
233–237. https://doi.org/10.1038/nature19758

4 La literatura sobre las causas de la violencia 
colombiana es extensa y variada. Hay provechosas 
síntesis de esta copiosa literatura en: Guzmán, Fals Borda 
y Umaña Luna, 1962; Sánchez, 1987; Deas y Gaitán, 1995; 
Pécaut, 1998; Bolívar y Flórez, 2004; Zuleta, 2006, 2011; 
Blair, 2009; Ramírez, 2010; Palacios, 2011; Cartagena, 2015; 
Cuartas, 2018, entre otras.  

https://doi.org/10.1038/nature19758
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No han sido pocas las justificaciones 
morales, políticas, modernizadoras, de segu-
ridad, entre otras, las que como sociedad, y 
desde variadas coordenadas de intereses y de 
sectores sociales, hemos esgrimido para vin-
dicar la supresión del hombre por el hombre; 
así que dotar estas violencias de un horizonte 
de comprensión, por supuesto, no deja de ser 
un ejercicio aproximativo y no exento de ries-
gos como ha sido indicado con antelación, 
pero que es necesario acometer desde el or-
den del discurso académico y sus coordena-
das de visibilidad e inteligibilidad.

De forma general, podríamos indicar que 
la institucionalización de las ciencias sociales 
colombianas a mediados del siglo XX tuvo en 
los estudios sobre las causas de la violencia 
un objeto privilegiado de análisis (Zuleta, 2011; 
Cartagena, 2015). Desentrañar las lógicas béli-
cas que tuvieron lugar durante buena parte del 
siglo XIX para la constitución de un orden ins-
titucional republicano, posterior a los procesos 
de independencia, fue uno de los esfuerzos 
analíticos para comprender el tipo de estado 
-en tanto asociación de dominación (Weber, 
2002)-, que se fue consolidando de manera 
diferenciada en el espacio y el tiempo (Gon-
zález, 2014); así como sus implicaciones para 
la construcción de un ethos nacional como 
comunidad imaginada (Anderson, 1993), deri-
vado del entramado institucional estatal como 
orden social y de regulación moral..

Las y los colombianos como sociedad lle-
vamos la marca indeleble que se inscribe en 
el cuerpo como memoria colectiva del perío-
do de La Violencia. Esta ha sido nuestra ca-
tástrofe. Una lucha fratricida que movilizó a 
grandes colectivos de seres humanos que en 
las geografías de la mayor parte de la región 

andina, a mediados del siglo XX, sucumbieron 
a la fiesta de la guerra, como bien lo señalara 
Estanislao Zuleta (1935-1990), cuando a co-
mienzos de los años 80 del mismo siglo reali-
zó un agudo análisis sobre el enfrentamiento 
bélico entre argentinos e ingleses por unas is-
las al sur del continente americano, que para 
unos son las Malvinas y para los otros son las 
Falklands (Zuleta, 2015). Como en el cuento 
de Tolstoi (1886) ¿Cuánta tierra necesita un 
hombre?: «Dos metros de la cabeza a los pies» 
es toda la tierra que un hombre necesita para 
ser enterrado, cuando ha sido fagocitado por 
las palabras solemnes, los grandes ideales o 
la codicia.

No existe comunidad humana sin segre-
gación, señala una de estas máximas que es 
posible derivar de las profundidades del alma 
humana que permite escudriñar el psicoaná-
lisis. Constituir comunidad teniendo como 
lazo filial un vínculo erótico que revestimos 
libidinalmente de significantes como liberal 
o conservador, como ateo y comunista o con 
dios, familia y propiedad. Los juegos del len-
guaje en estas coordenadas de significantes 
vacíos son casi ilimitados; lo esencial es lo 
que producen: un vínculo entrañable del su-
jeto diluido en su singularidad y angustias 
que se subsume en un sentimiento oceánico 
de pertenecer a un todo mayor: el partido, la 
patria, la defensa del orden social cristiano de 
impíos y comunistas del cual debe dar fe de-
rramando su sangre o dar testimonio con la 
aniquilación de los cuerpos de los otros como 
soportes de la vida y de la acción. Así que se 
constituye una comunidad de iguales que se-
grega hacia el exterior agresión y violencia. 

La política sabe de esto, del poder tectó-
nico de las masas de seres humanos que en 
sus procesos de identificación pueden ser 
movilizadas al cadalso como a sus lechos. Por 
eso algunos teóricos críticos del liberalismo 
como Carl Schmitt (1888-1985), a comienzos 
del siglo XX postularon que lo esencial de lo 
político (1932) es la distinción de una comu-
nidad humana en amigo y enemigo. Las y los 
colombianos también sabemos de esto, pero 
no lo hemos hecho un saber del cuerpo de tal 

forma que seguimos ayer y hoy asistiendo a 
la fiesta de la guerra, denunciando sus estra-
gos y pérdidas, pero sin querer saber de aque-
llo que nos es más íntimo, pero a la vez más 
ajeno. Aquellos que comenten actos de vio-
lencias inenarrables y execrables, que consi-
deramos les separa de la condición humana 
y los torna bestiales, hacen parte de nosotros.

Los sectores rurales movilizados en fun-
ción de la defensa de un 
tipo de orden social o un 
ethos religioso, o aquellos 
que se organizaban para 
contener la arremetida de 
las cuadrillas de asesinos 
que desplegaban su accio-
nar en connivencia con las 
fuerzas policiales y milita-
res del momento son pró-
jimos que exaltados en sus 
fibras más íntimas por los 
poderes de elites oligárqui-
cas sembraron los campos 
y las ciudades de escenas 
de horror (Guzmán, Fals 
Borda y Umaña, 1962). 

La violencia es pro-
fundamente humana, es 
un tipo de relación humana que privilegia 
el daño al otro como lógica de interacción 
(Crettiez, 2009; Franco, 1999); es un lenguaje 
que traduce un mensaje imaginario y sim-
bólico de un antagonismo constitutivo de la 
condición humana (Mouffe, 2011) en un real 
como pasaje al acto que es inmodificable en 
el horizonte de los acontecimientos y que se 
inscribe como un sino trágico que seguimos 
reeditando, con otros significantes: «no hay 
muerto malo», «algo debía», «plata o plomo», 
«duro con las ratas», etc. 

Esta sociedad tiene una pasmosa habili-
dad para representar con palabras pasajes a 
actos violentos: «pájaros», «cortes de franela», 
«motosierras», «collares bomba», «pescas mi-
lagrosas», «desechables», «limpieza social», 
«llevar la tartamuda», entre muchas otras 
inventivas lingüísticas. Es como si con el 
lenguaje se hiciese un rodeo simbólico para 

nombrar una realidad ominosa y persistente 
de formas de desigualdades y de violencias 
incrustadas en el plexo de lo social.

Durante la segunda mitad del siglo XX, la 
fenomenología de las violencias sigue estando 
asociadas con las formas políticas y negocia-
bles en el marco de la expansión y agudización 
del conflicto armado interno, entre insurgen-
cias, paramilitares y estado, cuyas principales 

víctimas, como en otros 
conflictos internos, han 
sido poblaciones no comba-
tientes (CHCV, 2015). 

Con el telón de fondo de 
la guerra interna —de este 
Saturno devorando a su 
hijo— van emergiendo di-
námicas de violencias arti-
culadas con el narcotráfico 
en sus diferentes etapas y 
oleadas: de las bonanzas 
marimberas de los años 70 
hasta los carteles de cocaí-
na y opiáceos de los 80 y 
90, pasando por una frag-
mentación de actores en 
la cadena de producción, 
distribución y consumo 

que se articulan con estructuras armadas re-
manentes de procesos de negociación, des-
movilización y reinserción. Estos fenómenos, 
en interacción con grupos de terratenientes, 
comerciantes y políticos, así como de secto-
res urbanos seducidos por el agalma de los 
ingentes recursos y patrones de consumo que 
estas actividades soportan, van constituyen-
do al narcotráfico desde finales del siglo XX 
y las primeras décadas del siglo XXI en una 

Durante la segunda 
mitad del siglo XX, 

la fenomenología de 
las violencias sigue 

estando asociadas con 
las formas políticas 
y negociables en el 

marco de la expansión 
y agudización del 
conflicto armado 

interno...
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hidra que alimenta y expande otras formas de 
violencias sociales, más allá de las políticas o 
negociables (Camacho, 2014).

Coda: ¿Podremos vivir juntos, sin aniquilarnos?
Trataré de anudar fragmentariamente un 

par de registros sobre los desafíos que, como 
comunidad política, nos asisten en el furioso 
presente. 

El primero radica en recordar, en volver 
a pasar por el corazón, formas de relaciona-
miento, en lo individual y para lo colectivo, 
en donde no se privilegie el daño, sea este 
de carácter físico, psicológico o sexual, por 
solo enunciar algunas de las topologías que 
se ciernen sobre la biopolítica de la corpora-
lidad, de tal manera que los sujetos en su lu-
gar de enunciación no solo se instalen como 
víctimas cuyo deseo les moviliza a reclamar 
verdad, justicia, reparación y no repetición 
por las violencias de las que han sido objeto 
y que requieren ser tramitadas con los meca-
nismos institucionales de una justicia transi-
cional y restaurativa. 

Como sociedad es importante que podamos 
reconstruir el tejido social en el posacuerdo, lo 
que comporta además del entramado institu-
cional y jurídico transicional, enmendar simbó-
lica, cultural y vitalmente las narrativas históri-
cas sobre los ciclos de violencia en el marco del 
conflicto interno, pero también sobre la disemi-
nación de otras variadas formas de violencias 
que han venido horadando el tejido social. 

Agenciar a sujetos y sectores sociales para 
pasar la mano a contrapelo por la piel impeca-
ble de la narración histórica (Echeverría, 2004) 
que han tratado de construir sectores sociales 
y de elites para diluir y desaparecer en las bru-

mas del tiempo, sus responsabilidades y ac-
ciones en el marco de la guerra y sus variados 
ciclos de violencia. 

En segundo lugar, pensar la(s) violencia(s) 
implica una reflexión histórica que inquieta al 
presente como la continuación de un pasado 
que no ha sido posible clausurar en tanto es 
la representación de lo ominoso (Reyes Mate, 
2005). Nos asiste una complicidad —como en 
otras sociedades—, entre progreso y barbarie 
que hacen de la razón instrumental y del tipo 
de sociedad en la que vivimos, unas formas 
de racionalización de los límites de la vida, en 
donde se justifican procesos de explotación y 
supresión de sujetos y grupos sociales por di-
versos motivos: económicos, políticos, geoes-
tratégicos, étnicos, religiosos, etc.

Las y los colombianos requerimos pen-
sar y problematizar la relación entre historia 
y memoria en tanto esta última tiene como 
campo de estudio el pasado, para buscar con 
ello realizar una resignificación de los acon-
tecimientos. El pasado no solo se busca re-
cordar en función de un determinado campo 
del saber o como técnica científica y meto-
dología, sino ante todo como memoria que 
busca instalarse en lo individual y para lo 
colectivo como lo que no puede ser repetido: 
que Auschwitz no se repita … que Ruanda no 
se repita … que Sierra Leona no se repita … 
que Mapiripán o El Salado (Colombia) no se 
repitan (…) que Gaza no se repita (…). 

Finalmente, la preocupación por el pasa-
do y la historia tiene implicaciones prácticas 
en lo ético y lo político, pues en su reconstruc-
ción podrían estar las claves para la configu-
ración de unas relaciones humanas en donde 
la explotación y supresión del hombre por el 
hombre no sean su constante. Abrir el campo 
de posibilidades de la experiencia humana, 
para que a esta le quede ser siempre otra.
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A partir de la lectura de ambas 
obras, se plantea establecer una relación de los 
temas más cruciales para el desarrollo de algu-
nos objetos constitutivos de la historia del pen-
samiento occidental. Sin duda alguna, estas dos 
publicaciones han aportado valiosos elementos 
teóricos, conceptuales, y en general, lingüísticos, 
para la construcción del imaginario histórico 
social y político de las sociedades occidentales. 
Muchos de los elementos esbozados y desarro-
llados por Aristóteles han repercutido a lo largo 
de la historia a través de distintos debates que 
los diferentes tiempos se han permitido sobre 
ellos. En ese sentido, el objetivo de este artícu-
lo será develar los principales aportes de ambas 
obras para las ciencias sociales y para la histo-
ria, en tres niveles: conceptual, teórico y meto-
dológico. Sobre esa exposición se llevará a cabo 
un diálogo entre los dos libros, que permitirá la 
construcción de algunas ideas desde la retroali-
mentación constante. 

Palabras clave: Política, retórica, Aristóteles, 
República, Occidente. 
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Los textos de Aristóte-
les en cuestión hacen parte 
de la base, por decirlo menos, 
de todo el esquema de pen-
samiento europeo, siendo el 
origen de estructuras concep-
tuales que perdurarían en el 
tiempo, incluso hasta la ac-
tualidad. No hay exageración 
cuando se plantea la similitud 
de la vida de los modernos con 
la de los clásicos: el modo de 
vida, la definición de los prin-
cipales valores en el ámbito so-
cial, la distribución del trabajo, 
la constitución de las leyes y 
su aplicabilidad y, en fin, un 
sin número de categorías, de 
todo tipo, con increíble fuerza 
a través de la historia. La ac-
tualidad, fácilmente se puede 
definir, en gran parte, desde la 
cultura clásica. Que quede cla-
ro en otras palabras: los grie-
gos definieron para el devenir 
histórico, la estructura básica 
del mundo social, ese mundo 
que se ha heredado a través de los siglos hasta desembocar en los 
tiempos modernos y en los más contemporáneos. Ahora bien, Aris-
tóteles permite extraer de sus obras, agrupaciones de elementos que 
configuran modos de análisis, metodologías para la investigación, 
objetos de estudio, cuerpos teóricos, esquemas explicativos. En con-
secuencia, en este texto se propone proyectar dichas unidades te-
máticas, es decir, las conceptuales, las metodológicas, las teóricas y 
las que constituyen objetos de análisis y estudio para la ciencia en 
la antigüedad y en la modernidad. 

Los desarrollos teóricos de la antigua Grecia gozan de una in-
creíble vigencia en la contemporaneidad; incluso, cuando desde 
las Ciencias se ha creído ver un aparente distanciamiento, casi 
una ruptura, con el pensamiento aristotélico no pasa mucho tiem-
po para que nuevamente se asigne su lugar tradicional. A lo largo 
de la historia, en el desarrollo de nuevos conocimientos y desarro-

Los desarrollos 
teóricos de la antigua 
Grecia gozan de una 
increíble vigencia en 
la contemporaneidad; 
incluso, cuando desde 

las Ciencias se ha 
creído ver un aparente 

distanciamiento, 
casi una ruptura, 

con el pensamiento 
aristotélico no pasa 
mucho tiempo para 

que nuevamente 
se asigne su lugar 

tradicional.

llos teóricos, nuevas corrientes 
y apuestas científicas, se ha 
vuelto a él. El pensamiento po-
lítico contemporáneo, la his-
toria de las ideas, la filosofía, 
entre otras, fundamentan gran 
parte de sus cuerpos teóricos y 
conceptuales a partir de la obra 
de Aristóteles, y en general, del 
mundo greco romano. 

Esto por distintas razones, 
una fundamental es que el es-
tudio de cualquiera de estas 
disciplinas desde una época 
posterior a la romana, llámese 
Edad Media o Modernidad, son 
épocas que están altamente 
influenciadas por el desarro-
llo histórico del pensamien-
to aristotélico; es decir, que la 
historia de las ideas o el pen-
samiento político como áreas 
del conocimiento establezcan 
sus referentes y autores en la 
modernidad implica que, a lo 
que se están acercando, es al 
desarrollo de la epistemología 
greco romana a través de la 
época moderna. Estudiar a los 
modernos es, en parte, es ana-
lizar lo que estos se han plan-
teado sobre los antiguos. En 
cualquier época de la historia 
occidental, las ciencias, de una 

u otra manera, han acudido al pensamiento originario de toda su 
filosofía. Podría decirse que nunca se «vuelve a los clásicos» por-
que nunca se ha ido muy lejos de ellos, aun cuando se ha querido. 
Importantes elaboraciones teóricas disruptivas con el pensamiento 
tradicional han abrazado las obras de los antiguos y las de Aristó-
teles. Piénsese en Karl Marx, Friedrich Nietzsche o Sigmund Freud. 
Aún sobre la carga disruptiva y revolucionaria de sus propuestas 
teóricas frente al pensamiento tradicional, ninguna escapaba a la 

En cualquier época de 
la historia occidental, 

las ciencias, de 
una u otra manera, 

han acudido al 
pensamiento 

originario de toda 
su filosofía. Podría 

decirse que nunca se 
«vuelve a los clásicos» 

porque nunca se ha 
ido muy lejos de ellos, 

aun cuando se ha 
querido. Importantes 

elaboraciones 
teóricas disruptivas 
con el pensamiento 

tradicional han 
abrazado las obras de 
los antiguos y las de 

Aristóteles.
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fundamentación de sus argumentos a partir del mundo y el pensa-
miento greco romano. 

Objetos y conceptos para el análisis socio político
Dejando de lado los grandes aportes que hace la obra aristoté-

lica para las ciencias naturales, para la física y las matemáticas, 
sobre el conjunto de disciplinas que conforman el ancho  engranaje 
de las ciencias sociales, ha permitido la constitución misma de sus 
objetos de estudio, sus bases epistemológicas, su materia prima: la 
sociedad entendida como comunidad política, el sujeto político que 
hace parte, junto con otros, de esas comunidad, las formas de or-
ganización política posibles en la comunidad, conceptos como el 
de propiedad, economía doméstica, economía de enriquecimiento, 
el territorio como elemento inseparable de la comunidad política, 
conceptos sobre leyes y distintos tipos de constituciones políticas, 
y en fin, un abanico sumamente amplio de construcciones concep-
tuales sobre el hombre social y su vida en la comunidad política 
como objetos de análisis. Además de los elementos mencionados, 
la obra de Aristóteles permite una amplia teorización de la natura-
leza del lenguaje y de los discursos, en el contexto de la sociedad 
política que describe. 

La sociedad, tal cual figura actualmente como objeto central de 
análisis para las ciencias sociales, resultaba también para Aristó-
teles el elemento principal. La base ontológica para el análisis de lo 
social y de las relaciones que se derivan de ahí a las formas políticas 
de organización, la asociación política entendida como el Estado, 
era definida por Aristóteles como un medio por el cual los hombres 
se proponían alcanzar un bien superior y común. En La Política de-
termina al hombre como un ser «naturalmente sociable» y propenso 
a la vida en sociedad a través de la organización (Aristóteles, 1988). 
Se establece, en esa misma línea, que los hombres se asocian con 
fines superiores, como el del bienestar y la felicidad para cada cual, 
pues los bienes que el hombre puede gozar se dividen en tres: «los 
externos, los del cuerpo y los del alma, y todos ellos deben tener-
los los hombres felices» (p. 400). En consecuencia, con lo anterior, 
para el filósofo griego el mejor Estado —el Estado ideal— será el que 
proporcione a cada ciudadano la mayor felicidad posible. Junto a 
estos elementos aparece también la figura del ciudadano, amplia-
mente descrita por Aristóteles, como sujeto político exclusivo de la 

2 Es decir, de la ciudad.

comunidad política2 (1988, p. 152), y siendo aquello que lo define, la 
posibilidad del ejercicio de las funciones de juez y de magistrado 
(1988, p. 154). 

Sobre la comunidad política y sus principales elementos, se su-
man las diferentes formas en que dicha organización se puede dar. 
La organización política que se permite el hombre también deriva 
en distintos modos de organización, que se definen a través de las 
constituciones políticas que adoptan, como se muestra en el libro II 
de La Política, en el que analiza las teorías —políticas—) anteriores y 
las principales constituciones de otras polis. Para Aristóteles, la for-
ma de la constitución define el modo de gobierno y, cuando cumple 
sus objetivos, es justa, sin importar que el gobierno sea el de un solo 
hombre o el de una minoría o el de la multitud, pues cuando gobier-
nan por el interés general, la constitución es pura, cuando gobiernan 
en su propio interés, la constitución se desvía de su objetivo principal 
(1988, p.171). De esto se deduce que ningún gobierno es malo en sí, 
sino su desviación, y las desviaciones son: la tiranía, desviación de la 
monarquía; la oligarquía, que lo es de la aristocracia; la democracia, 
de la república (1988, p. 172).

Finalmente, aunque sin mencionarlos todos, figura el concepto de 
las revoluciones como objeto de análisis político a las cuales dedica 
un libro en el texto de La Política, en algunos casos figura como el 
libro V y en otros como el VIII. En la edición citada se refiere al libro V 
que lleva por título «Sobre la inestabilidad de los regímenes políticos» 
(Aristóteles, 1988, 279). Son muchos los elementos que sirven al análi-
sis socio político e histórico, y aquí se han mencionado apenas algu-
nos de ellos, sobre todo esos conceptos base sobre los que se erigen el 
resto, es decir, los de sociedad y sociedad política y los referentes al 
sujeto político, pues sobre la sociedad y el individuo, ¿se construyen 
muchos de los demás? 

Otro objeto de reflexión que posteriormente se desarrolló como 
una disciplina independiente fue la economía. Aristóteles plantea 
una importante descripción y teorización sobre los distintos niveles 
de la actividad económica: la economía doméstica y la economía de 
enriquecimiento, siendo la primera una economía de subsistencia, y 
la segunda la relaciona incluso con la usura y con la desviación del 
objetivo inicial del dinero —subsanar las fallas del trueque y el inter-
cambio— y la reproducción incesante de este, pues al principio solo 
debía servir para el cambio, no para el enriquecimiento ilimitado, lo 
cual resulta contrario a su naturaleza (Aristóteles, 1988, p. 70).

Por otro lado, como se insistió al principio, sumado a estos objetos, 
conceptos y categorías, aparece el aporte desde el ámbito discursivo, 
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el de la esencia del lenguaje, 
de los discursos, y del efecto 
de estos dentro de comuni-
dades ampliamente deter-
minadas por lo lingüístico: 
por lo formalmente identi-
ficado y definido. Aristóte-
les hace del lenguaje en ge-
neral un objeto de estudio. 
Considera que un elemento 
distintivo entre el hombre 
y los animales es la capaci-
dad del primero de generar 
atributos —morales— a tra-
vés del lenguaje. En ese sen-
tido, las sociedades, a través 
de una lengua que les es co-
mún, definen sus categorías 
morales, lo que es bueno y 
malo, lo que es justo e injus-
to. Así mismo, es el lengua-
je el que permite —como se 
lo permite a Aristóteles— la 

elaboración de análisis y ejercicios racionales ya sea desde lo lógico, 
lo dialéctico o lo retórico. 

La retórica es, pues, una forma del lenguaje que permite, al igual 
que la lógica y la dialéctica, desarrollar ejercicios argumentativos 
con el fin de hallar la verdad, y principalmente, de persuadir al re-
ceptor del discurso, pero de persuadirlo, precisamente, a través de lo 
verosímil. La retórica es, ante todo, la persuasión que se ejerce sobre 
los oyentes a través de recursos como la demostración y el ejemplo 
como modos de argumentar (Aristóteles, 1999, p. 167). La retórica, a 
diferencia de las otras dos, se centra en un componente emocional 
entre el emisor y el receptor que, en los otros casos, no se halla. A la 
definición de la retórica dedica el libro I, Allí se define la retórica que 
usa el orador en distintos escenarios y momentos. Estando dividida 
en tres tipos 0—todos útiles y apropiados a distintos momentos e 
instituciones en la comunidad política—, a saber: a. la deliberativa, 
la cual sirve para tratar consideraciones éticas y deliberar en torno 
a temas como la economía, la guerra y la paz, las importaciones y 
las exportaciones, las leyes, entre otros temas, pues, «lo propio de la 
deliberación es el consejo y la disuasión; pues una de estas dos co-

La retórica es, pues, una 
forma del lenguaje que 
permite, al igual que la 
lógica y la dialéctica, 
desarrollar ejercicios 

argumentativos con el 
fin de hallar la verdad, 

y principalmente, 
de persuadir al 

receptor del discurso, 
pero de persuadirlo, 

precisamente, a través 
de lo verosímil.

sas es lo que hacen siempre, tanto los que lo aconsejan en asuntos 
privados, como los que hablan ante el pueblo a propósito del interés 
común»; b. epideíctica o demostrativa, a través de la cual se estable-
ce la importancia de un tema y los elementos que lo hacen digno de 
mención o de censura, siendo lo propio de este «el elogio y la censu-
ra», y c. la retórica judicial, para persuadir a través de la demostra-
ción de hechos pasados, siendo lo propio de esta, la acusación o la 
defensa, «dado que los que pleitean forzosamente deben hacer una 
de estas cosas» (Aristóteles, 1999, p. 194).

Los elementos comunes a cualquiera de estos tres tipos de re-
tórica son, así mismo, tres. El primero reside en el talante del que 
habla, el segundo en predisponer al oyente de alguna manera y, el 
tercero, en el discurso mismo, merced a lo que este demuestra o pa-
rece demostrar (Aristóteles, 1999, p. 175). La retórica es un tratado 
para políticos, jueces, magistrados, oradores, ciudadanos en general, 
es un conjunto de herramientas discursivas prácticas para el mun-
do político y los escenarios de deliberación propios de la comunidad 
política se ajustan cómodamente al mundo social que ya se ha des-
crito, principalmente desde el libro de La Política. Todo ese aparato 
social y político se ve atravesado por el elemento discursivo de sus 
integrantes: tanto gobernantes como gobernados. La retórica es un 
modo de persuasión, que, distanciándose de lo estrictamente lógico, 
añade otros elementos para la consecución del mismo fin: la veraci-
dad del discurso, la veracidad de su objeto, con fines de persuasión. 
La retórica se inscribe en el mundo social, en tanto Aristóteles reco-
noce y explica en el libro II, que los seres humanos son seres emo-
cionales y profundamente pasionales, de ahí la función de los tipos 
de retórica en los distintos escenarios sociales. 

Dentro de la persuasión existen unos elementos subjetivos que, 
dada cualquiera de las situaciones descritas para las que la retórica 
se utiliza, están presentes en el receptor u oyentes, este elemento 
subjetivo no es otra cosa que las emociones que componen a las per-
sonas y que influyen sustancialmente en la toma de decisiones, así, 
el conocimiento pleno de la naturaleza de las emociones, permitirá 
el uso adecuado del discurso según los fines, las emociones básicas, 
cada una con su emoción contraria —negativa — que expone Aristó-
teles son: la ira — y la calma como su opuesto—, el amor —y el odio 
como su opuesto—, el temor (confianza como opuesto—, vergüen-
za —desvergüenza—, compasión —indignación—, envidia —emula-
ción—. Este conjunto de pasiones y emociones son ampliamente 
descritas por el filósofo en el libro II de La Retórica, su conclusión 
es que, el orador o el ciudadano que conozca con precisión y virtud 
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las emociones de la natura-
leza humana, podrá llevar a 
buen término sus discursos, 
en tanto sabrá manejar al 
público, no solo desde lo ar-
gumentativo, si no a partir 
de la disposición emocional 
suscrita a la subjetividad del 
ser humano.  

La aplicabilidad de todo 
el análisis y el aporte de lo 
discursivo, ligado en este 
caso a lo retórico, a la co-
munidad política descrita 
por él mismo, permiten la 
construcción de un verda-
dero cuerpo de objetos y 
conceptos que comienzan a 
construir modelos teóricos para la explicación de la vida del hombre 
en sociedad —política—, ambas obras se atraviesan y complementan 
entre sí, pues el desarrollo de cualquiera de los modelos de organiza-
ción política estará inscrito, necesariamente, en el uso y abuso del 
lenguaje como medio de argumentación y persuasión en los esce-
narios políticos que lo requieren. Ambas obras son de una comple-
mentariedad valiosa para el análisis socio político por parte de las 
ciencias sociales.

Construcciones teóricas y metodología
Ahora bien, de toda esa descripción de objetos singulares, de con-

juntos de objetos, se construyen teorías sobre lo social. Los objetos 
y elementos descritos anteriormente comienzan a erigir verdaderos 
cuerpos teóricos. La condición necesariamente política del hombre, 
por ejemplo, quien es un ser político por naturaleza, como concluye 
Aristóteles. En fin, se abstrae toda una compleja teoría sobre lo social 
y el individuo.  

Para Aristóteles la sociedad es, por naturaleza política, la asocia-
ción de distintos hombres y familias con fines superiores a la asocia-
ción misma, constituyen inmediatamente asociaciones políticas. El 
hombre necesariamente debe pensarse su vida a partir del desarrollo 
de la política como eje organizador de la sociedad. De aquí se des-
prenden las bases para la teoría del Estado que ha imperado hasta la 
actualidad. Aristóteles establece los principios básicos y más elemen-

Para Aristóteles 
la sociedad es, por 

naturaleza política, la 
asociación de distintos 

hombres y familias 
con fines superiores 

a la asociación 
misma, constituyen 

inmediatamente 
asociaciones políticas.

tales de la constitución de cualquier sociedad política: el territorio, los 
ciudadanos, las leyes, los ejércitos para la defensa, la diplomacia, la 
economía de las sociedades. De allí el elaborado sistema de relacio-
nes sociales y de la división de trabajo que también plantea: 

Es necesario, entonces, que la ciudad se constituya teniendo en 
cuenta estas funciones. Tiene que haber, lógicamente, cierto nú-
mero de agricultores, que suministren el alimento, y artesanos, y 
la clase militar, y la clase rica, y los sacerdotes, y los jueces de lo 
que es necesario y conveniente (1988, p. 420).

Solo por mencionar algunas teorías, se puede destacar también 
una de las revoluciones, la cual podría hacer parte de la teoría del 
Estado; sin embargo, el mismo autor le dedica uno de los libros de 
La Política y lo hace ver como una categoría posiblemente indepen-
diente, explicando las causas de esta en los distintos modelos de go-
bierno, y la legitimidad de esta en distintos escenarios hipotéticos 
e históricos. 

También una teoría sobre las esencias, que desarrolla a lo largo 
de su obra, y que ha resultado históricamente útil para las distintas 
escuelas de pensamiento, un 
estricto manejo de las esen-
cias de cada cosa en donde 
la justicia, precisamente, 
se daba cuando cada cosa 
cumpliera con el papel de su 
esencia, pues «la naturaleza 
no hace nada con mezquin-
dad, como los forjadores el 
cuchillo de Delfos, sino cada 
cosa para un solo fin. Así 
como cada órgano puede 
cumplir mejor su función, si 
sirve no para muchas sino 
para una sola» (Aristóteles, 
1988, p. 47).

El análisis que aporta 
La Retórica compone igual-
mente un cuerpo teórico de 
base para el análisis del len-
guaje y de los discursos en 
la comunidad política. Fá-
cilmente se puede hablar de 
una teoría de la argumenta-
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El análisis que aporta 
La Retórica compone 
igualmente un cuerpo 
teórico de base para el 
análisis del lenguaje 
y de los discursos en 

la comunidad política. 
Fácilmente se puede 
hablar de una teoría 
de la argumentación, 
de la composición de 
discursos y, en fin, de 
una teoría compleja y 
esquemática sobre la 

retórica.
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plio panorama que dibuja, apenas en estas páginas, fue enorme y 
dan cuenta de las posibilidades que brinda la totalidad de su obra 
—de la cual ni siquiera se conserva toda, pues más de dos mil años 
de historia del hombre occidental también han sido determinantes 
en la conservación de lo que ha llegado hasta hoy—.

La Política y La Retórica componen un universo amplio de ob-
jetos y conceptos de reflexión cruciales para las ciencias sociales; 
nunca estará de más acudir a la lectura de las obras originales de 
las cuales se desprende el desarrollo posterior de muchas ciencias, 
como se mencionó al principio, incluso las filosofías más revolucio-
narias y disruptivas con la tradición del pensamiento. Nietzsche, 
Marx y Freud —bien llamados los filósofos de la sospecha—, acu-
dieron ampliamente a las obras clásicas de la antigua Grecia para 
fundamentar, con solidez, apartados importantes de sus propuestas 
teóricas. 

Referencias
Aristóteles (1988). La Política. Editorial Gredos
Aristóteles (1999). La Retórica. Editorial Gredos.
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ción, de la composición de discursos y, en fin, de una teoría compleja 
y esquemática sobre la retórica.

Aristóteles se caracteriza por una impecable metodología en la 
escritura de sus obras, una rigurosidad que intenta, desde lo más 
pequeño, simple y elemental, abarcarlo y nombrarlo todo, someterlo 
todo a la posibilidad de análisis que permite el discurso ordenado.  
Su método inductivo construye enormes conjuntos conceptuales a 
partir de sus elementos más básicos; así, vemos que comienza por el 
ciudadano, la familia, las necesidades básicas, la economía domés-
tica, las relaciones de poder al interior del hogar, para llegar final-
mente a las más complejas —conocidas por él y en su época— for-
mas de organización y de gobierno distintas que abarcan grandes 
territorios y miles de personas. De lo micro a lo macro. De la cosa 
empíricamente evidente, a la construcción de la idea, a la categoría 
que lo abarca todo.

Hay también un uso constante de la herramienta histórica como 
elemento verificador, como objeto argumentativo y demostrativo a 
partir del hecho ya dado y conocido, Aristóteles expone muchísimos 
casos de modelos y situaciones políticas del pasado griego, acude a 
ellas constantemente como evidencia de lo posible. Utiliza la histo-
ria de lo pasado para reflexión y orientación del presente. En este 
sentido, acude explícitamente también a la herramienta compara-
tiva, de aquello que ya fue, con aquello que todavía es, pero también 
con lo que ve en tiempo presente, el riguroso trabajo en el que com-
para las constituciones políticas de decenas de ciudades es prueba 
de ello.

Conclusiones
Se ha dicho desde muchos autores y en distintas épocas, la rele-

vancia del pensamiento aristotélico, la imposibilidad de salirse de 
dicho universo conceptual, de pensar por fuera de él. Aquí se con-
cluye en la misma línea: dadas las limitaciones de la época, para la 
investigación, la escritura y la dimensionalidad del mundo conoci-
do hoy, la obra de Aristóteles, al igual que la del pensamiento grie-
go, en general, sí se afirma como ese sistema de pensamiento y de 
referencias del cual no se puede escapar; hacerlo implicaría pensar 
desde otro lugar de pensamiento distante del occidental. Gran parte 
del mundo asiático, por ejemplo, puede acudir también a su propio 
pasado epistemológico en la antigüedad, esa sería una posibilidad 
real para pensar por fuera del sistema de pensamiento griego. 

Se añade además que para este trabajo solo se acudió a dos de 
sus textos, y que el acervo conceptual que permitió extraer y el am-
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na reflexión sobre 
los derechos 
humanos y la 
búsqueda de una vida 
digna en armonía con la 
naturaleza

Los derechos humanos son las res-
puestas a las distintas luchas desarrolladas por 
la sociedad en la búsqueda de un bienestar. Su 
comprensión requiere de una conciencia históri-
ca que permita reconocer el valor de lo alcanzado 
a través de movilizaciones, tensiones y confron-
taciones que, en distintos lugares y periodos, han 
pretendido dignificar la condición humana y re-
visar su relación con la naturaleza. A continua-
ción, se busca problematizar la compleja relación 
existente entre el modelo de desarrollo, la natura-
leza y los derechos humanos.
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Quiero iniciar resaltando que los 
derechos humanos son las respues-
tas a las distintas luchas desarrolla-
das por la sociedad con el paso del 
tiempo en la búsqueda de un bien-
estar; por tanto, su comprensión 
requiere por parte de nosotros y no-
sotras una conciencia histórica que 
nos permita reconocer el valor de 
lo alcanzado a través de moviliza-
ciones, tensiones y confrontaciones 
que en distintos lugares y momentos 
históricos han pretendido dignificar 
la condición humana. También es 
importante aclarar que el propósito 
de las siguientes líneas es proble-
matizar la relación existente entre el 
modelo de desarrollo y los derechos 
humanos, uno de los temas centra-
les presentados durante el semina-
rio «Debates contemporáneos sobre 
los Derechos Humanos», brindado 
por la profesora María Soledad Be-
tancur Betancur, en noviembre de 
2023, en la Universidad Autónoma 
Latinoamericana (Medellín).

En articulación con los propósi-
tos del seminario, amplié la reflexión 
y el contexto histórico sobre la rela-
ción entre los derechos humanos 
(DDHH) y las lógicas de la acumula-
ción capitalista. Igualmente, amplié 
la problematización a la concepción 
de «desarrollo» que se ha impuesto 
en el mundo, y detallé las propuestas 
del «decrecimiento» y la reflexión 
por las «ciudades lentas». Deseo re-
dondear este contexto general, con 
una frase citada por la profesora 
María Soledad Betancur durante la 
clase: la docente acudió a la voz del 
colombiano Arturo Escobar para 
afirmar que las lógicas del actual sis-
tema capitalista han producido un 
«patrón civilizatorio» que «hace im-
posible la reproducción de la vida».

A través de la propuesta de la pro-
fesora Betancur, y con la lectura de 

los documentos previamente enviados, durante el seminario 
se logró problematizar y comprender las tensiones existentes 
entre los derechos humanos, los modelos de desarrollo y su 
impacto en el periodo de globalización, dado el poder adqui-
rido por las empresas multinacionales; y también se amplió 
la comprensión de la relación hoy existente entre empresas 
y derechos humanos. Asimismo, se lograron detallar nuevas 
perspectivas en cuanto a la connotación de los derechos y 
los retos que trae desarrollar estas nuevas perspectivas que 
contemplan los derechos de la naturaleza. Por ejemplo, como 
sociedad deberíamos adoptar una mirada biocéntrica (pers-
pectiva que promueve el respeto a todo ser vivo) para con-
cretar la ampliación y reconocimiento de los derechos de la 
naturaleza; se requiere de nuevas perspectivas que permitan 
«desmercantilizar» a la naturaleza, y que con ello se reconozca 
para la vida compartida la importancia de estar en el planeta, 
en un equilibrio entre las distintas especies y los ecosistemas.

Lo anterior contribuyó a reflexionar y analizar la puesta 
en práctica de la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos (Organización de las Naciones Unidas, 1948), a cues-
tionar y problematizar el poder adquirido por las grandes 
corporaciones multinacionales y su relación con los Estados. 
Al respecto, se argumentó en el seminario que, desde la pers-
pectiva de los derechos de la naturaleza, se podría pensar en 
una sociedad más allá del capitalismo; a su vez, trascender la 
visión individualista de los derechos humanos que se centra 
en el ser humano—, dado que pensar en la naturaleza implica 
pensar en lo colectivo, en los distintos seres vivos.

Las situaciones evidenciadas por la incidencia del mode-
lo de desarrollo abren nuevos y viejos debates. Por ejemplo, 
hay tensiones en tanto no se respeta plenamente la declara-
ción, dadas las limitaciones que se le imponen a los Estados 
desde el modelo capitalista. En el artículo 22 de la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos se señala: 

Según la mirada desde 
«la acumulación por 

desposesión» (Harvey, 
2005), la libertad que 
se pregona hoy está 

siendo mediada por las 
lógicas del consumo. 
La privatización hace 
que todo se vuelva un 

mercado, incluso el 
sistema de salud.
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Toda persona, como miembro 
de la sociedad, tiene derecho a 
la seguridad social, y a obtener, 
mediante el esfuerzo nacional 
y la cooperación internacional, 
habida cuenta de la organización 
y los recursos de cada Estado, la 
satisfacción de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales, in-
dispensables a su dignidad y al li-
bre desarrollo de su personalidad. 

Sin embargo, se debe anotar que 
hoy todo termina siendo conside-
rado un mercado; y ¿a cuál seguri-
dad social se refiere o se ha llegado? 
Según la mirada desde «la acumu-
lación por desposesión» (Harvey, 
2005), la libertad que se pregona hoy 
está siendo mediada por las lógicas 
del consumo. La privatización hace 
que todo se vuelva un 
mercado, incluso el 
sistema de salud. Al 
respecto, siguiendo a 
Harvey, vale reiterar 
que «el libre comercio 
no significa comercio 
justo», ni vida justa 
(Harvey, 2005).

En lo que tiene 
que ver con el dere-
cho al trabajo, el ar-
tículo 23 señala que: 
«Toda persona tiene 
derecho al trabajo, a 
la libre elección de su 
trabajo, a condiciones 
equitativas y satisfac-
torias de trabajo y a la 
protección contra el 
desempleo”. De igual modo, surgen 
cuestionamientos en relación con 
los diversos tipos de figuras contrac-
tuales, que actualmente delegan en 
otros las responsabilidades básicas 
que deberían tener los Estados con 
sus ciudadanos y ciudadanas. En la 
misma línea, la fuerza de trabajo se 

continúa considerando una «mercancía», a pesar de que la 
valoración de la condición humana no siempre está presente 
en muchos países. A propósito, se presenta una tensión toda 
vez que se hace necesaria la redistribución de las riquezas 
acumuladas por unos cuantos en el mundo (Harvey, 2005).

En cuanto al artículo 25, que alude a: «Toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida ade-
cuado que le asegure, así como a 
su familia, la salud y el bienestar, 
y en especial la alimentación, el 
vestido, la vivienda, la asistencia 
médica y los servicios sociales ne-
cesarios; tiene, asimismo, derecho 
a los seguros en caso de desem-
pleo, enfermedad, invalidez, viu-
dez, vejez u otros casos de pérdida 
de sus medios de subsistencia por 
circunstancias independientes de 
su voluntad». Respecto a esto, se 
identifican las siguientes tensio-
nes a partir de las imposiciones 
del modelo de desarrollo:

Según OXFAM (2022), se esti-
ma que 5,6 millones de personas 
mueren cada año por la falta de 
acceso a servicios de salud en paí-

ses pobres en el mundo: 

La asistencia médica de calidad es un derecho humano 
que con demasiada frecuencia se considera un lujo para 
personas ricas. El dinero no solo compra el acceso a los 
servicios de salud, sino que da acceso a una vida más 
larga y saludable. Por ejemplo, en São Paulo (Brasil), la 
esperanza de vida de la población de las zonas más ricas 
es 14 años mayor que la de las zonas más pobres (p. 11).
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Teniendo presente la reflexión 
planteada por Harvey (2005), sobre 
la acumulación por desposesión, se 
puede concluir que el sistema capi-
talista se alimenta del «sistema» de 
desigualdad social, dado que esta 
permite la sobreexplotación.

A partir de la perspectiva de los 
principios rectores en la relación en-
tre derechos humanos y empresas, 
se debe anotar que en muchas oca-
siones no son tenidos en la cuenta 
en Colombia, más allá de lo que se 
dice en discursos y declaraciones 
políticas. Desde 2011, con la adopción 
de los principios rectores —proteger, 
respetar y remediar— se ha venido 
generando una mayor conciencia 
sobre los impactos que la actividad 
empresarial tiene en las garantías o 
violaciones de los de-
rechos humanos, así 
como la responsabi-
lidad de los Estados 
como garantes en la 
protección de la ciuda-
danía y los territorios a 
través de la actuación 
de las empresas. Al 
respecto, uno de los re-
tos es que se trascien-
da la «voluntariedad» 
a la hora de la imple-
mentación de estos 
principios rectores por 
parte de los Estados, y 
que se asimile y apro-
pie un enfoque «vincu-
lante» en cuanto a la 
protección a las vícti-
mas de los abusos de 
las grandes corporaciones multina-
cionales que desarrollan proyectos 
en distintos territorios de Colombia.

Como lo expresó la profesora 
María Soledad Betancur en el semi-
nario, «la discusión de fondo es si los 
derechos humanos tienen primacía 

frente a los tratados de comercio e inversión, o si los dere-
chos de las multinacionales están por encima de los dere-
chos de los individuos». Alertó, de paso, que los alcances de 
este poder corporativo afectan tanto la realización de los de-
rechos humanos como el ejercicio de la democracia.

La naturaleza como sujeto de de-
rechos

Se ha debatido las últimas dos 
décadas la compleja relación que 
se presenta entre empresas y de-
rechos humanos; además, un con-
junto de organizaciones globales 
y locales -defensoras de la demo-
cracia y de los derechos huma-
nos- han enfrentado la perspecti-
va de desarrollo que es entendida 
como crecimiento económico.

En el pasado y en el presen-
te las situaciones vividas en el 
continente americano se han 
constituido en la oportunidad 
para refrescar debates sobre el 
respeto a derechos individua-
les, colectivos y, recientemente, 
sobre la corresponsabilidad que 

debemos asumir con el cuidado de nuestro entorno o me-
dio ambiente. Celebro que este componente en las últimas 
décadas se haya extendido y haya tomado fuerza a partir 
de las luchas llevadas a cabo por movimientos sociales en 
distintos territorios.

Esa nueva perspectiva introduce los derechos de la na-
turaleza. A esta históricamente se le ha «instrumentaliza-

A partir de la perspectiva 
de los principios rectores 

en la relación entre 
derechos humanos y 

empresas, se debe anotar 
que en muchas ocasiones 

no son tenidos en la 
cuenta en Colombia, más 
allá de lo que se dice en 

discursos y declaraciones 
políticas.

do» en la búsqueda de beneficios 
económicos. Las nuevas miradas 
buscan una reflexión frente a la idea 
de «progreso» que se ha construido 
en Occidente. Hoy se invita incluso 
a revisar la noción de «crecimiento», 
con lo que se ponen en cuestión los 
discursos hegemónicos de la econo-
mía. De manera que, toma relevan-
cia el concepto «decrecimiento». En-
tre los autores vistos en el contexto 
del seminario, por ejemplo, Acosta y 
Brand (2018) plantean:

En realidad, el decrecimiento es 
una propuesta doble. Por un lado, 
sugiere un cambio social integral 
e identifica como problema fun-
damental el ‘imperativo del cre-
cimiento econó-
mico capitalista’. 
Por otro lado, bus-
ca contextualizar 
amplia e integral-
mente las diversas 
y múltiples expe-
riencias concretas. 
Tal vez en un par 
de años, el término 
“decrecimiento” … 
desaparezca y sea 
reemplazado por 
conceptos como 
Buen Vivir, por 
ejemplo. Sin em-
bargo, las proble-
máticas sociales 
y la búsqueda de 
nuevas respuestas 
se mantendrán, 
pero ya con una 
noción aglutinado-
ra mucho más po-
tente y convocante 
que “decrecimien-
to” (p. 94).

Lo que se destaca en una época de 
crisis múltiple y de un sistema capi-
talista donde predominan los merca-

dos financieros, es que el «crecimiento» es un factor desesta-
bilizador. En palabras de Acosta y Brand (2018):

Podría decirse que el consenso derivado de los debates 
define al decrecimiento como un … proyecto multifacéti-

co que aspira a movilizar apoyo a 
favor de un cambio de dirección, 
en el nivel macro de las institu-
ciones económicas y políticas y 
en el nivel micro de los valores 
y las aspiraciones individuales. 
En este camino, muchas perso-
nas verán disminuir sus ingresos 
y comodidades materiales, pero 
el objetivo es que no vean esta 
reducción como una pérdida de 
bienestar. (p. 100).

Vale agregar que la reciente 
depredación de los bienes am-
bientales globales —tierra, aire, 
agua— y la proliferación de la 
degradación ambiental, han re-
sultado de la total transforma-
ción de la naturaleza en mer-
cancía (Harvey, p. 114). Muchos 
investigadores han demostrado 
las limitaciones del crecimien-
to económico que es visto como 
sinónimo de desarrollo: «Por eso 
no sorprende que aumenten los 
reclamos de manera cada vez 
más acelerada, sobre todo en paí-

ses industrializados europeos, por una economía que no solo 
supere el fetiche del crecimiento económico y se quede solo 
en el crecimiento estacionario, sino que vaya más allá: que 
promueva el decrecimiento» (Acosta y Brand, 2018, p. 87).

Los derechos humanos, 
asumidos como 

un acumulado de 
reivindicaciones de la 

humanidad, representan 
los logros más 

significativos que tenemos 
como sociedad, y deberían 

ser considerados desde 
distintos contextos como 

determinantes para la 
vida digna, individual o 
colectivamente, y para 
la vida en armonía con 
nuestro contexto, con la 

naturaleza. Lo
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Los derechos humanos, asumi-
dos como un acumulado de reivindi-
caciones de la humanidad, represen-
tan los logros más significativos que 
tenemos como sociedad, y deberían 
ser considerados desde distintos 
contextos como determinantes para 
la vida digna, individual o colectiva-
mente, y para la vida en armonía con 
nuestro contexto, con la naturaleza. 

Estos son el resultado de los 
procesos de lucha por la dignidad 
humana. La vivencia plena de los 
derechos humanos implica una 
transformación social y cultural de 
la misma sociedad. El reto perma-
nente es garantizarlos en la búsque-
da permanente de una vida libre, 
autónoma y digna para cada inte-
grante de la comunidad. Asimismo, 
cada vez se pone más en relieve la 
interdependencia que existe entre 
los componentes que definen los de-
rechos humanos en el mundo.

La mirada a los derechos huma-
nos como un acuerdo colectivo, es 
la oportunidad para hacer más via-
ble el desarrollo del ser individual y 
del ser social: los derechos humanos 
son un marco para la búsqueda de 
las condiciones óptimas para que 
todos y todas puedan desarrollar en 
la práctica su concepción de la dig-
nidad humana, en armonía con su 
contexto y en línea con los derechos 
de la naturaleza.

Consideraciones finales
Considero que se lograron con-

textualizar las relaciones existen-
tes entre derechos humanos, des-
igualdades y modelo de desarrollo. 
Además, se lograron establecer 
relaciones histórico-políticas y so-
cio-económicas, contribuyendo a la 
revisión de las tensiones existentes 
entre la expansión del capital, el rol 

de la empresa transnacional y los debates contemporáneos 
en torno a los derechos humanos. Vale agregar que: 

El crecimiento —para ponerlo de manera más precisa: el 
imperativo capitalista de crecimiento, con sus implica-
ciones de dominación múltiple, o sea de clase, de género, 
racista, imperial— no puede ser el motor de la economía 
y, menos aún, su fin último. Entonces, urge discutir de 
manera seria y responsable sobre el decrecimiento eco-
nómico, para empezar, en el Norte global (no basta el cre-
cimiento estacionario), que obligadamente deberá venir 
de la mano del postextractivismo en el Sur global (Acosta 
y Brand, 2018, p. 93).

En el pasado reciente, en varios países de América La-
tina, tuvieron lugar avances en el debate sobre ética am-
biental, incluyendo el reconocimiento de valores intrínse-
cos en la naturaleza. Esto fue posible, entre otras cosas, por 
los cambios políticos que ocurrieron en la primera década 
del siglo XXI. Entre ellos se encuentran las reformas de las 
constituciones realizadas en los países andinos, especial-
mente los vividos al respecto en Ecuador. Es importante 
agregar que «sorpresivamente, esas transformaciones tam-
bién explican algunas de las nuevas tensiones y contra-
dicciones que se enfrenta actualmente en profundizar las 
políticas ambientales desde una perspectiva biocéntrica» 
(Gudynas, 2014, p. 59).

	 Como reflexión final, se debe resaltar el esfuerzo rea-
lizado por varios gobiernos suramericanos que han procu-
rado recuperar el papel del Estado, con lo que han reconoci-
do un compromiso popular que esperan atender a través de 
políticas públicas. Sin embargo, es pertinente el llamado y 
cuestionamiento realizado por Gudynas (2014):

«El progresismo es una entidad política distinta, que 
acepta un tipo de capitalismo de fuertes impactos eco-

lógicos y sociales, insertado en 
el antropocentrismo, de donde 
sólo son posibles algunos avan-
ces parciales. Más allá de deseos 
o intenciones, medidas como la 
reducción de la justicia social a 
pagos mensuales en dinero, los 
ha sumido todavía más en la de-
pendencia de exportar materias 
primas, y ello explica el crecien-
te deterioro ambiental. Bajo ese 
marco político, se limitan las 
éticas ambientales que son posi-
bles, y se hace todavía más difícil 
construir posturas biocéntricas» 
(p. 70).

Los distintos gobiernos de la 
región suramericana y del mundo 
deben promover estra-
tegias ambiciosas adap-
tadas a las realidades 
del siglo XXI, haciéndo-
se eco del poder ejerci-
do por los movimientos 
sociales y de las pers-
pectivas abiertas por 
gobiernos progresistas. 
Se debería promover 
activamente una ma-
yor igualdad económica 
y reivindicar la igual-
dad racial y de género 
a partir de objetivos ex-
plícitos, cuantificables 
y con plazos concretos 
(OXFAM, 2022, p. 13).

Referencias
Acosta, A. y Ulrich, B.   (2018). Salidas 

del laberinto capitalista: decreci-
miento y postextractivismo. 2da 
edición. Quito: Fundación Rosa 
Luxemburg, pp. 85-134.

Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948). 
Organización de las Naciones Unidas. UN.org. https://
www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-hu-
man-rights

Gudynas, E. (2014). «Ambiente, 
derecho y transformaciones 
políticas». En: Derechos de la 
naturaleza: ética biocéntrica y 
políticas ambientales. Progra-
ma Democracia y Transforma-
ción Global, Red Peruana por 
una Globalización con Equidad, 
CooperAcción y Centro Latino 
Americano de Ecología Social, 
pp. 59-70. http://gudynas.com/
wp-content/uploads/Gudynas-
DerechosNaturalezaLima14r.
pdf 
Harvey, D. (2005). «El nuevo 
imperialismo: acumulación 
por desposesión». En:: Panitch, 
L y Leys, C. (Ed) El nuevo de-
safío imperial: The Socialist 
Register. Clacso. http://biblio-
teca .c lacso .edu.ar/clacso/

se/20130702120830/harvey.pdf
OXFAM (2022). Las desigualdades matan: resumen. OXFAM 

Internacional.: https://oxfamilibrary.openrepository.com/
bitstream/handle/10546/621341/bp-inequality-kills-170122-
summ-es.pdf

Los distintos gobiernos de 
la región suramericana 

y del mundo deben 
promover estrategias 

ambiciosas adaptadas a 
las realidades del siglo 

XXI, haciéndose eco del 
poder ejercido por los 
movimientos sociales 
y de las perspectivas 

abiertas por gobiernos 
progresistas.

Lo
s 

de
re

ch
os

 h
um

an
os

 re
fle

xi
ón

 y
 b

ús
qu

ed
a 

de
 u

na
 e

n 
ar

m
on

ía
 c

on
 la

 n
at

ur
al

ez
a

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
http://gudynas.com/wp-content/uploads/GudynasDerechosNaturalezaLima14r.pdf
http://gudynas.com/wp-content/uploads/GudynasDerechosNaturalezaLima14r.pdf
http://gudynas.com/wp-content/uploads/GudynasDerechosNaturalezaLima14r.pdf
http://gudynas.com/wp-content/uploads/GudynasDerechosNaturalezaLima14r.pdf
http://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/se/20130702120830/harvey.pdf
http://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/se/20130702120830/harvey.pdf
http://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/se/20130702120830/harvey.pdf
https://oxfamilibrary.openrepository.com/bitstream/handle/10546/621341/bp-inequality-kills-170122-summ-es.pdf
https://oxfamilibrary.openrepository.com/bitstream/handle/10546/621341/bp-inequality-kills-170122-summ-es.pdf
https://oxfamilibrary.openrepository.com/bitstream/handle/10546/621341/bp-inequality-kills-170122-summ-es.pdf


P
Y o s s e l i n  U r i b e  O r t i z 1

1 Estudiante de Licenciatura en Literatura y Lengua Castellana con doble título en Filología Hispánica. Universidad de 
Antioquia. Correo:  yosselin.uribe@udea.edu.co

royectos 
educativos de los 
latinoamericanos  
exiliados  Domingo 
Faustino Sarmiento y 
Ángel Rama en los siglos 
XIX y XX

El exilio de los intelectuales Domingo 
Faustino Sarmiento y Ángel Rama influyó en la 
producción crítica y en el análisis de los sistemas 
estructurales de sus respectivos países. Como 
formadores y agentes de transformación, ambos 
promovieron diversos proyectos que son enmar-
cados en el ámbito educativo.
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A lo largo de la historia, el exilio no solo 
trastocó la vida personal de los intelectuales 
latinoamericanos, sino que también fue cla-
ve para su producción intelectual. El destierro 
forzado obligó a muchos de ellos a replantearse 
los sistemas políticos, educativos y culturales 
de sus países de origen, generando reflexiones 
críticas sobre las realidades que enfrentaban. 
En este contexto, la hibridez de los géneros li-
terarios con Faustino Sar-
miento y la crítica literaria 
de Ángel Rama emergieron 
para cuestionar la época 
ofreciendo alternativas que 
apuntaban hacia un proceso 
de civilización. Estos inte-
lectuales veían en su trabajo 
educativo una vía para rom-
per con las estructuras opre-
sivas heredadas y, mediante 
sus propuestas, aspiraban a 
redefinir la identidad cultu-
ral y educativa de América 
Latina construyendo pro-
yectos que fueran social-
mente transformadores.

Uno de los puntos cen-
trales de la crítica literaria 
y de los géneros literarios 
híbridos en aquellos siglos 
fue la oposición a los regímenes autoritarios 
que negaban el acceso a una educación crí-
tica desde las posturas e ideales de los mis-
mos intelectuales. Para estos exiliados sus 
propuestas fueron, entonces, un espacio que 
permitió cuestionar no solo el control estatal 
sobre la cultura, sino también la formación 
establecida, desde la época colonial, de los 
sistemas tradicionales.

A través de la escritura y la difusión de sus 
ideas, los intelectuales exiliados no solo desa-
fiaban la censura impuesta por los regímenes 
autoritarios, sino que también abogaban por 
una reconstrucción de los proyectos educa-
tivos latinoamericanos. Estos sostenían que 
el verdadero cambio sería posible mediante 
una reforma de los modelos establecidos y, 
aunque algunos no tenían conciencia de su 
influencia en aquellos modelos pedagógicos 
que empezaban a consolidarse, pues era una 
crítica más empírica respecto a los procesos 
formativos en la educación, se basaban en 
publicaciones y producción de pensamiento 
que involucra el formar ciudadanos a través 
de la lectura y la cultura con las bases necesa-
rias para cuestionar las estructuras y reconfi-
gurar las dinámicas sociales. Así pues, en los 

siglos XlX y XX, el currícu-
lo adquiría una relevancia 
crucial, ya que se consoli-
daba como el espacio don-
de la literatura emergía no 
solo como objeto de estudio, 
sino como un canon cul-
tural que podía desafiar el 
statu quo.

Los intelectuales y los pro-
yectos educativos en los 
siglos XIX y XX

Tras las independencias 
latinoamericanas, surgieron 
intensas discordias políti-
cas en torno a las dictaduras 
y el proceso de construcción 
nacional en los distintos 
países del continente. En 
este contexto, emergieron 

intelectuales que, a través de la crítica hacia 
los regímenes autoritarios, promovieron pro-
yectos educativos destinados a transformar 
el modelo colonial heredado. Los proyectos 
no solo buscaban romper con las estructuras 
opresivas del pasado, sino también construir 
una identidad cultural y pedagógica que res-
pondiera a las realidades sociales y políticas 
de los pueblos latinoamericanos.

A través de la escritura 
y la difusión de sus 

ideas, los intelectuales 
exiliados no solo 

desafiaban la censura 
impuesta por los 

regímenes autoritarios, 
sino que también 
abogaban por una 

reconstrucción de los 
proyectos educativos 

latinoamericanos.
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Para comprender mejor la mención de 
«proyecto educativo», es fundamental ana-
lizar el papel pionero de la pedagogía en los 
procesos de civilización. Como ciencia inter-
disciplinaria que estudia y reflexiona sobre 
los fenómenos educativos en las sociedades, 
la pedagogía desempeña un papel crucial en 
el desarrollo de estrategias orientadas a la so-
lución de las problemáticas sociales. Su enfo-
que no solo es formativo, sino transformador, 
ya que, a través de la educación, se propone 
la reconfiguración de las dinámicas sociales 
y la resistencia activa frente a los modelos 
autoritarios que perpetúan las jerarquías des-
póticas y las desigualdades. 

En este marco, las teorías curriculares se 
convierten en un puente para comprender 
cómo las sociedades diseñan y ejecutan sus 
modelos educativos. Estas teorías permiten 
analizar cómo, en distintas épocas, se prepa-
raba al individuo no solo para integrarse en la 
sociedad, sino también para transformarla. A 
lo largo de los siglos XIX y XX, diversos intelec-
tuales latinoamericanos vieron una forma de 
articular sus propuestas ideológicas con las ne-
cesidades de sus países. Así, las instituciones 
educativas no solo enseñaban conocimientos 
técnicos o científicos, sino que también trans-
mitían valores cívicos y fomentaban un pen-
samiento que, en algunos casos, comenzaba a 
desafiar las estructuras autoritarias. Ejemplos 
como la creación de las escuelas normales en 
Argentina, impulsadas por Domingo Faustino 
Sarmiento, las reformas educativas promovi-
das por José Vasconcelos en México, o la críti-
ca literaria y gestión cultural que realizó Ángel 
Rama en Uruguay, revelan cómo la educación 
fue un vehículo para la formación de ciudada-
nos para la construcción de un nuevo orden 
social y político. De esta manera, los proyectos 
educativos se concibieron no como un espacio 
de formación técnica que se fue consolidando 
en el siglo XIX, sino como un medio para la 
consolidación de una identidad nacional que 
respondiera a los retos del presente, y que, a su 
vez, mirara hacia un futuro, es decir, proyec-
tando el siglo XX.

Para ejemplificar a un intelectual que a 
través de los géneros literarios híbridos im-

pulsó un proceso de transformación en el 
siglo XIX, podemos referirnos al polifacético 
Domingo Faustino Sarmiento. Este pensador 
argentino, exiliado en Chile en 1831, se des-
empeñó como docente de escuela durante su 
destierro. Allí, Sarmiento adoptó ciertas es-
trategias educativas chilenas con el propósito 
de corregir las falencias sociales que observa-
ba en Argentina. Al regresar a su país natal, 
luego de su exilio, impulsó la construcción de 
escuelas normales y fue nombrado director 
general de escuelas, cargo en el que promovió 
una reforma educativa que buscaba integrar 
la instrucción pública como eje central del 
progreso social y político de la nación.

Además de su labor educativa, Sarmiento 
escribió obras fundamentales como Facun-
do (1845), en el que, a través de una mezcla de 
biografía, ensayo y literatura, criticaba el caudi-
llismo y la barbarie que, según él, impedían el 
desarrollo de la civilización en Argentina. Su vi-
sión «educativa» y literaria fue parte de un pro-
yecto educativo más amplio de modernización 
que influyó tanto en su país como en el resto de 
América Latina, con los conceptos desarrolla-
dos en Facundo. Civilización y barbarie.

Así pues, a medida que las tensiones polí-
ticas se intensificaban en el siglo XIX, la edu-
cación fue ganando terreno como mediadora 
para la producción intelectual y cultural de 
los pueblos latinoamericanos. Los intelec-
tuales exiliados y los pensadores veían en la 
educación una forma de liberar a la sociedad 
de los vestigios coloniales que continuaban 
estructurando los sistemas de poder y opre-
sión. En este sentido, la educación se convir-
tió en un símbolo de resistencia, cuyo objetivo 
era formar individuos capaces de cuestionar 
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las estructuras hegemónicas y de construir 
nuevas formas de pensar y organizar el co-
nocimiento. Los proyectos educativos no solo 
aspiraban a una formación académica, sino a 
una transformación social desde la raíz.

Aunque los intelectuales latinoamericanos 
tenían formaciones y percepciones diferentes 
sobre la política y los cambios sociales, no to-
dos compartían un ideal común de nación. Si 
bien hubo ciertos puntos en acuerdo, el pensa-
miento latinoamericano en cada siglo enfren-
tó y trató de resolver proble-
máticas diversas, muchas de 
las cuales eran herencias de 
épocas anteriores. En el siglo 
XX, tras la independencia y 
la consolidación del biparti-
dismo, la literatura comenzó 
a abordar cuestiones sociales 
importantes, destacando las 
tensiones entre los conceptos 
de tradición e identidad. La in-
fluencia de la cultura europea 
permeó las formas de vida 
latinoamericanas, y muchas 
de las costumbres y conoci-
mientos se vieron marcados 
por un fuerte cosmopolitismo, 
es decir, por la herencia y las 
influencias provenientes de otros continentes.

Teniendo en cuenta lo anterior, la crítica 
literaria cobró especial relevancia con la obra 
del escritor uruguayo Ángel Rama, quien, du-
rante su exilio, forjó un diálogo constante con 
intelectuales de todo el continente americano, 
muchos de los cuales, al igual que él, experi-
mentaron el destierro como consecuencia de 
sus posturas políticas y culturales. A través 
de una vasta correspondencia, Rama busca-

ba consolidar una tradición literaria que fuera 
genuinamente latinoamericana, cuestionan-
do las imposiciones culturales europeas que 
habían dominado el pensamiento de la región 
durante siglos y que relató en la grabación ti-
tulada Incesante Latinoamérica (1972). En sus 
múltiples publicaciones, abordó la necesidad 
de abandonar el snobismo intelectual, que 
consistía en emular a las corrientes litera-
rias francesas o a otras culturas dominantes. 
Según Rama, esta imitación obstaculizaba la 
exploración y el desarrollo de una identidad 
cultural propia, impidiendo que América Lati-
na encontrara su voz singular. 

Su obra invitaba a los escritores e intelec-
tuales a construir una literatura comprometida 
con las realidades sociales del continente, re-
conociendo las raíces populares y autóctonas 
como la verdadera fuente de autenticidad y 
resistencia cultural. A través de su crítica lite-

raria, Rama propuso una re-
lectura del proyecto cultural 
de América Latina, reivindi-
cando el mestizaje y la diver-
sidad como elementos clave 
en la construcción de una 
identidad autónoma y cohe-
rente con las luchas políticas 
de la región.

Aunque Sarmiento y 
Rama se movieron en co-
rrientes intelectuales y con-
textos históricos distintos, 
ambos compartieron pun-
tos de intersección claves 
desde miradas y reflexio-
nes diferentes en la política, 
la educación y la literatura. 

Sarmiento, profundamente involucrado en 
las dinámicas de acción educativa, veía la en-
señanza como un punto fundamental para la 
modernización y la civilización de América 
Latina, este tenía una visión más positivista 
y creía que el campesinado no posibilitaba la 
transformación social. Por su parte, Rama, des-
de la crítica literaria y la gestión cultural, enten-
día la literatura como un espacio de resistencia 
y reflexión crítica frente a los modelos autori-

Así pues, a medida que 
las tensiones políticas 
se intensificaban en el 
siglo XIX, la educación 

fue ganando terreno 
como mediadora 

para la producción 
intelectual y cultural 

de los pueblos 
latinoamericanos.

tarios y coloniales que aún persistían en la re-
gión. Entre las diferencias, ambos coincidieron 
en que los procesos formativos que construyen 
la educación no podían ni pueden separarse de 
lo político, pues es a través del conocimiento y 
la formación crítica que es posible transformar 
las estructuras sociales. Tanto la labor pedagó-
gica de Sarmiento como la crítica literaria de 
Rama fueron vehículos para movilizar el pen-
samiento colectivo y generar cambios estruc-
turales en las decisiones ciudadanas. 

En este sentido, la política, la educación y 
la literatura se entrelazaban como disciplinas 
esenciales para el desarrollo de proyectos na-
cionales capaces de desafiar las jerarquías im-
puestas y construir una nueva identidad lati-
noamericana. Ambos intelectuales, entonces, 
articularon diferentes disciplinas como cam-
pos esenciales para comprender y reconstruir 
el sistema social de ese entonces. Sin embar-
go, en sus obras argumentaron, desde pers-
pectivas diferentes, lo que deseaban construir 
para la consolidación de una nación. 

Conclusiones
Por un lado, Ángel Rama resaltó la impor-

tancia de los intelectuales en la construcción 
de una tradición cultural propia para América 
Latina, insistiendo en la necesidad de desvin-
cularse de las imposiciones culturales euro-
peas que habían predominado durante siglos. 
Para Rama, la literatura debía reflejar la reali-
dad latinoamericana, especialmente su mesti-
zaje y diversidad, y no caer en el snobismo de 
imitar modelos foráneos. Por otro lado, Domin-
go Faustino Sarmiento, con una visión distinta, 
veía en la modernización europea una vía para 
superar las limitaciones del pasado colonial y 
llevar a Argentina hacia el progreso. Defendió 
la educación como un medio para civilizar a 
la sociedad, adoptando modelos europeos que 
consideraba superiores. 

A pesar de estas diferencias, ambos in-
telectuales coinciden en que la educación, la 
política y la literatura modelan las estructuras 
sociales y culturales de sus respectivos países. 
Mientras que Rama defendía una educación 

que fomentaba el pensamiento crítico y la 
transculturación, Sarmiento veía la moderni-
zación europea como clave para el desarrollo. 
Esta tensión refleja un debate más amplio sobre 
cómo conciliar el pasado colonial y la búsque-
da de una identidad genuinamente latinoame-
ricana. Además, esta divergencia entre ambos 
pensadores revela una tensión fundamental: 
mientras que Rama insistía en la necesidad 
de encontrar una identidad propia e intentar 
reconfigurar la influencia cultural extranjera, 
Sarmiento veía en la modernidad europea el 
camino hacia la civilización y el progreso. 

La complejidad de este debate radica en 
cómo conciliar el pasado colonial y mestizo 
de América Latina con los modelos de desa-
rrollo importados. ¿Es correcto, como sostie-
ne Rama, buscar una tradición e identidad 
puramente latinoamericana, reconfigurando 
la tradición respecto a las influencias extran-
jeras? O, por el contrario, ¿la propuesta de Sar-
miento de abrazar la modernidad europea fue 
el verdadero camino hacia el avance? Ambos 
intelectuales, aunque partieron de posiciones 
opuestas, compartieron una preocupación co-
mún: cómo construir un proyecto educativo 
y cultural que respondiera a las necesidades 
y realidades de sus respectivos países y del 
continente en general a través de la literatura 
híbrida, la crítica literaria y la educación.
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esde su primera edición, en septiembre de 1997, 
ha sido un medio de difusión de los procesos 
de investigación, docencia, extensión y cultura. 
Esta publicación, que va para su edición 743, 
sigue divulgando voces, estudios, personajes, 
acontecimientos, análisis y opiniones con el sello 
de la Universidad de Antioquia.  

ublicación mensual de carácter cultural e informativa 
de la Universidad de Antioquia. En estas páginas, de 
publicación mensual. En cada edición —actualmente 
se encuentra publicada la número 327— presentan 
contenidos, creaciones e información de agenda 
alrededor de la UdeA. 

n diciembre de 2015 nació esta revista con 
una finalidad particular: difundir la ciencia en 
los colegios de educación media del país. A lo 
largo de los años, se ha ampliado el alcance 
a un segmento de público más amplio, con 
interés en la divulgación científica. Hasta 
ahora, han sido publicadas 19 ediciones.

n junio de 1992 apareció el primer número con el sexto 
capítulo de la novela emblemática en lengua española El 
ingenioso caballero Don Quijote de la Mancha: «El donoso 
y grande escrutinio que el cura y el barbero hicieron en la 
librería de nuestro ingenioso hidalgo». Desde que inició 
esta revista, se han publicado 104 separatas con temas 
relacionados con la lectura, la escritura, los libros, la crítica 
cultural y textos asociados a la lengua. 
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